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Desde hace varios años la comunidad académica de la 
Universidad Metropolitana del Ecuador (UMET) ha esta-
do presentando proyectos de revistas científicas con di-
ferentes nombres, alcances y enfoques. El tema ha sido 
ampliamente debatido en sesiones del Comité Científico 
y la falta de consenso no permitió avanzar lo suficiente, a 
mi juicio, por la falta de una cultura universitaria sobre el 
tema. Esto, a pesar de los seminarios y talleres organiza-
dos en el marco del Programa de Carrera Docente (PCD) 
de la UMET con amplia participación de profesores en 
todos los escenarios universitarios. 

Se nos hacían escuchar múltiples argumentos, pero 
transversalmente se podía leer una intención equivocada 
en los proyectos de revistas y sus ponentes. En todos los 
casos primó la intención de las revistas propias como la 
solución a la publicación de artículos por parte de la co-
munidad universitaria desconociéndose los perjuicios a 
la propia comunidad académica de una endogamia de la 
publicación y diseminación de la ciencia que se produce, 
aspecto éste ya implícito y regulado entre los estándares 
de calidad de las revistas científicas al nivel internacional.

La idea inicial de la publicación de una revista en la que 
se habilitara una plataforma para las ciencias y las artes 
fue rápidamente excluida a partir del estudio de las pla-
taformas de acceso abierto y los soportes disponibles, 
así como por los criterios en proceso de debate en distin-
tos escenarios de discusión sobre el establecimiento de 
indicadores y estándares de evaluación de las revistas 
científicas en el Ecuador. Una iniciativa necesaria para el 
cumplimiento de los más altos estándares por las revistas 
nacionales, en cuyo contexto nacería la primera revista 
científica con anclaje en la UMET.

Desde las ideas iniciales de contar con una revista cientí-
fica en la UMET, para tener algo lo más cercano posible a 
un proyecto, la discusión atravesó por diferentes momen-
tos. Los primeros asuntos discutidos en la sede Machala 
en esa ocasión (octubre del año 2011) analizando una 
propuesta del Economista Jorge Minuche, fue la defini-
ción del enfoque y el alcance de la revista y en particular 
su cobertura temática. En aquella ocasión se hizo un aná-
lisis de los dominios académicos de la universidad y las 
posibilidades de que la incipiente producción científica 
fuera capaz al menos de proveer el 40 % de artículos para 
una frecuencia semestral. El análisis, aun contemplando 
los campos de la Administración y el Derecho como los 
dominios académicos fundamentales, fue negativo para 
el criterio de contar con suficientes fondos de artículos 
para sostener los números de publicación. Había mucho 
por hacer para lograr una mejor organización de la inves-
tigación y la producción científica en la UMET.

Desde el año 2015, como resultado de los planes de me-
jora de la institución, la internacionalización, el PCD, los 
convenios editoriales, así como los incentivos aprobados 

en la normativa de investigación y vinculación con la 
sociedad, se ha producido un salto significativo en las 
publicaciones. Actualmente el balance de oportunidad 
de una universidad que madura institucionalmente y co-
mienza a sostener una producción científica tangible, 
es favorable para escalar otro nivel de cultura organiza-
cional por el cual sea factible tener una revista científica 
multidisciplinaria.

De esta forma se ha considerado fundar la “Revista 
Metropolitana de Ciencias Aplicadas” (REMCA). La re-
vista se enfoca a la difusión de los resultados de inves-
tigación, desarrollo e innovación del quehacer de la co-
munidad universitaria metropolitana y también de otras 
instituciones de Educación Superior del Ecuador, la re-
gión y el mundo, como medio necesario de intercambio 
académico y servicio a la sociedad en el empeño de la 
democratización del conocimiento. La revista se concibe 
para abordar la ciencia aplicada a la solución de proble-
mas de la sociedad desde las ciencias de la educación, 
las ciencias jurídicas, la economía, la administración, la 
contabilidad y las tecnologías aplicadas de la informa-
ción y la comunicación.

El enfoque temático de la revista que nace, más que un 
enfoque multidisciplinar, apunta a la ciencia aplicada en 
los campos de las ciencias sociales, la administración, el 
derecho, la educación y transversalmente las tecnologías 
de la información. Si bien es muy discutido el enfoque de 
campos del conocimiento a los que se oriente una revista 
científica, más que contarlos o tratar de relacionarlos de 
alguna manera, tal como ocurre cuando se intenta identi-
ficarlos con los campos de la clasificación CINE/UNESCO 
o el Reglamento de Nomenclatura de Títulos Profesionales 
y Grados Académicos que confieren las Instituciones de 
Educación Superior del Ecuador, es más productivo y so-
cialmente apropiado referirse a la relación ciencia - tec-
nología - sociedad – innovación, noción presente en el 
Modelo Educativo y Pedagógico de la UMET. Hoy cada 
vez más transdisciplinar e interdisciplinar. 

Es comprensible el propósito de especializar y determi-
nar temáticamente el enfoque y alcance de las publica-
ciones, pero no es menos cierto que debemos priorizar 
la trans e interdisciplina sobre todo cuando un grupo de 
revistas internacionales y entre ellas algunas de las me-
jores rankeadas abordan la ciencia aplicada, ante pro-
blemas y fenómenos cada vez más complejos. La inter 
y transdiciplina está implícita en la planificación nacional 
del desarrollo del Ecuador a la cual debe servir la cien-
cia, la tecnología y la innovación pertinentes, por encima 
de cualquier clasificación de campos del conocimiento 
construida para nominalizar, dar nomenclaturas, llevar es-
tadísticas o dogmatizar lo que no es posible.

No obstante, REMCA se enfoca a los campos: 1) 
Educación, 2) Ciencias Sociales, Educación Comercial y 
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Derecho; y, 3) Ciencias Informáticas (subcampo del cam-
po Ciencias, transversal en su aplicación a los campos 
1) y 2). La revista está relacionada además con las ten-
dencias del abordaje de las ciencias aplicadas para los 
desarrollos necesarios de la innovación social. Guarda 
relación con los dominios académicos de la Universidad 
Metropolitana y sus líneas de investigación.

Sin lugar a dudas, alojar una revista científica es un impor-
tante paso de la comunidad universitaria y el cumplimien-
to de su encargo social. También asiste cierto regocijo 
cuando en el marco de los convenios de colaboración, se 
colabora efectivamente y se hace que las cosas sucedan.

La invitación a publicar artículos en la REMCA debe aco-
gerse a su enfoque y alcance, a su política y proceso de 
evaluación por pares, acceso abierto, declaración ética y 
buenas prácticas, así como la política antiplagio.

REMCA se concibe como una revista que proporciona un 
acceso abierto inmediato a su contenido, basado en el 
principio de que ofrecer al público un acceso libre a los 
resultados de las investigaciones ayuda a un mayor inter-
cambio global de conocimiento.

La revista cuenta con el patrocinio de la Fundación 
Metropolitana y la Editorial Universo Sur, patrocinio que 
además se traduce en el acompañamiento al desarrollo y 
buena práctica de publicación de la revista.

El hecho de montarse en la plataforma de Revistas de 
Acceso Abierto (OJS: Open Access Journal), es una 
contribución a las ideas de la democratización del co-
nocimiento, implícitas en el régimen académico de la 
Educación Superior del Ecuador, a lo cual suma su em-
peño la Universidad Metropolitana.

El equipo editorial, compuesto en primera instancia por 
una Junta Editorial, en segunda instancia por Editores 
Asociados, en tercera por los soportes fundamentales 
del trabajo editorial, de diseño, corrección de estilos y 

soporte informático; y, en cuarta instancia, toda una co-
munidad de revisores anónimos, subscriptores, autores y 
otros actores importantes del auspicio y el desarrollo de 
esta iniciativa, no son más que un colectivo de empren-
dedores y entusiastas personas, una nueva comunidad, 
que haciendo equipo, han dado su consentimiento para 
participar y apoyar en la vida académica y científica de 
nuestras instituciones. En el plazo más breve este equipo 
deberá crecer y quienes estamos a cargo de este acom-
pañamiento deberemos entregar el batón de relevo a 
nuevas generaciones de compromiso con la institución y 
de mayor idoneidad para impulsar este desarrollo.

A todas estas personas, el más alto y sincero reconoci-
miento y agradecimientos, a las autoridades académicas 
y administrativas agrecedemos el apoyo brindado para el 
arranque de este motor de conocimiento que estaremos 
compartiendo en el más breve plazo. También a los auto-
res del primer número, quienes han confiado en el valor 
de este proyecto.

Sin más, les invito a hacerlo realidad.

Atentamente,

         
Alejandro Rafael Socorro Castro
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RESUMEN

El proceso de formación inicial de docentes se caracteri-
za, por tener un período de duración de cinco años; por 
desarrollarse en universidades que se encargan del pro-
ceso formativo, desde la acción intencional de docentes 
especializados quienes cumplen con el currículo previsto 
que establece la secuencia y contenido instruccional. El 
presente artículo ofrece las consideraciones teóricas ge-
nerales para investigar sobre este período que es medular 
para enfrentar la actividad pedagógica profesional.

Palabras clave: Formación inicial, docente, actividad pe-
dagógica profesional.

ABSTRACT

The process of initial teacher training is characterized by ha-
ving a period of five years; to be developed in universities 
that are in charge of the training process, from the intentional 
action of specialized teachers who comply with the esta-
blished curriculum that establishes the sequence and ins-
tructional content. This article offers the general theoretical 
considerations to investigate this period, which is essential 
to face the professional pedagogical activity.

Keywords: Initial training, teaching, professional pedago-
gical activity.
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INTRODUCCIÓN

La etapa inicial de la formación docente, a lo largo de la 
historia, es considerada el proceso de apropiación activa 
de cualidades de carácter personal-profesional, que le 
permite prepararse para intervenir como persona, profe-
sional y ciudadano, comprometido con el desarrollo del 
país (González & Mitrany, 2002; Ibernón, 2009). 

Esta etapa se desarrolla por instituciones específicas, 
por un personal especializado, y mediante un currículum 
que establece la secuencia y contenido instruccional del 
programa formativo (Edmunson, 1990; Marcelo, 2010; 
Vaillant, 2012), que persigue la adquisición de conoci-
mientos, habilidades y valores, que preparan al futuro 
docente para el desempeño de la actividad educativa en 
su futura práctica profesional (Marcelo, 2010; Márquez, 
2012; Esteve, 2011; Escudero, 2012; Vaillant, 2014).

El presente artículo ofrece las consideraciones teóricas 
generales para investigar sobre este período que es me-
dular para enfrentar la actividad pedagógica profesional.

DESARROLLO

En este propósito, el estudio de las concepciones de au-
tores como Edmunson (2000); Marcelo (2005); Escudero 
(2010); Botia (2010); Zabala (2011); Esteve (2012); 
Ibernón (2014), permiten a las autoras de esta investiga-
ción precisar que en la formación inicial de todo docente 
debe asegurar que el estudiante:

 • “Desarrolle una responsabilidad con la escuela, un 
compromiso para ayudar a los estudiantes a que sean 
buenos ciudadanos”. (Edmunson, 2000)

 • Se convierta en un ente activo de su propia formación, 
en el cual se haga “partícipe al estudiante en la apro-
piación de los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios para resolver problemas de su profesión 
de forma autónoma y flexible, y para gestionar proble-
mas relevantes en el ámbito de la docencia”. (Zabala; 
2011, p.39)

 • Tomen partido en cuestiones conceptuales y procedi-
mentales de la profesión, así como en cuestiones acti-
tudinales que aportan motivación y gusto por adquirir 
vivencias significativas para su vida tanto en el ámbito 
personal como para el ámbito profesional (Botia, 2010; 
Ibernón, 2014). 

 • Adquiera experiencias para aprender a pensar y razo-
nar, a comparar, distinguir, analizar y compartir, para 
llevar a cabo una actuación consciente como perso-
na, profesional y ciudadano (Marcelo, 2005; Escudero, 
2010; Esteve, 2012).

Para lograr estos propósitos, se deberá organizar el pro-
ceso de formación inicial desde las exigencias básicas 
que establece todo proceso de formación de la perso-
nalidad. De manera coincidente, los autores Escudero 
(2000); Marcelo (2002); Vaillant (2006); Márquez (2010); 
Marchesim (2010); Parra (2011); Addine (2012); Chirino 

(2012), destacan la necesidad de integrar los aspectos 
cognitivos con los afectivos-emocionales y metacogniti-
vo, de manera que el estudiante comprenda la significa-
ción de lo que aprende, lo cual se expresa en la regula-
ción de su modo de actuación.

De lo anterior se deduce que la significatividad de los 
contenidos de enseñanza aprendizajes que se incluyen 
en la formación inicial de los docentes se convierten el 
punto de partida para generar un desarrollo integral de 
la personalidad con énfasis en los conocimientos, habili-
dades sociales para el ejercicio de su actividad personal, 
profesional y ciudadana que se exige a los futuros docen-
tes (Fariñas, 2008; Castellanos, 2010).

Sin embargo, aunque este propósito se vislumbra integral 
y autores como Inbernón (2009); Marcelo (2010); Vaillant 
(2012); D´Angelom (2014) se han dedicado a priorizar 
la formación personal, en los últimos años 2012, 2013, 
2014, están centrando la atención en la especificidad 
curricular y didáctica de la formación profesional a partir 
de las demandas de la actividad pedagógica profesional 
que realizan y las exigencias del contexto en que laboran.

En este marco se privilegian la contribución de la práctica 
como un elemento esencial, que pone al estudiante en 
contacto con la realidad de la profesión, para proyectar 
su actuación una vez graduado. Así, se fundamenta la 
práctica, la cual se convierte en “un espacio de apren-
dizaje… que debe aportar experiencias de la profesión, 
potencia el desarrollo de actitudes y valores del futuro 
profesional, al reflexionar sobre las características perso-
nales que debe distinguir a este profesional para ejercer 
dicha profesión”. (Márquez, 2008)

Desde la práctica y su vínculo con la investigación como 
método esencial para aprender, al profesional se han de-
lineado las áreas de formación que su vez describen los 
contenidos esenciales que deberán conformar el currícu-
lo. Estos se presentan como exigencias para el desempe-
ño de la actividad profesional. 

El estudio de las propuestas de autores como: Perrenoud 
(2001); Esteve (2001); Cochran-Smitth, Zeichner & Fries 
(2006); Marcelo (2010); Ibernón (2013); Marcelo & Vaillant 
(2014), permite concluir que cualquier plan de formación 
inicial, debe incluir una formación personal y una forma-
ción profesional que integre lo general, pedagógico, es-
pecializado y práctico. 

La formación general, ofrece los conocimientos y habi-
lidades que necesita cualquier joven estudiante para 
explicar la realidad social desde un pensamiento crítico 
reflexivo de la función social de la escuela, los valores y 
la ideología (Shulman, 1989; Marcelo; 1995, 2001, 2010). 

La formación especializada, incluye los contenidos rela-
cionados las teorías del desarrollo humano, su aprendiza-
je y su agrupación; la organización del acto educativo; los 
procesos de planificación curricular, evaluación, cultura 
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social e influencias del contexto de enseñanza, y los as-
pectos relacionados con la política educativa del país 
(Esteve, 2000; Cochran Smitth, Zeichner & Fries, 2006; 
Ibernón, 2013). Por tanto, refiere atender a los aspectos 
epistemológico del área del saber que “permite distinguir 
la comprensión del especialista” (Shulman, 1986, p. 9), 
que aseguran el conocimiento experto (Shulman, 1989; 
Marcelo & Vaillant, 2014).

La formación personal, tiene la intencionalidad de poten-
ciar el desarrollo de una persona valiosa por sí misma y 
dentro de la sociedad en la que vive (Perremoud, 2001; 
Vaillant & Marcelo, 2003; Márquez, 2011; Ibernón 2014). 
Por tanto, el ámbito personal favorece el desarrollo de la 
personalidad del estudiante, a partir de los contenidos 
esenciales para la vida desde los cuales conforman un 
sentido personal de la profesión integrando por objetivos 
y finalidades que permitan la conformación de juicios 
valorativos acerca de la actividad social, desde los que 
se asume en los modos de actuación (Guervilla, 1994; 
Cullen, 2004; Cortina, 2006; González & Fuentes, 2011).

Estas posiciones constituyen el referente de la concep-
ción que asume en Cuba la estructuración del currícu-
lo dejando enmarcado en el modelo del profesional las 
relaciones entre el objeto, funciones, campos de acción 
y modos de actuación, que distingue el futuro profesio-
nal. En él se declaran los problemas profesionales que 
debe resolver el futuro graduado. Desde estas precisio-
nes se definen los objetivos que integran esa formación 
y se delinea, en el plan del proceso docente, la especifi-
cidad epistémica del saber profesional y su organización 
a lo largo de todo el ciclo de formación (Recarey, 2002; 
García & Batista, 2007; Chirino, 2008; Parra, 2012). 

Esta especificidad esta estandarizada a partir de las fun-
ciones profesionales, pero se distingue cada carrera por 
el perfil que define el área de desempeño en que labora-
rán una vez graduados (Chávez, 2002; Addine & García 
2005; Chirino, 2006; Rodríguez 2008; Parra, 2008, Paz, 
2012) 

En este marco, autores como Chacón (2010); Mitrany 
(2012); Ramis (2013), enfatizan en el carácter integral 
que demanda el proceso formativo, y que se orienta a 
fomentar la responsabilidad individual, a través de los 
conocimientos y habilidades para el desempeño profe-
sional. Por tanto, el desarrollo de herramientas metodoló-
gicas que brinden un carácter cooperativo al aprendizaje 
de la profesión, y el aprovechamiento de todos los espa-
cios situaciones e intercambios que brinda el entorno so-
cioeducativo, deben propiciar la formación de actitudes 
éticas y de responsabilidad social, para convertirlos en 
seres creativos, críticos y comprometidos con el desarro-
llo social de Cuba. 

En general, la formación inicial de docentes se caracteriza 
por: asegurar el dominio epistemológico y didáctico que 
caracteriza el desempeño de su actividad pedagógico 

profesional; priorizar los aspectos prácticos para la direc-
ción de problemas educativos y didácticos, privilegiar los 
saberes asociados a la educación ambiental, artística y 
en valores. 

Desde estos saberes se garantiza la preparación cien-
tífica en la formación general, especializada y práctica 
de su objeto de trabajo y una formación cultural gene-
ral, científica y especializada, básica para el desempeño 
(Martínez, 2002; Chávez, 2003; Valero, 2008). El aprendi-
zaje de la profesión con tal distinción le brinda a la forma-
ción inicial un carácter integral. 

Un proceso con tales características demanda una or-
ganización desde las exigencias básicas que estable-
ce todo proceso de formación del estudiante. De ma-
nera coincidente, los autores Escudero (2000); Marcelo 
(2002); Vaillant (2006); Márquez (2010); Marchesi (2010); 
Parra (2011); Addine (2012); Chirino (2012), destacan la 
necesidad de configurar las acciones formativas de ma-
nera tal que el estudiante comprenda la significación de 
lo que aprende tanto desde su contribución al desarrollo 
de la sociedad, como para su vida personal lo que se ex-
presará paulatinamente en su modo de actuación. 

Los criterios anteriores llevan a asumir en esta investiga-
ción que la formación inicial se concibe como el proce-
so y resultado de las influencias formativas organizadas 
y secuenciadas de manera intencional, orientada a la 
apropiación de contenidos, habilidades y actitudes, para 
afrontar las experiencias, que permiten la socialización 
profesional que el futuro profesional necesita para asumir 
los compromisos que demanda su actividad pedagógica 
profesional, entendida esta última como el conjunto de 
tareas de carácter instructivo como educativas que se 
realizan en el marco del proceso pedagógico, y que se 
caracteriza por la plena comunicación entre el docente, 
el alumno, el colectivo escolar y pedagógico, la familia y 
las organizaciones estudiantiles (García, Valle & Castro, 
2009).

Especificidades de la formación inicial del Licenciado en 
Pedagogía-Psicología 

La formación inicial del Licenciado en Pedagogía-
Psicología se desarrolla como una carrera universitaria 
especializada que tiene la intencionalidad de que, una 
vez graduado el futuro profesional, pueda identificarse 
con su profesión de manera que le permita implicarse 
con responsabilidad en las tareas profesionales demos-
trando en su actuación cotidiana ser un ciudadano com-
prometido como persona y profesional con el desarrollo 
de su país. 

Para lograr tal aspiración este período de formación pre-
tende que se “acerque al estudiante al ámbito real de 
la realidad socioeducativa en la que se desempeña la 
profesión, que se vincule con la realidad laboral y desa-
rrolle una identificación profesional” (Márquez, 2011, p. 
24). Por tanto, la actividad pedagógica profesional que él 
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desempeña, se define desde las funciones profesionales 
a quien se le encarga: la orientación, la asesoría y docen-
cia psicopedagógica.

La sistematización de los hechos que configuran la histo-
ria reciente de esta profesión, permitió a la autora de esta 
investigación precisar que la intención de dicha actividad 
potencia la elevación de la calidad de los procesos en 
las escuelas y aunque existen dos posiciones respecto 
al objeto de la profesión, ambas coinciden en asumir a 
este profesional como un docente, lo que implica que 
su formación tenga una intencionalidad eminentemente 
pedagógica. 

La primera posición toma como centro de atención el 
apoyo al aprendizaje, considerando al Licenciado en 
Pedagogía-Psicología como un profesional especialis-
ta que está preparado para seleccionar, graduar y es-
tructurar estrategias de intervención en la atención de 
estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Estudios en este sentido, sostienen que el psicopedago-
go es un docente que estudia, diagnóstica e interviene 
en el aprendizaje de los estudiantes, su potencialidad y 
sus alteraciones dentro de los contextos educativos (Llul, 
2000; Montaña, 2012; Bisquerra; 2013).

La segunda posición, considera al Licenciado en 
Pedagogía-Psicología un docente que apoya la mejora 
de los procesos educativos. Desde esta visión, estos pro-
fesionales ayudan a la institución a definir y alcanzar sus 
objetivos, a incrementar sus recursos metodológicos y, a 
impulsar el desarrollo profesional de los docentes, des-
de apoyos didácticos y organizativos (Johnston, 2000; 
Martín & Solé, 2008; Bassedaset, 2011). 

En los países latinoamericanos, durante décadas, se le 
confiere la responsabilidad al psicopedagogo de impar-
tir la docencia en la formación pedagógica de la forma-
ción de docentes. En esta dirección, países como Chile, 
República Dominicana, Brasil. Argentina, México, Cuba, 
demuestran que “este profesional se forma para ejercer la 
docencia psicopedagógica en politécnicos y universida-
des formadoras de docentes”. (Vaillant & Marcelo, 2012, 
p. 123)

Las posiciones descritas llevaron a las autoras de esta in-
vestigación a asumir que, en la formación del Licenciado 
en Pedagogía-Psicología, la actividad pedagógica profe-
sional refiere que en esencia, su encargo, se encamina 
a la intervención en los procesos educativos a través de 
la orientación, la asesoría y docencia psicopedagógica 
lo que se traducen en funciones profesionales para las 
que se prepara dicho profesional. Dichas funciones “han 
sido definidas como la exteriorización de las propiedades 
inherentes a la profesión, que se manifiestan en su modo 
de actuación profesional”. (Parra, 2011, p. 23)

La función docente-metodológica contiene las tareas di-
rigidas a que, el psicopedagogo en formación, llegue a 
dominar las acciones esenciales de la docencia y de la 

preparación metodológica del contenido de la profesión, 
que lo prepara para dirigir el proceso educativo en gene-
ral, y el de enseñanza-aprendizaje en particular, con un 
contenido educativo (Parra, 2010; Novoa, 2012; Batista, 
2013).

La función orientadora y asesora incluye tareas enca-
minadas a preparar al futuro psicopedagogo para que 
pueda brindar ayuda en el proceso de desarrollo de la 
personalidad de los educandos, las técnicas adecuadas 
para diagnosticar y evaluar el proceso pedagógico de 
la institución y las metodologías y recursos para ayudar 
a directivos y docentes a brindar solución a los proble-
mas que se pueden presentar en la escuela (Parra, 2010; 
Novoa, 2012; Batista, 2013).

“La función investigativa y de superación está integrada 
por tareas encaminadas al análisis crítico de su trabajo 
y de la realidad educativa, la problematización y la re-
construcción de la teoría y la práctica educacional en los 
diferentes contextos de su actuación profesional de la 
educación”. (Chirino, 2013, p. 36)

Estas funciones profesionales demandan que los planes 
y programas de estudio del período de formación inicial, 
refieran una organización disciplinar a partir de tres as-
pectos básicos: el proceso de formación y desarrollo del 
sujeto de la educación; la organización y funcionamiento 
de las instituciones donde tiene lugar la educación; y las 
técnicas, métodos, procedimientos y estrategias que fa-
vorecen el cumplimento de las políticas educativas.

Esta concepción se traduce en las áreas o disciplinas del 
currículo la cual aseguran la estructuración y graduación 
de los saberes que se corresponden con los aspectos 
señalados. Así, se identifica la determinación de discipli-
nas que se presentan en áreas de formación, las cuales 
denotan la especialización del objeto de la profesión.

En este caso, para dominar el proceso de formación y de-
sarrollo del sujeto de la educación, reciben saberes aso-
ciados a la fundamentación del acto educativo y la natu-
raleza biopsicosocial del sujeto educativo, según edades 
y contextos de educación; por tanto, son recurrentes 
disciplinas o asignaturas como Fisiología, Psicología, y 
Sociología de la educación.

Otro grupo que se relaciona con la organización y funcio-
namiento de las instituciones, además de la participación 
en el cumplimiento de las políticas educativas a partir de 
la aplicación de las técnicas, métodos procedimientos y 
estrategias educativas. Con relación a esta área, el profe-
sional deberá apropiarse de los aspectos teóricos y prác-
ticos de la Organización escolar, Pedagogía y Orientación 
educativa.

Desde esta perspectiva, se infiere que la base epistemo-
lógica de la formación inicial del psicopedagogo, se orien-
ta a fundamentar la actuación profesional en el proceso 
educativo y pedagógico, lo cual explica la integración de 
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las Ciencias de la Educación y las Ciencias Pedagógicas. 
Las primeras se ocupan de fundamentar el proceso de 
educación en su sentido amplio, como es el caso de la 
Filosofía de la educación, la Sociología de la educación, 
e Historia de la Educación. La segunda, se ocupa de la 
proyección del proceso en el marco de las instituciones 
educativas, que convierten la educación en un proceso 
planificado, organizado, ejecutado y controlado, desde la 
actividad profesional del docente (Martínez, 2005; Ortiz, 
2010).

Al respecto Martínez (2005); Ortiz (2010); Fernández 
(2010); Valle & Moyetta (2012), insisten en asegurar que 
estos saberes se incluyen en el currículo de formación 
del licenciado en Pedagogía Psicología en Cuba y que 
deben ser abordados no solo desde las aulas universita-
rias sino sobre todo en la práctica y la investigación que 
debe caracterizar todo el currículo de formación téngase 
en cuenta que el objetivo que se precisa en el modelo 
del profesional declara: “ejercer la docencia en las dis-
ciplinas correspondientes a su especialidad, además de 
accionar directamente en los aspectos pedagógicos; de 
organización escolar; y educativos en general”. (Cuba. 
Ministerio de Educación Superior, 2010)

En el estudio de los programas de formación inicial del 
psicopedagogo, se considera que para enfrentar su ac-
tividad profesional, el currículo debe aportar unos con-
tenidos que potencien la formación general desde una 
concepción científica y humanística de manera que pue-
da comprender los procesos de la vida social para su 
participación como persona y profesional, la ética que 
debe distinguir su actuación profesional y unido a ello, el 
nivel teórico, procedimental y práctico necesario que le 
permite intervenir en los procesos de docencia, asesoría 
y orientación que demanda dicho ámbito (Martínez, 2003; 
Bolívar, 2010; Escudero, 2012).

Las regularidades de este proceso evidencian como una 
tarea básica de su actividad profesional y de sus fun-
ciones profesionales la educación en valores lo que ha 
llevado a que especialistas de la formación de este pro-
fesional aseguren la necesidad de prepararlo para ello 
de manera que pueda demostrar un alto grado de com-
promiso con esta actividad (Domínguez, 2008; González, 
2010; Novoa, 2013).

En consecuencia, la sistematización teórica de las prin-
cipales tesis a considerar sobre la formación inicial de 
docentes, ha permitido elaborar los fundamentos a con-
siderar para concebir una propuesta de formación inicial 
para el Licenciado en Educación; Pedagogía Psicología. 

En este orden, la primera tesis a considerar, es el ca-
rácter integral de la formación inicial del Licenciado en 
Educación; Pedagogía-Psicología, para educar en va-
lores, que toma como centro el desarrollo de la perso-
nalidad del estudiante desde lo personal, profesional y 
ciudadano. 

En el orden personal, incluye lo referido a valores que fa-
vorecen el proceso de formación de la persona, en co-
rrespondencia con las características individuales y las 
situaciones vitales en las que se desenvuelven. En lo pro-
fesional, se implica con los valores propios de la actividad 
pedagógica profesional que este realizará una vez egre-
sado y desde el cual se compromete con la educación de 
las nuevas generaciones. En lo ciudadano, involucra los 
valores para la vida social, de manera que se comprome-
ta y aporte al desarrollo del socioeconómico del país, así 
como su proyección hacia los problemas globales. 

Este posicionamiento acentúa que para contribuir a la 
formación personal, profesional y ciudadana desde la 
formación inicial, el currículo tiene que concebirse con 
un fundamento teórico metodológico, que permita su tra-
tamiento explícito e intencionado en todo el proceso de 
formación inicial. Para ello, es necesario la asunción de 
una concepción teórico metodológica única, para la in-
clusión de la educación en valores, con dicho carácter 
explícito e intencionado en el desarrollo del currículo de 
formación inicial, que permita que todas las disciplinas 
y asignaturas incluyan el tratamiento de la educación en 
valores, como contenido de sus respectivos programas. 
En consideración, se asume que para el desarrollo del 
currículo, es preciso el tratamiento de la educación en 
valores desde un enfoque transversal y disciplinar. 

El enfoque transversal, debe privilegiar los contenidos di-
rigidos a la formación de la personalidad del estudiante, 
que contribuyen a su formación como persona y ciuda-
dano que vive, participa y ejerce su profesión en un con-
texto determinado. Así mismo, la transversalidad incluye 
la uniformidad en el tratamiento teórico metodológico, a 
través del desarrollo del currículo, en los diferentes años 
de formación. No obstante, desde esta dimensión, no se 
satisface el tratamiento didáctico de la educación en va-
lores en la formación inicial del Licenciado en Educación; 
Pedagogía-Psicología, por lo que es necesario la consi-
deración de la dimensión disciplinar en el desarrollo del 
currículo.

El enfoque disciplinar, está dirigido al tratamiento de la 
especificidad de los contenidos de cada una de las dis-
ciplinas y asignaturas, en dependencia del tipo de forma-
ción que brinda y su lugar en el diseño curricular de la 
formación inicial. Según dicha especificidad, los conteni-
dos se pueden estructurar en, generales, especializados 
y prácticos-investigativos. No obstante, en el desarrollo 
curricular, las disciplinas y asignaturas, no pueden obviar 
la transversalidad que atraviesa, desde el punto de vista 
teórico metodológico todo el currículo.

Esta perspectiva implica además, la concepción didácti-
ca que se convierta en referente para la vinculación de los 
contenidos y su tratamiento, en el desarrollo del currículo 
de formación inicial; así como los requisitos y condiciones 
para su implementación. En este sentido, el desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje debe satisfacer que: 
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 • Los objetivos, contribuyan a la modificación de los mo-
dos de actuación, como expresión de la apropiación 
conceptual y metodológica de la teoría y didáctica de 
la educación en valores. Estos, deberán definir el al-
cance de las actividades a corto, mediano y largo pla-
zo, centrando su intención en la práctica y la actividad 
social.

 • Los contenidos, expresan la unidad de los planos per-
sonal, profesional y ciudadanos, como referentes para 
seleccionar la relevancia y significación social y cultu-
ral de los mismos.

 • La selección de los métodos, se intenciona al empleo 
de metodologías participativas que propicien, por un 
lado, el movimiento de la dinámica grupal y, por otro, 
a promover el diálogo, la reflexión, y el análisis crítico 
de las situaciones de la realidad social y la práctica 
profesional, por parte del estudiante. 

 • Los medios de enseñanza, distinguirán las potenciali-
dades de las tecnologías de la informática y las comu-
nicaciones, pero no se debe obviar las posibilidades 
que ofrece las situaciones en la práctica.

 • Las formas organizativas, en correspondencia con el 
carácter participativo de los métodos, deberán propi-
ciar el intercambio, la discusión y la toma de decisio-
nes, ante situaciones de la práctica que puedan ser 
reales o simuladas.

 • La evaluación, transita a través de todo el proceso, uti-
lizando las diversas vías que permitan la valoración de 
cada uno de los momentos de dicho proceso, y que 
propicie la participación activa del estudiante.

Desde los referentes abordados se considera medular 
tener en cuenta la caracterización de la carrera; la or-
ganización y ejecución del proceso de formación; y la 
evaluación, de dicho proceso. La caracterización de la 
carrera, está dirigida a identificar las potencialidades y 
necesidades del currículo y la importancia para el desa-
rrollo del mismo. 

La organización y ejecución del proceso de formación 
para el tratamiento de los contenidos de acuerdo a las 
potencialidades y necesidades identificadas y asumir la 
dirección del proceso formativo desde la concepción del 
proceso de enseñanza- aprendizaje que diseña la carre-
ra, desarrollan las asignaturas en las disciplinas y que 
concreta el colectivo de año en su estrategia de trabajo. 

CONCLUSIONES

La formación inicial del Licenciado en Educación; 
Pedagogía-Psicología es el proceso que pretende apor-
tar los conocimientos, habilidades y valores para enfren-
tar la actividad pedagógica profesional. Ello requiere un 
tratamiento didáctico que le confiera al proceso un ca-
rácter integral desde lo personal, profesional y ciudadano 
y ofrezca las orientaciones necesarias para su inclusión 
disciplinar y transversal en el desarrollo del currículo.
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RESUMEN

El presente artículo, tiene como propósito comprender el 
significado pedagógico del Profesional Universitario de 
la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV) a partir 
de praxis humanizadas desde experiencias concretas, 
únicas y profundas en espacios no convencionales del 
Anexo Femenino de la Penitenciaría General de Venezuela 
(AFPGV) durante el período 2010 al 2018. Entre los hallaz-
gos se evidenció la desconexión de los sujetos consigo 
mismos y la realidad, con sus raíces e identidad, fuerte 
influencia del medio temporoespacial en la configuración 
estructural mental. Se concluye que, a partir de la profun-
dización de los significados esenciales, el docente univer-
sitario recobra la conciencia existencial y la necesidad del 
bien pedagógico como horizonte de su actividad educa-
tiva; al mismo tiempo, las privadas de libertad desde el 
desencuentro, se encuentran en los géneros literarios sal-
vaguardando la cordura al emancipar la conciencia con la 
esperanza de la liberación ambulatoria.

Palabras clave: Psicopedagogía de la sensibilidad, peda-
gogía humanizada, espacios no convencionales, educa-
ción emancipadora.

ABSTRACT

The purpose of this article is to understand the pedagogi-
cal meaning of the University Professional of the Bolivarian 
University of Venezuela (UBV) from humanized praxis from 
concrete, unique and profound experiences in non-conven-
tional spaces of the Female Annex of the General Penitentiary 
of Venezuela (AFPGV) during the period 2010 to 2018. 
Among the findings was the disconnection of subjects with 
themselves and reality, with their roots and identity, strong 
influence of the temporospatial environment in the mental 
structural configuration. It is concluded that, from the deepe-
ning of the essential meanings, the university teacher reco-
vers the existential awareness and the need of the pedago-
gical good as horizon of its educational activity; at the same 
time, those deprived of liberty since the misunderstanding, 
are in literary genres safeguarding the sanity to emancipate 
the conscience with the hope of the ambulatory release.

Keywords: Psychopedagogy of sensitivity, humanized 
pedagogy, unconventional spaces, emancipatory educa-
tion.
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INTRODUCCIÓN

El ser humano como ente social y activo emocionalmente, 
precisa de un entorno que le provea lo necesario para 
fortalecerse en sus habilidades, que le permitan dar res-
puesta a sus necesidades sentidas. Si se visualiza al ser 
humano como una planta se puede inferir que, así como 
el reino vegetal, también él requiere de nutrientes básicos 
para crecer libre, florecer y dar frutos. Entre los nutrientes 
se encuentra el ser aceptado, amado, atendido, escu-
chado, comprendido, entre otros. 

No obstante, aprender a encontrarse, comunicarse, com-
prenderse, respetarse, conectarse, aceptarse y amarse, 
requiere del otro y los otros. El Dalai Lama manifiesta que 
“cuando hablas, solo repites lo que ya sabes; pero cuan-
do escuchas, quizás aprendas algo totalmente nuevo”. 
Saberse escuchado y comprendido es un acto de libera-
ción que permite al sujeto encontrarse al conectarse con 
el otro y los otros.

Cabe señalar que el saber escuchar demuestra en el 
individuo su capacidad de control ante el deseo de ha-
blar, como un derecho de ser también escuchado, para 
aprender del otro que desea ser escuchado, tal sapiencia 
requiere de práctica. Freire (1996),  afirma que “el educa-
dor que escucha aprende la difícil lección de transformar 
su discurso al alumno, a veces necesario, en un habla 
con él”. (p.32)

En concordancia con lo anterior, se reestructura o reco-
difica el discurso de aula para ser redirigido a otros es-
pacios. De esto trata el acto de educar y aprender como 
otro de los nutrientes necesarios para el buen desarrollo 
del sujeto pensante, actuante y sintiente que precisa de 
encuentros y desencuentros, factores esenciales para la 
liberación del pensamiento y la comprensión entre pares. 
Es necesario acotar, además, que la comprensión solo 
se logra en el dialogar con el otro y los otros. En tal senti-
do, Morín (2000), manifiesta que “la misión espiritual de la 
educación es enseñar la comprensión entre las personas 
como condición y garantía de la solidaridad intelectual y 
moral de la humanidad”. Esa búsqueda de encontrarnos 
a partir del desencuentro partiendo de una pedagogía 
que permita la conexión con uno mismo, con el otro y los 
otros, motiva a curiosear el cómo hacerlo desde los espa-
cios no convencionales. 

DESARROLLO

Al respecto, se advierte que la libertad, más allá de pre-
tender ser una utopía, implica que inexorablemente está 
el deber de encontrarnos en la salida de la caverna plató-
nica. Esta metáfora mucho tiene que ver con lo planteado 
por Freire (1969), que esboza tres ideas fundamentales 
-la relación educador-educando; el rechazo a la educa-
ción bancaria y los niveles de conciencia que los man-
tiene en la ignorancia-. Lo que conlleva a plantearse la 
siguiente inquietud: ¿Cómo se puede hallar la salida de la 

caverna platónica para elevar los niveles de conciencia si 
se desconoce los modos para encontrar el camino? Para 
ello, Paulo Freire en la Pedagogía del Oprimido señala 
que “hay que lograr la expulsión del opresor de dentro 
del oprimido”. En concordancia, Walter Scott, afirma que 
“la parte más importante de la educación del hombre es 
aquella que él mismo se da”. Por su parte, Freire lo con-
firma al asentar que “ahí radica la gran tarea humanista e 
histórica de los oprimidos: liberarse a sí mismos y liberar 
a los opresores”. (Freire, 1994, p. 2)

Por cuanto encontrar la salida de la caverna platóni-
ca amerita hallarse en el desencuentro –entendiéndose 
éste como el retraimiento temporal para una introspec-
ción emancipadora- se precisa dar los pasos iniciales, 
partiendo del auto-reconocimiento, para luego generar 
procesos voluntariosos de automonitorización emocional 
que conlleve a una autointervención emancipatoria. 

Es pues, ineludible esa alquimia interna por el laberinto 
de caminos empedrados y llenos de baches colindantes 
de bosques saturados de sentidos, emociones y sensibi-
lidades para luego encarar el encuentro con el otro y los 
otros desde la trivialidad y banalidad que en ocasiones 
está en lo tribal que nos arropa, para luego responder 
preguntas como las que se planteó en su momento Freire: 
¿Con quién y dónde estoy?, ¿Contra qué y quién estoy?, 
¿Quiénes son los otros?, ¿Cuánto de mí hay y no hay en 
ellos?, y a esas preguntas otras duras, profundas y fre-
cuentemente difíciles de responder, ¿Por qué estoy aquí?, 
¿Quiero acaso, estar aquí?

La compleja existencia del ser humano converge en múl-
tiples dimensiones que influyen en su manera de proce-
der. Tal como lo plantea Morín: “las unidades complejas, 
como el ser humano o la sociedad, son multidimensiona-
les; el ser humano es a la vez biológico, psíquico, social, 
afectivo, racional. La sociedad comporta dimensiones 
históricas, económicas, sociológicas, religiosas”.

Es pues, un llamado permanente a mantener una dispo-
sición positiva para la vida y con ello sus reclamos para 
detectar y derribar bloqueos que causan barreras que 
devienen de ese ser biopsicosocioemocional alienado 
que se encuentra en cada espacio de la sociedad. 

Por su parte Rousseau considera que “el hombre nace 
libre, pero vive confinado en la sociedad”. Esa sociedad 
con sus paradigmas, lo encierra entre muros invisibles de 
soledad con cerrojos oxidados y carcomidos por el tiem-
po, que, en ocasiones, deja una puerta destrabada por 
donde se puede curiosear el contexto para dilucidar lo 
que nos oprime. Freire en la Pedagogía de la Autonomía 
caracteriza a la curiosidad “como ingenua, que está 
asociada al saber del sentido común, es la misma que, 
criticándose, aproximándose de forma cada vez más 
metódicamente rigurosa al objeto cognoscible, se torna 
curiosidad epistemológica”. (Freire, 1996, p. 34)
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Lo anterior conlleva a dilucidar la necesidad de curio-
sear desde la pedagogía un contexto diferente donde el 
cerrojo más difícil de abrir es el que da a la conciencia. 
Conectarse con el otro y los otros precisa de una sensibi-
lidad sutilmente dialógica. Se puede afirmar que es la lla-
ve moralmente invisible capaz de abrir todas las puertas 
y que se precisa saber usar. Forjada desde la aleación 
de nuestros valores más puros tributa al sentimiento de 
libertad y emocionalidad expresado en todo lo que ha-
cemos en coherencia desde el bien pensar, decir, sentir, 
ser, hacer y estar. 

Siguiendo el mismo orden de ideas, no es el muro físico 
el que nos confina a la soledad y sufrimiento que des-
humaniza; sino el penoso muro de la inconsciencia que 
levantamos desde nuestras improntas ignorando el valor 
libertario que posee el pensamiento. De allí que debamos 
aprender a ejercitarnos desde la reflexión, el conocimien-
to y la práctica, partiendo de la enunciación como prolon-
gación de nuestro ser profundo que contagia la emocio-
nalidad y que es posible hallarla entre líneas en todo lo 
que leemos.

Ahora bien, para comprender el significado de una peda-
gogía más humanizada es menester asumir la propuesta 
de Ende (1984), en que: 

Nos fijemos un objetivo, el mejor medio para alcanzarlo 
es tomar siempre el camino opuesto. No soy yo quien ha 
inventado dicho método. Para llegar al paraíso, Dante, en 
su Divina comedia, comienza pasando por el infierno… 
Para encontrar la realidad hay que hacer lo mismo: darle 
la espalda y pasar por lo fantástico… Para descubrirse, 
a sí mismo… hay que abandonar el mundo real (donde 
nada tiene sentido) y penetrar en el país de lo fantástico, 
en el que, por el contrario, todo está cargado de signifi-
cado. Sin embargo, hay siempre un riesgo cuando se rea-
liza tal periplo; entre la realidad y lo fantástico existe, en 
efecto, un sutil equilibrio que no debe perturbarse: sepa-
rado de lo real, lo fantástico pierde también su contenido.

En concordancia con lo anterior, se presupone como mun-
do real los espacios tradicionales donde tributa la psico-
pedagogía. Mientras que el país de lo fantástico en este 
estudio serán los espacios no convencionales, cargado 
de significados. Por consiguiente, se le da la espalda a 
la realidad para tomar el camino opuesto, siendo éste el 
país de lo fantástico, que a su vez son los espacios no 
convencionales que, desde muros descoloridos, encierra 
entre rejas y cerrojos oxidados una realidad como pro-
ducto terminado de prácticas sociales fallidas en el mun-
do real y es, a partir de este mundo fantástico, que se 
subsume otro para emancipar los pensamientos de los 
que allí se encuentran. 

Privadas de libertad

Las privadas de libertad son personas que, por orden de 
una autoridad, en razón de una presunta infracción de 

la ley o comisión de un delito, se encuentran bajo cual-
quier forma de detención, lo que les impide disponer de 
su  libertad  ambulatoria. Son personas como tú y como 
nosotros oprimidos-opresores con necesidades simila-
res, miedos, anhelos y esperanzas, formadas en socie-
dad. Por tanto, el concepto de lo que creemos y lo que 
puede llegar a ser una privada de libertad son dos cosas 
totalmente diferentes. La determinación y explicación del 
significado, es una de las tareas más difícil de la reflexión 
fenomenológica, porque existe una gran diferencia entre 
el conocimiento vivido prerreflexivo que se posee sobre 
el significado y la percepción reflexiva que se tiene de la 
estructura fenomenológica del significado vivido por las 
privadas de libertad, y al menos que se haya vivido una 
experiencia similar solo se disfruta del conocimiento pre-
rreflexivo al respecto. Por tanto, lo más prudente es curio-
sear en ese mundo, conectarnos con ellas para conocer 
la experiencia tal como la han vivido. Reflexionar feno-
menológicamente sobre las experiencias que las llevó a 
estar privadas de libertad y cómo aprehendo la esencia 
psicopedagógica de la experiencia vivida. 

El temor, una barrera inducida

Todos tenemos dos elecciones afirma Albert Einstein: es-
tar llenos de miedo o llenos de amor. Se decide la segun-
da opción para acompañar la primera, porque el miedo 
puede ser un buen motor para impulsarte hacia adelante 
o anclarte en el lugar y de la mano con el amor, la incer-
tidumbre se hace más llevadera, tal como ocurre con las 
privadas de libertad. Detenidas en el tiempo, al margen 
del camino de la vida, observan la oquedad que se ex-
tiende hacia lo misterioso y oscuro de los recintos que al-
bergan las desheredadas almas que luchan cada día por 
la vida y para que alguien escuche sus lamentos. Para 
ello han tenido que alzar la voz por encima de los ruidos 
de la muerte del pabellón vecino y escuchar en silencio 
los gritos de su alma. Cabe acotar que Freire en su obra 
Pedagogía del Oprimido analiza las causas que oprimen 
a un ser humano y cómo desde la pedagogía se puede 
revertir tal situación. 

En este sentido se describe una realidad que muchos 
no quieren ver y sólo en contadas ocasiones, cuando el 
ruido se hace estruendoso, y ya no pueden acallarlos ni 
evitarlo, entonces giran la cabeza extrañados para ver 
de dónde viene… y allí está, ese ruido ensordecedor del 
inframundo, incontenible, esa necesidad de ser encon-
trado y escuchado desde el pozo de la miseria humana, 
allí está, la autoacusación como preámbulo a una muerte 
emocional anunciada. Por tanto, la educación desde una 
acción pedagógica humanizada y sensibilizada debe 
partir tomando en cuenta la realidad que rodea a cada 
ser humano y es ahí en la tierra de nadie, pero tierra de 
todos, en ese país de lo fantástico que se ha de escuchar 
y leer los testimonios de las privadas de libertad de la 
Penitenciaría General de Venezuela (PGV).
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Paulo Freire considera que la pedagogía es la base indis-
pensable y necesaria para sensibilizar a las personas y 
conducirlas a un mejor futuro, a un progreso y a su libe-
ración. En este sentido, desde la Universidad Bolivariana 
de Venezuela se tocan las puertas sordas y descoloridas 
de la PGV, un espacio no convencional, una caverna pla-
tónica en el país de lo fantástico, con el objeto de encon-
trarnos desde el desencuentro con el otro y los otros opri-
midos-opresores. Se deja atrás, una realidad para asumir 
otra oculta y desteñida; se traspasan las rejas de metal 
bajo la mirada incrédula de los custodios, se observan 
muros de cementos que sobresalen incólumes y altos, lle-
nos de serpentinas afiladas como afilados son los juicios 
de valor que recaen en cada alma allí depositada. 

Esta dantesca travesía, guiada por un espíritu aventure-
ro, insistente, agitador, sensible e itinerante con la única 
arma capaz de lograr grandes hazañas -el amor al otro 
y los otros- reviste al docente de una fortaleza y valentía, 
para dar esperanza a ese otro como tú y como yo: opri-
mido. Desde esa acción pedagógica humanizada doble-
mente determinada en dar respuesta a las necesidades 
sentidas de esos seres que hoy se encuentran privadas 
de libertad, tanto ambulatoria como mental, y qué puede 
llegar a ser, una vez que asuman la responsabilidad y 
protagonismo en la reconfiguración de sus pensamientos. 

Conexión con el otro y los otros

Para encontrarnos en el desencuentro es necesario al-
canzar una conexión sensible y emocional con el otro y 
los otros. Pensar diferente para obtener respuestas di-
ferentes, pudiera ser una posibilidad. Por consiguiente, 
se procedió a la aplicación de una estrategia dialógica 
de formación desde el curso de ampliación de conoci-
mientos “Conocer es Triunfar”. Se empleó el enfoque fe-
nomenológico-hermenéutico de investigación educativa 
de Van Manen (2003), el cual se orienta a la descripción 
e interpretación de las estructuras esenciales de las ex-
periencias vividas, así como al reconocimiento del signi-
ficado e importancia pedagógica de estas experiencias. 

Este enfoque, además, constituye una aproximación co-
herente y rigurosa al estudio de las dimensiones éticas, 
relacionales y prácticas de la experiencia pedagógica en 
los espacios no convencionales, donde los aportes des-
de la introspección, retrospección y extrospección, son 
difícilmente asequibles mediante los usuales métodos de 
investigación. La flexibilidad y apertura de este enfoque 
facilita intervenir en la realidad que se percibe generan-
do un peso cíclico interactivo. Desde el curso de amplia-
ción de conocimientos “Conocer es triunfar”, se emplea 
el acercamiento y profundización de la semiosis1 a partir 
de lecturas de distintos géneros literarios, así como entre-
vistas conversacionales, historias de vida, interpretación 
de significados desde las creaciones literarias surgidas 
desde las improntas de la autora, por una parte; y de las 
1 La instancia donde “algo significa algo para alguien” y es por lo tanto 
portador de sentido.

privadas de libertad del anexo femenino de la PGV, por 
la otra. 

Alcanzar una adecuada conexión es fundamental para 
la superación de cada etapa que conforma el curso. Se 
analiza además el significado del fenómeno que subyace 
en las privadas de libertad. Se traspasa pues, la frontera 
entre una realidad socioeducativa creada por los siste-
mas opresores a otra realidad más oscura, como resulta-
do inacabado de la anterior donde los oprimidos, son in-
visibilizados, lastimados desde la práctica del temor muy 
arraigado desde su ignorancia inducida, manipulada y/o 
condicionada. 

Una vez que ese oprimido-opresor es juzgado por una 
sociedad también oprimida-opresora se le priva de la li-
bertad, mas no de su derecho a reivindicarse como ser 
humano, pero, desde el confinamiento suelen negárseles 
su palabra más honda, la de su tribulación y lastimadura, 
que es una herida abierta y dolorosa difícil de sanar, rea-
lidad permanente en estos espacios no convencionales. 

En efecto, la prisión del pensamiento hace más estragos 
que el encierro mismo, esa inteligencia emocional opa-
cada al saberse ajeno a una salida donde no hay quien 
te espere, quien te anhele, quien te visite. Es ahí, donde 
ese otro también oprimido, pero con una conciencia en 
apertura, busca respuesta a sus inquietudes y en ese en-
contrarse con el otro y los otros oprimidos del otro lado 
del muro, tiene el anhelo de mitigar el temor que cala el 
alma al enfrentar la angustia con la esperanza.

Una vez asumido el temor como una de las barreras a de-
rribar, aprenden a reconocerse desde la acción dialógica 
profunda y sensible con el otro y los otros que se encuen-
tran en la misma condición, para luego armarse de valor 
y atreverse a revelar sus secretos más profundos, esos 
que las oprimen y no las dejan avanzar, asumen pues, el 
compromiso de tan audaz acción, que es aprender a leer 
desde la reflexión, escribir creando y enfrentar la reali-
dad y una vez que lo expresan, se sienten más aliviadas, 
porque la culpa es un peso que agobia el alma y se hace 
más ligero si es compartido; sobre todo cuando en ese 
dialogar encuentran coincidencia en sus experiencias. Es 
pues ese diálogo del hombre con el mundo, en busca de 
comprender su realidad, su historia que a su vez influye 
en la construcción del entramado social.

La enunciación más allá del temor

Escribir desde el temor y el desasosiego de la soledad 
del mausoleo abarrotado de muertos vivientes no importa 
si está en ese lugar porque te encontraron culpable o no, 
se está allí, privada de libertad, una privación física, mas 
no mental. No obstante, la práctica diaria de ese país de 
lo fantástico, estimula en las privadas de libertad, pen-
samientos depresivos al comprender que la vida no se 
detiene, que han sido desahuciadas por sus seres más 
cercanos, que en ese abismo donde se encuentran solo 
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pueden salirse si son capaces de conquistar sus pensa-
mientos que activan sus emociones. Ya en el interior, el 
conocimiento prerreflexivo articula con la realidad perci-
bida, el tener contacto con las voces de luz en la oscuri-
dad es un privilegio para pocos. 

Escribir para contarle al otro y los otros, a ese, el que está 
del otro lado del muro, de la reja, de la ventana, al final 
del túnel, a ese que con su dedo acucioso las señalan 
con intensión irreversible de juzgarlas, juzgándose así 
mismo al no saber sus historias, esa voz que se niega 
a ser callada. Pregunta por saber más de afuera, cuan-
do el afuera está tan alienado y cuidado si no más que 
adentro de esos muros que ahogan las esperanzas de 
los oprimidos-opresores. 

Como una ventana hacia el encuentro con los otros afue-
ra se comparte con los otros adentro y estos a través 
del lápiz y el papel, pueden expresar las emociones, las 
vivencias, las voces que serán escuchadas por aquellos 
que están afuera, palabras que expresan insatisfacción 
por esa sociedad que las traicionó en su formación y 
las llevó a traspasar límites suicidas. Es a ese ser hu-
mano y no sus miserias o sus errores, al que escucha-
mos, cuando ofrece su producto no terminado creado 
desde la libertad del pensamiento deslizadas al filo de 
la sensibilidad humana, magnificando su mundo interior 
por medio de la escritura y verse desde allí ennoblecido 
y visibilizado en cada historia de vida. Un ejemplo de 
ello es el aportado por Ende (1984), quien argumentó 
sobre su novela -La historia interminable- que este re-
curso literario “expresa el deseo de encontrar la realidad 
que nos rodea a través de recorrer el camino inverso, 
es decir, la parte interna de cada uno que reside en su 
imaginación”.

Otro ejemplo, no menos importante pero lleno de sig-
nificados se evidencia en la creación literaria “Don 
Quijote (Cervantes, 1608) de la Mancha”, de aquél 
noble ser español de nombre Miguel de Cervantes 
Saavedra que en su época de gallardía fue soldado, 
recluso, novelista, poeta y dramaturgo. La cárcel dio 
tiempo de ocio para escribir y recoger sus aventuras 
y desventuras, para producir una obra de las lenguas 
castellana considerada por Aleksander Pushkin como 
la suprema y máxima expresión del pensamiento hu-
mano; una conclusión sobre la vida, estrechamente 
ligada con los nobles ideales literarios, libertarios, po-
líticos y, sobre todo, el amor y la pasión, en que los 
personajes transforman los hechos y al mismo tiempo 
son transformados por ellos. 

Supone además una reescritura, recreación o cosmo-
visión especular del mundo en su época, girando en 
torno a si es posible encontrar un ideal en lo real. Por 
tanto, desde su simbolismo profundo invita al lector, 
trascender el significado de sus palabras y aventu-
ras para encontrar los defectos de la sociedad que le 
tocó vivir. Por tanto, crea y explota en el imaginario del 

que escribe, escarbando la opresión tanto física como 
espiritual para llegar a la esencia de la sensibilidad 
y la emocionalidad que envuelven cada enunciación, 
es una propuesta para confrontar la visión de mundo 
epocal pero que se encuentra más vigente que nunca 
en el país de lo fantástico.

La historicidad local

La esencia de un fenómeno es multidimensional y estra-
tificada, por lo que la historicidad local juega un papel 
preponderante en el comportamiento de sus habitantes. 
Comprender la realidad estructural mental de las priva-
das de libertad de la PGV se requiere conocer las co-
nexiones con la vida cultural y social que influenciaron 
en su proceder, para ello es necesario recorrer lugares 
y hurgar entre documentos empolvados. Se redescu-
bren fragmentos de la historia local, mientras se deleita 
la vista desde un fondo de azules degradado por los 
destellos solares decadentes, resaltando la imponente 
y majestuosa imagen del hito natural que representa 
el “Paurario”, llamado así por los pueblos originarios, y 
que se conoce en la actualidad como los Morros de San 
Juan. 

Enclavada desde las postrimerías del dominio espa-
ñol (siglo XVIII) bajo el legado precario de las familias 
pioneras asentadas en las márgenes del río San Juan, 
yace una población, hoy denominada ciudad universita-
ria y capital del estado Guárico. Con origen fortuito, de 
formación espontánea y carente de los privilegios que, 
de alguna manera, disfrutan las poblaciones urbanas, 
San Juan de los Morros, recibe en su seno a la PGV. 
Construida en 1944 en más de 500 hectáreas de terreno 
fértil para la ganadería y agricultura, ocupaba más hec-
táreas que la propia ciudad que la vio nacer. Su cons-
trucción tuvo gran repercusión social en la localidad. La 
disponibilidad de tierra fértil convierte a la PGV en una 
auténtica hacienda penitenciaria, concebida como una 
unidad de producción ganadera y agrícola. Albergando 
en sus inicios 1200 reclusos y que con el devenir del 
tiempo la cantidad se multiplicó exponencialmente 
trayendo consigo el cúmulo de genética cultural que 
representaban.

Es relevante señalar que la estructura pasaba desaper-
cibida por lo distante que se encontraba del pueblo, 
pero ante el crecimiento de la ciudad a partir de la se-
gunda mitad del siglo XX con la afluencia de las fami-
lias de los reclusos, se incrementó el desplazamiento, 
llegando a establecerse en barrios adyacentes al penal, 
creando altos niveles de marginalidad en sus poblado-
res. Con el cese de la actividad agropecuaria y ganade-
ra, la PGV descuidó gran parte de sus espacios agríco-
las y por ende fue objeto de invasiones desordenadas, 
aportando más marginalidad a la localidad y cada vez 
acompañada con una mayor carga de marginalidad en 
la estructura mental. En la actualidad, como si fuese un 
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experimento social, los resultados se evidencian en par-
te de la población, la indolencia, la falta de identidad y 
en especial, la ausencia de dignidad, los sumergen en 
las entrañas de la banalidad del mal (Arendt, 1963), con-
virtiéndolos en candidatos para centros penitenciarios.

Comparando los hallazgos obtenidos en las visitas lo-
cales, así como en las producciones realizadas por las 
privadas de libertad y lo encontrado en los documentos 
que expresan la historicidad local, se puede evidenciar 
una fuerte influencia del medio temporo-espacial en la 
configuración de la estructura mental, así como la des-
conexión de los sujetos consigo mismos y la realidad, 
con sus raíces e identidad que amerita ser comprendi-
do por ellas, para que puedan liberarse internamente y 
avanzar una vez que se encuentren fuera de la caverna 
platónica. 

Influencia del otro y los otros

La influencia de la intervención del otro y los otros en el 
desarrollo del ser humano como ser social es abruma-
dora, la genética cultural juega un papel preponderante 
en la conducta del individuo, donde estudios científicos 
sobre la biología genética, neurociencia, entre otros, 
coinciden que un 60%2 de nuestro comportamiento viene 
programado desde los entramados biológicos del ADN, 
proveniente de seis o siete generaciones. 

Esta aportación genética cultural es el referente a nuestra 
conducta inconsciente de un 85%,3 ante un 15% de la 
conducta consciente. Al reflexionar sobre los datos an-
teriores, se reconoce que parte del comportamiento está 
condicionado bioantropológicamente, desde la fusión en-
tre la genética cultural con el entorno social donde coexis-
timos. Poner en práctica nuestra capacidad de decisión 
comprendiendo que se percibe desde las variables exter-
nas un 55% del mensaje codificado a través del lenguaje 
corporal; un 38% en el tono de voz, y un 7% a partir del 
uso de las palabras.4 En ese orden, se infiere que primero 
nos comunicamos con el lenguaje corporal y terminamos 
con la palabra; un ejemplo de ello es lo analizado en los 
dibujos antiguos bajo la metodología de la sociología de 
la imagen, donde una imagen dice más que las palabras. 
Por tanto, esa imagen que emitimos al exterior con nues-
tro lenguaje corporal creará una prerreflexión sobre no-
sotros en los otros, realidad que puede perjudicarnos o 
favorecernos en la praxis pedagógica.

2 Nathan Gillespie. Los expertos afirman que la herencia genética influ-
ye hasta en un 60% en la conducta. Aportación en la Conferencia “La 
genética de la personalidad” (2001) celebrada en la sede de Valencia 
de la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo (UIMP).
3   Trinidad Year, doctora en Ciencias Políticas y Sociología señal, en una 
entrevista a Europa Press, que el 85% de los procesos mentales del ser 
humano se producen en la mente no consciente. La toma de decisiones 
es automática y está marcada por la emoción. 
4  Luis Naranjo Velásquez, terapista de Lenguaje del Instituto de 
Neurociencias de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, precisa que, 
según la programación neurolingüística (PNL), el 55% de la comunica-
ción de la persona es corporal, el 38% se percibe a través del tono de 
voz y el 7% con las palabras. 

CONCLUSIONES

Dar respuesta a las inquietudes presentadas inicialmen-
te sobre con quién estoy y dónde estoy, contra qué y 
quién estoy, quiénes son los otros, cuánto de mí hay en 
ellos, cuánto de mí no hay en ellos, por qué estoy aquí, 
quiero acaso, estar aquí. Tales preguntas ameritaron co-
nectarnos no solo con las privadas de libertad, sino que 
también, con nosotras misma, así como, con ese país 
fantástico donde hacen vida tanto oprimidos como opre-
sores llamado PGV, también se internalizó el encuentro 
y desencuentro con la historicidad local que las vio cre-
cer e influyó en su formación y proceder, por último y no 
menos importante con la epistemología necesaria para la 
comprensión profunda de algunos puntos que nutrieron 
la investigación. 

Desde la profundización de los significados esenciales 
el docente universitario recobra la conciencia existencial 
y la necesidad del bien pedagógico, una pedagogía de 
la sensibilidad como horizonte de su actividad educativa 
para trascender en no solo en lo profesional sino también 
en lo personal, al mismo tiempo, las privadas de libertad 
desde el desencuentro se encuentran entre ellas y los gé-
neros literarios salvaguardando la cordura al emancipar 
la conciencia con la esperanza de una próxima liberación 
ambulatoria.
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RESUMEN

En las familias cubanas a pesar de los niveles educativos 
alcanzados existen dificultades que ponen de manifiesto 
una insuficiente orientación de la familia para su desem-
peño educativo. En la escuela primaria Vladimir I Lenin del 
municipio de Palmira existen escolares que incumplen el 
deber escolar por presentar alteraciones del comporta-
miento de tipo agresividad. En la familia de los mismos se 
manifiestan patrones de conductas inadecuadas, familias 
disfuncionales, carencia de afectos y otras dificultades en-
tre las que se encuentra la agresividad. El trabajo expone 
una propuesta de actividades de orientación familiar, las 
mismas son dinámicas y poseen contenidos novedosos 
que ayudaran a los padres de estos escolares a brindarles 
ayuda y lograr que su conducta mejore de manera que se 
sientan apoyados. En el proceso investigativo se emplea-
ron diferentes métodos lo que permitió, la determinación 
de las necesidades y la solución del problema científico. 
Esta investigación constituye una experiencia novedosa, 
porque logrará una mejor comunicación padre-hijo, y ade-
más fortalecerá relación escuela-familia. 

Palabras clave: Conductas inadecuadas, agresividad, 
orientación familiar. 

ABSTRACT

In Cuban families, in spite of the educational levels reached, 
there are difficulties that reveal an insufficient orientation of 
the family for its educational performance. At the Vladimir I 
Lenin elementary school in the municipality of Palmira, there 
are school children who fail to comply with their school duty 
because of behavioral alterations of an aggressive nature. 
In the same family, there are patterns of inappropriate be-
haviors, dysfunctional families, lack of affection and other 
difficulties, among which is aggression. The work presents 
a proposal of family orientation activities, they are dynamic 
and have novel contents that will help the parents of these 
students to help them and help their behavior improve so 
that they feel supported. In the research process, different 
methods were used, which allowed the determination of 
the needs and the solution of the scientific problem. This 
research is a novel experience, because it will achieve bet-
ter parent-child communication, and will also strengthen the 
school-family relationship. 

Keywords: Inadequate behavior, aggressiveness, family 
orientation.
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INTRODUCCIÓN

La familia se reconoce desde la Constitución de la 
República, como la célula principal del funcionamiento 
social y como la institución básica fundamental, respon-
sable de la educación de las nuevas generaciones. En 
este empeño, la política educativa instituye como asien-
tos de trabajo que la orientación familiar debe garantizar 
la formación y desarrollo de la personalidad de las nue-
vas generaciones. La importancia que el Estado Cubano 
otorga a la familia como célula básica aparece expresada 
en diversos documentos estatales y partidistas como: La 
Constitución de la República, El Código de la Familia, y 
Las Tesis y Resoluciones del Partido.

Las experiencias derivadas de este quehacer profesional, 
a nivel internacional según Oliveros (1984); Ríos (1994); 
Romero (1998); Martínez & Álvarez (2002); Benítez & Ruz 
(2009), sostiene, que la orientación familiar es un proce-
so que permite brindar herramientas a la familia para su 
adecuado funcionamiento desde el cumplimiento de su 
función educativa. Sostienen, además, que es un proceso 
que favorece el cumplimiento de sus funciones.

En el escolar de la educación primaria las alteraciones 
de conducta son más comunes que el trastorno, es decir, 
sus manifestaciones no son estables, se expresan con un 
menor nivel de desarrollo; pero de no atenderse oportu-
namente se convertirían en trastornos de conducta.

En estos casos la escuela tiene como gran labor orien-
tar a la familia en cuanto al comportamiento de sus hijos, 
toda vez que en muchas ocasiones carecen de los recur-
sos necesarios para dar solución a las problemáticas que 
se presentan.

Entre los que han abordado la temática que se está inves-
tigado a nivel internacional pudimos constatar las inves-
tigaciones de Bozhovich (1981); Meier  (1984); Cravioto  
(1988); Majluf (1993); Valdés; J. (1996); Alvis & Gómez 
(1996); Pando (2003); Noreya  (2010); Gómez & Garzón  
(2014); Rodríguez (2014); las líneas están dirigidas a for-
talecer la relación escuela-familia orientando y reparando 
a la familia para que cumplan con la función educativa y 
minimizar las conductas inadecuadas de sus hijos. 

En Cuba autores tales como Castro, et al., (2003, 2005, 
2006, 2007, 2009, 2010, 2011); Hernández  (2003, 2007); 
Castillo, et al., (2007); Fernández (2005, 2007, 2008); 
López (2002, 2006); Arias, et al., (2009); Linares (2014); 
González  (2016), sus investigaciones están dirigidas a 
preparar a la familia, a la comunidad para prevenir mani-
festaciones de agresividad en los escolares. 

A nivel provincial se encuentra Dìaz  (2015), donde pro-
pone varias actividades encaminadas a la familia de es-
colares con manifestaciones de agresividad de la escuela 
Fabric Aguilar Noriega del municipio de Cruces; Alfonso 
López (2011),  realiza actividades para la familia niños(a) 

con manifestaciones de agresividad en la edad temprana 
(Alfonso Moreira, 2003).

Los autores anteriores destacan el trabajo con la escue-
la y la familia, se realizan propuestas para intervenir en 
alumnos de diferentes niveles de enseñanza con mani-
festaciones de agresividad, haciéndose mayor énfasis en 
las edades tempranas sin embargo en su mayoría estas 
investigaciones se realizan con un carácter preventivo 
para evitar que se agraven y se conviertan en trastornos 
de la conducta. 

Por eso es un tema de gran importancia debido a la ne-
cesidad de orientación que presentan las familias de los 
escolares con manifestaciones de agresividad haciéndo-
le comprender a los padres que para formar un niño no 
agresivo es necesario mostrar con ejemplo otras formas 
de existencia de relaciones, hacerle ver en buena forma 
su proceder incorrecto, trasmitirle confianza y seguridad 
en que pueden actuar de otra manera, aunque tales pro-
cedimientos no niegan que hayan casos y momentos en 
que sea necesario actuar enérgicamente, lo que no signi-
fica actuar con agresividad.

Entonces el éxito de que las familias tengan una mejor re-
lación con sus hijos y de que sus hijos mejoren sus mani-
festaciones de agresividad depende de nuevas activida-
des dinámicas y variadas, las cuales el psicopedagogo 
es el encargado de brindarlas a través de la orientación 
familiar , por lo que el estudio realizado tiene como objeti-
vo socializar los resultados del diagnóstico realizado en la 
escuela Vladimir I. Lenin en cuanto a la orientación fami-
liar de los escolares con manifestaciones de agresividad. 

DESARROLLO

La escuela Primaria Vladimir I Lenin del municipio Palmira 
donde ha podido constatar que es frecuente identificar 
escolares que incumplen el indicador 4 por presentar 
manifestaciones de agresividad: presentan desacato a 
la autoridad de los docentes, tienen poco control de los 
impulsos y las emociones, utilizan las ofensas verbales y 
en ocasiones amenazan a los docentes y coetáneos, re-
accionan de forma violenta ante situaciones de conflicto, 
tienen dificultades para iniciar o mantener una comuni-
cación basada en el respeto mutuo, en ocasiones estos 
escolares se fugan del centro y en los horarios de recreo 
tienden a jugar de mano y quieren ser siempre el centro 
del juego. 

En el desarrollo de la investigación se consideró como 
población 6 familias de la escuela Vladimir I Lenin de los 
escolares incumplidores del deber escolar con manifes-
taciones de agresividad y la muestra es intencional de 6 
familias que según las técnicas aplicadas presentan insu-
ficiencias para brindarles tratamiento a los escolares con 
manifestaciones de agresividad. 

En dicho diagnóstico se emplearon los métodos teóricos, 
los cuales posibilitan la interpretación conceptual de los 
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datos empíricos encontrados, crean las condiciones para 
ir más allá de las características fenoménicas y superfi-
ciales de la realidad, explicar los hechos y profundizar en 
las relaciones esenciales y las cualidades fundamentales 
de los procesos no observables directamente .Además 
se utilizaron los empíricos que permitieron el reflejo de la 
realidad desde el punto de vista de sus propiedades y 
relaciones accesibles a la contemplación sensorial, ade-
más funcionan sobre la base de la relación práctica más 
próxima posible entre el investigador y el objeto a inves-
tigar. Son los métodos que permiten al investigador reco-
ger los datos necesarios para verificar la hipótesis. Estos 
sirven de criterio para diferenciar el conocimiento científi-
co del empírico espontáneo y del razonamiento especu-
lativo, proporcionan los datos empíricos para el desarrollo 
de las teorías científicas, permiten arribar a conclusiones 
inductivas y construyen la vía para constatar hechos.

Para la obtención de la información se utilizaron instru-
mentos como el análisis de documentos, guías de ob-
servaciones, entrevista y encuesta que se aplicaron a las 
familias de escolares con manifestaciones de agresividad 
con el objetivo de obtener información acerca de las ne-
cesidades y potencialidades que estos poseen para el 
tratamiento con sus hijos. A través de estos instrumentos 
se pudo llegar a las siguientes regularidades:

 » Las escuelas de orientación familiar son informativas y 
no tienen en cuenta el diagnóstico familiar.

 » La labor social con la familia de los alumnos identifi-
cados con necesidades en el comportamiento no se 
planifica adecuadamente, esta se deja, en la mayoría 
de los casos a la espontaneidad.

 » Los padres no se sienten preparados para tomar deci-
siones acertadas en cuanto a la educación del menor 
y sus características personales.

 » Existen familias con conductas inadecuadas y uso de 
métodos educativos no apropiados.

 »  Las actividades diseñadas no tienen la preparación 
adecuada para desarrollar estrategias diferenciadas

 » La falta de preparación de los mismos para cumplir 
con la función educativa,

 »  Predomino de violencia y agresividad entre los dife-
rentes miembros de la familia.

Análisis de los resultados del diagnóstico

A partir de la exploración realizada a las familias de es-
colares con manifestaciones de agresividad se constató 
que:

Revisión de documentos: Con la revisión de documentos 
se obtuvieron los siguientes resultados:

Expedientes acumulativos de los escolares: se plantea 
que estos escolares se encuentran el indicador 4 (com-
portamiento) y que los mismos presentan manifestacio-
nes de agresividad pero no se dan a conocer las causas 

de porqué ese comportamiento, también se anexan actas 
por fugas de centro y por agredir a los compañeros. 

Observaciones en el recreo: se pudo constatar que los 
escolares utilizan la mayoría de las veces malas palabras 
para ofender a sus compañeros y existen burlas, en oca-
siones está presente la agresión, y cuando la maestra les 
llama la atención se comportan molestos y les contestan 
de forma agresiva.

En un segundo momento se aplicaron pruebas proyecti-
vas a los escolares que se encuentran en el indicador 4 y 
que tienen manifestaciones de agresividad de la escuela 
Vladimir I Lenin, tales como: técnica de los diez deseos y 
dibujo de la familia con el objetivo de identificar las cau-
sas que inciden en el comportamiento agresivo de estos 
escolares en la escuela.

Los principales resultados son:

En la técnica de los 10 deseos, los 2 escolares expusie-
ron que le gustaría que su familia no los maltrate y les 
dé cariño, 2 de ellos quisieran que sus papas estuvieran 
juntos y que lo lleven a pasear para divertirse, 1 de ellos 
quiere que su familia fuera la de su compañerito que se 
sienta en el aula con el, 1 quiere que su mama sea dife-
rente y que lo quiera mucho.

En el dibujo sobre la familia, 1 de los escolares dibujo a 
su familia que incluyo a su mama, papa y abuela materna 
pero su mama y papa se encuentra lejos de él y su abuela 
le da la mano, 3 dibujaron a familiares que no viven con 
ellos y ponían muy cerca de ellos a sus mascotas y como 
último a sus padres, 1 dibujo a su mama y papa uno fren-
te al otro discutiendo y el observando lo que ocurría, 1 
dibujo donde lo que pintan son sus primos y su mama y 
su papa no lo representa. 

Observaciones en el hogar: donde se pudo constatar 
que:

 • La familia refiere que las principales manifestaciones 
de agresividad que se manifiestan en sus hijos son 
que son muy intranquilos, les falta el respeto con fre-
cuencia, cuando le llaman la atención se enojan y se 
ponen agresivos verbalmente, tienen muchas situacio-
nes de agresión con los coetáneos de la comunidad.

 • Los familiares refieren que su método educativo es el 
castigo de no dejarlos salir de la casa, de no ver la te-
levisión, pero en ocasiones se utiliza la violencia física 
ya que se sienten impotentes ante la malcriadez de 
los mismos. 

 • Las familias exponen que si han sido informados so-
bre el comportamiento de sus hijos de que los mismos 
se encuentran en el indicador 4, que cada vez que 
asiste a una reunión solo le hablan de las dificultades 
en el aprendizaje y de que son muy indisciplinados, y 
que ante cualquier problema sus hijos responden de 
forma agresiva. Que han sido amenazadas con enviar 
a sus hijos a escuelas de conductas si continúan com-
portándose de esa forma.
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 • Las 6 familias refieren que las discusiones que se per-
ciben en el hogar son provenientes por la faltas de 
respeto de sus hijos. 

 • 4 de las familias exponen que han buscado ayuda del 
psicólogo para ver si el comportamiento de sus hijos 
mejora, las otras 2 familias exponen que ya no saben 
qué hacer para ayudar a sus hijos.

 • Las 6 familias aspiran a que sus hijos sean personas 
de bien y que estudien al menos hasta el 12 grado.

 • Las familias exponen que los temas abordados en la 
escuela son interesantes pero no son específicos y no 
satisfacen sus dudas y preocupaciones. 

Encuesta a la familia con el objetivo de verificar la pre-
paración de los padres de las niñas y niños con mani-
festaciones de agresividad para enfrentar las mismas. 
Obteniéndose los siguientes resultados.

 • El 87,50% de las familias utilizadas como muestra se 
comprobó que viven con más familiares y de ellas el 
62,5% son padres divorciados. En la pregunta núme-
ro 2 plantean que 80% asiste a la escuela porque lo 
citan, el 20% no asiste y el 75% participa en las es-
cuelas de orientación familiar. En los temas tratados 
en las reuniones, se refieren a que son muy generales; 
pues abordan el trabajo organizativo de la escuela, los 
resultados del aprendizaje, asistencia y disciplina de 
los alumnos. El 100% considera que las informacio-
nes que reciben no los ayudan con el menor, no se 
precisan los aspectos positivos, solo los negativos. El 
75% considera útiles las escuelas de orientación fami-
liar. Entre los temas trabajados refieren los resultados 
académicos y el tema del alcoholismo. El 12,5% se 
considera preparado en los temas tratados el 87, 50% 
considera que no porque los temas son muy genera-
les, no le dan la posibilidad de resolver los conflictos 
que se le presentan en la vida diaria. En el 100% de 
los casos se considera que la escuela influye de forma 
positiva y el 50% opina que el barrio ejerce influencias 
en ocasiones negativas en los menores. El 90% consi-
dera que son los máximos responsables de sus hijos. 
Se aprecia que a las familias encuestadas le faltan co-
nocimientos, orientaciones para utilizar métodos per-
suasivos que contribuyan a la correcta comunicación 
con el menor para resolver los problemas. El 87,50% 
reconoce que en ocasiones no saben qué hacer ante 
los problemas con los hijos, para resolverlo utilizan la 
violencia. 

 • Revisión de los documentos normativos con el objeti-
vo de constatar cómo han sido orientadas las familias 
de escolares con manifestaciones de agresividad.

 • Constitución de la República.

 • Se consultaron los artículos 35 y 38 de la Constitución 
de la República quedando demostrado el insuficiente 
cumplimiento de estos artículos por no reconocer que 
la familia es la célula fundamental de la sociedad y 
le atribuye responsabilidades y funciones esenciales 
en la educación y formación de las nuevas genera-
ciones, así como privar a los hijos del derecho a la 

alimentación y asistirlos en la defensa de sus legítimos 
intereses y en la realización de sus justas aspiracio-
nes, así como el de contribuir activamente a su edu-
cación y formación integral como ciudadano útiles y 
preparados para la vida en la sociedad socialista.

 • Actas del Consejo de Escuela. (5 actas). No en todos 
los acuerdos de las actas aparecen acciones donde 
se involucran los diferentes factores de la comunidad. 
El análisis del cumplimiento del reglamento escolar y 
los deberes escolares son asistemáticos, no se pro-
fundiza en las causas y condiciones que favorecen la 
reacción agresiva y los acuerdos adoptados no siem-
pre dan solución a la problemática planteada.

 • El Plan temático de las Escuelas de Orientación 
Familiar no está diseñado de forma diferenciada en 
correspondencia con el diagnostico familiar y comuni-
tario con que cuenta la escuela. 

Los instrumentos aplicados arrojaron resultados satis-
factorios que permitieron afirmar que las familias de los 
escolares con manifestaciones de agresividad no se en-
cuentran lo suficientemente preparados para ayudar a 
sus hijos, brindarle apoyo y entenderlos, además se pudo 
constatar que necesitan de una orientación por parte de 
la escuela, la cual le brinde métodos y procedimientos de 
cómo pueden actuar ante diferentes situaciones con sus 
hijos. 

Los resultados permitieron establecer necesidades y po-
tencialidades en las familias que se relacionan con lo an-
tes expuesto: 

 Necesidades Potencialidades

Orientar a la familia de los es-
colares con manifestaciones de 
agresividad, en cuantos métodos 
y procedimientos para enfrentar 
determinadas situaciones compor-
tamentales de sus hijos. 

Disposición para recibir 
todas las actividades 
que se les brinde.

Las familias necesitan una estimu-
lación para enfrentar las situacio-
nes del día a día. 

Interés responsabilidad 
y amor a sus hijos

La autora coincide con Pupo  (2010), en que detrás de la 
agresividad de un niño se oculta la falta de afecto y cari-
ño, una lastimosa necesidad de amor y comprensión de 
seguridad, confianza y aceptación como ser social.

Los padres de estos menores muchas veces no saben 
por dónde empezar por eso es importante que el psico-
pedagogo oriente a la familia en cuanto a: cómo educar 
a sus hijos sin gritarles ni golpearlos y por qué se pro-
duce el comportamiento agresivo de sus hijos. Con la 
agresión los niños pueden obtener: “recursos materiales, 
cambiar normas para que se acomoden a sus propios de-
seos, conseguir el control y sometimiento de los demás. 
También pueden conseguir la aprobación y admiración de 
los compañeros y mejorar el estatus en la jerarquía social 
en el grupo de referencia” (Serrano, 2003. La aprobación 
social constituye uno de los refuerzos más poderosos 
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en lo que se refiere al mantenimiento de las conductas 
agresivas en los niños; de ahí que sea muy común en-
contrar la presencia de estos comportamientos dadas las 
consecuencias positivas que se obtienen. Debido a esta 
problemática es que la atora realiza la tesis titulada: La 
orientación familiar de escolares con manifestaciones de 
agresividad, pues hay familias que no saben cómo en-
frentar las situaciones comportamentales de sus hijos y 
utilizan métodos educativos inadecuados agravando la 
situación de los mismos, por tanto es necesario que las 
familias se encuentren preparados en cómo ayudar a sus 
hijos, por lo que necesitan un conocimiento amplio, vías, 
herramientas que el psicopedagogo pueda brindarles en 
este proceso tan complejo .

CONCLUSIONES

El estudio realizado acerca de la orientación familiar de 
los escolares con manifestaciones de agresividad, de-
muestra el papel que juega la familia en la formación de 
sus hijos, por lo que se hace necesario la aplicación de 
técnicas y procedimientos que permitan que las familias 
se encuentren orientadas para brindarles ayuda a sus hi-
jos, teniendo en cuanta las características personológi-
cas de cada uno. 

El diagnóstico realizado revelo que existen dificultades en 
la orientación familiar de escolares con manifestaciones 
de agresividad de la escuela Vladimir I. Lenin del munici-
pio de Palmira, por lo que se necesita de una orientación 
por parte del psicopedagogo en la cual se realicen acti-
vidades logrando en ellos una satisfactoria preparación, 
permitiendo que contribuyan a mejorar el comportamien-
to de sus hijos.
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RESUMEN

El trabajo aborda elementos doctrinales necesarios a do-
minar para una mejor conciencia ambientalista, realizando 
un recorrido por posturas filosóficas, pedagógicas, éticas y 
jurídicas, con la finalidad se ser empleado en la enseñanza 
pedagógica del derecho con visión transversal. Se utiliza 
un estudio descriptivo, empleando métodos teóricos como 
el histórico lógico y el analítico sintético y del nivel empírico 
el análisis de documentos. Los resultados se asocian a la 
preocupación internacional por los problemas medioam-
bientales y la desconexión real entre la protección, los 
beneficios que proporcionan los ecosistemas y la manera 
irracional de actuación del ser humano ante la naturaleza.

Palabras clave: Educación ambiental, derecho ambiental 
internacional, ética ambiental, lógica jurídica, Ecosiste-
mas.

ABSTRACT

The work addresses doctrinal elements necessary to domi-
nate for a better environmental awareness, making a journey 
through philosophical, pedagogical, ethical and legal po-
sitions, with the purpose of being used in the pedagogical 
teaching of law with a transversal vision. A descriptive study 
is used, using theoretical methods such as the logical histo-
rical and the synthetic analytical and the empirical level the 
analysis of documents. The results are associated with inter-
national concern about environmental problems and the real 
disconnection between protection, the benefits provided by 
ecosystems and the irrational way in which a human being 
acts in front of nature. 

Keywords: Environmental education, international environ-
mental law, environmental ethics, legal logic, ecosystems.
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INTRODUCCIÓN

La educación ambiental sí tiene mucho que decir y 
aportar en la lucha a favor de la preservación de la es-
pecie humana. Una educación de este tipo inspirada en 
el Derecho Ambiental internacional (DAI) se remonta, 
principalmente, al punto 4 de la proclama de la referida 
Conferencia de Estocolmo (Organización de Naciones 
Unidas, 1972):

En los países en desarrollo, la mayoría de los proble-
mas ambientales están motivados por el subdesarrollo. 
Millones de personas siguen viviendo muy por debajo 
de los niveles mínimos necesarios para una existencia 
humana decorosa, privadas de alimentación y vestido, 
de vivienda y educación, de sanidad e higiene adecua-
das. (p.3)

La educación se relaciona directamente con el derecho 
a la libertad, un aspecto que siempre debe ser advertido 
en las críticas a la degradación ambiental. Para llegar a 
la plenitud de su libertad dentro de la naturaleza –precisa 
el punto 6 (Organización de Naciones Unidas, 1972) de 
dicha proclama- el hombre debe aplicar sus conocimien-
tos a forjar, en armonía con ella, un medio mejor y continúa 
advirtiendo:

La defensa y el mejoramiento del medio humano para 
las generaciones presentes y futuras se ha convertido 
en meta imperiosa de la humanidad, que ha de perse-
guirse al mismo tiempo que las metas fundamentales 
ya establecidas de la paz y el desarrollo económico y 
social en todo el mundo, y de conformidad con ellas. 
(p.3)

Precisamente, esa actuación es asumida por las políticas 
públicas sobre seguridad ciudadana. Esto supone tam-
bién un a priori: la garantía de un efectivo ejercicio de 
los derechos humanos relacionados con la preservación, 
conservación y restauración de los ecosistemas, cuestión 
conectada además, con la prevención y el control de de-
litos ambientales, a través de estructuras institucionales 
implementadas prioritariamente por los Estados.

Esas serían políticas idóneas, sin embargo, se debería re-
conocer que existen muchas veces contradicciones del 
propio sistema de enseñanza excluyente, expresadas en 
el conflicto social tendente a homogeneizar la diversidad 
espiritual humana. Esto no debería ser descuidado por 
las éticas ambientales, aunque se reconoce en ella cier-
ta vinculación con la vida cotidiana, pero no es el medio 
idóneo para denunciar la deslegitimación tecnocrática de 
las formas de conocimiento cotidiano. 

Partiendo de lo anterior, nuestro trabajo recorrerá ne-
xos existentes entre la ética, la educación, el Derecho 
Ambiental Internacional y la lógica jurídica, aspectos 
recopilados como parte del trabajo investigativo que se 
realiza dentro del proyecto de investigación Fundamentos 
jurídico-metodológicos para un sistema de pagos por 

servicios ecosistémicos en bosques del Ecuador (Medina, 
Domínguez & Medina, 2017).

DESARROLLO

El ambientalismo abre las puertas a la diversidad cultural, 
así como al debate, sin embargo, el camino de dichas 
éticas, al menos en el sentido de los señalamientos críti-
cos mencionados, se diluye en una nebulosa excesiva de 
holismos metafísicos.

La revolución copernicana construyó un criterio de vera-
cidad excluyente del sentido común, mientras las éticas 
ambientales se proyectan hacia su rescate para que el 
hombre común no siga proscripto y estigmatizado como 
sujeto inactivo. Pero no le basta y cree arribar a una Ética, 
la cual lejos de acercarse a la percepción del daño am-
biental inmediato se aleja en filosofías metafísicas, el 
hombre común es convertido de posible actor del cambio 
a un sujeto incapaz de alcanzar el conocimiento de se-
mejante constructo ético, es decir, recobra su condición 
de ente pasivo. Esa Ética es producto de la insistente di-
visión social del trabajo dominante en el quehacer de sus 
representantes.

Se cree que el hombre común puede aprehender dicho 
sistema a través del proceso de educación ambiental, sin 
embargo, las éticas ambientales actuales lo enajena, aun-
que por otro camino diferente al de la oficialización tecno-
crática y hegemónica de los métodos pedagógicos que 
sesgan los procesos de identificación de los individuos y 
de los grupos aun dentro de los centros de enseñanza.

La sistematización discursiva tecnocrática oficial elude 
la prevención educativa ambiental, al no dirigirse a sig-
nificar conceptos técnicos y científicos capaces de pre-
sentar determinada estructuración argumentativa para la 
información ecológica en una dimensión que entiende 
la subjetividad como actividad transformadora y la vía 
para situar al proceso educativo en un status más alto 
del desarrollo, problemática reconocida por las mayorías 
de los convenios y tratados internacionales en materia 
ambiental. 

El poder tecnocrático excluye los programas de edu-
cación y capacitación científica y técnica en torno a las 
medidas de identificación, conservación y utilización sos-
tenible de la diversidad biológica y sus componentes, 
un objetivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, 1992).

Las éticas ambientales deberían enfocarse en ese pro-
blema y no en construir sistemas anticuados, señalar las 
afectaciones de la biodiversidad, el manejo depredador 
de los ecosistemas frágiles, la destrucción del hábitat 
natural de especies, entre otros, desde una determinada 
intencionalidad capaz de resistir, en lo más profundo, los 
enfoques ecológicos a que han arribado las ciencias en 
cuestiones de protección de los servicios ecosistémicos, 
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las cuales comprenden, por ejemplo, los conceptos de 
zonificación ecológica económica y de ordenamiento te-
rritorial como transferencia epistémica y metodológica.

Asimismo, si algo pudiera aportar realmente al conoci-
miento científico una ética no del mundo viviente, sino 
del verdadero papel que le queda en esta era de la 
Revolución Científico Técnica, sería contribuir a desco-
dificar el contenido ecológico de programas, iniciativas, 
proyectos, organizaciones y legislaciones ambientales, 
porque es un conocimiento que se aplican en las comuni-
dades con formas de control y convencimiento conscien-
tes de que en ese terreno se defienden los ecosistemas. 

Prestarle atención sería de una prioridad inmediata, pues 
constituyen un proceso histórico de realización de diver-
sos objetivos de base científico-tecnológica en las comu-
nidades con condicionamientos ecológicos particulares a 
nivel de sus normas.

El posicionamiento ético verdadero, en ese sentido, es-
taría orientado hacia determinados aportes a la prepa-
ración de programas interdisciplinarios como plantea el 
artículo 19. 3, inciso f) de la Convención de Lucha con-
tra la Desertificación (Organización de Naciones Unidas, 
1994), entrada en vigor en 1996, basados en la participa-
ción que integren la sensibilización en materia de deserti-
ficación y sequía en los sistemas de educación, así como 
en los programas de educación no académica, de adultos, 
a distancia y práctica.

Ese posicionamiento ético, entonces, contribuye a un mé-
todo pedagógico que revierte la falsedad ideológica del 
sistema de enseñanza del sujeto dominante, pero en nin-
gún caso desplaza el objeto de la ciencia. 

El ser humano, ahora, no es cosificado, sino dignificado, 
problemática que está en sintonía con la crítica a la pre-
tendida producción neutral de conocimientos científicos 
y al tecnocratismo que ignora las estrategias de conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad. Una ética, sí, 
pero consciente de las carencias de programas integra-
dos para conservar y usar de modo sostenible la diversi-
dad biológica.

Este modo de considerar lo ético es incompatible con las 
éticas ambientales. El hecho de criticar la presunta se-
paración entre ciencia y moral no significa construir un 
sistema de ética o una nueva ética. Así, se afilia a la ex-
plicación teórica de las funciones alienadoras del sistema 
de enseñanza de forma reflexiva y atenta a la exigencia 
expresa de la comunicabilidad de los intereses del sujeto 
alienado.

El posicionamiento ético ocupa algún espacio dentro de 
la función informativa que implica reducir el margen de 
incertidumbre del interlocutor con respecto al someti-
miento del medio ambiente a la demanda creciente del 
rápido crecimiento de la población humana y el desarrollo 
tecnológico, el campo referencial aquí es la Revolución 

Científico ante la cual el holismo metafísico excesivo de 
las éticas del mundo viviente es un ropaje, porque no 
pueden ponerse realmente a la altura de la exigencia 
cognoscitiva que aquella demanda a la ciencia para la 
investigación.

Los momentos éticos son imprescindibles dentro de los 
contenidos de la estructura argumentativa de todo mode-
lo de comunicación alternativo. 

Lo anteriormente expuesto, no significa que se construya 
una nueva ética que comprenda algún modelo formal-pro-
gramático y llegue a conclusiones nuevas. La ética aquí 
está asociada a los niveles de construcción del modelo, 
porque la producción científica no es neutral. No se trata 
de una nueva ética, sino de exigencias teórico-metodo-
lógicas en la construcción del concepto de libertad y su 
difusión.

Leopold (1949), considerado precursor de la ecología 
radical, en su Ética de la tierra de 1949 se aproxima a 
las relaciones del hombre con el medio ambiente desde 
el ángulo de los límites morales que los recursos natura-
les le impondrían. Todo un reduccionismo que confunde 
conscientemente la ética con los procesos ecológicos. Al 
respecto señala que una cosa es justa cuando tiende a 
preservar la estabilidad, la integridad y la belleza de la 
comunidad biótica; e injusta cuando tiende a lo contrario.

Esta belleza parece inspirar en demasía a las éticas am-
bientales hasta el punto de pasar de lo noble de esa po-
sición al intento de construir todo un sistema cuyo rasgo 
holístico haría mejor la comprensión cósmica.

Si de comprensión cósmica se trata, a la educación se 
le debe concebir como una concepción teórico-práctica 
basada en la relación hombre-naturaleza, que trasciende 
tanto cualquier sistema educativo tecnocrático que re-
produzca las estructuras sociales excluyentes y elitistas 
como nuevas éticas alejadas de la comprensión de este 
último fenómeno. 

El discurso alternativo aborda la dimensión humana, no 
solo desde el perfil de la Pedagogía como disciplina, sino 
integrado al conocimiento de las ciencias, a partir de la 
concepción de que al individuo se le prepara para con-
vertirse en sujeto consciente y activo de la sociedad.

El trabajo de Leopold repercutió en la autobiografía de 
Schweitzer (1953), quien asevera:

El gran error de todas las éticas hasta ahora ha sido que 
han partido de la creencia de que solamente lo tenían 
que tratar las relaciones del hombre con el hombre. En 
realidad, sin embargo, la cuestión es cuál debe ser su 
actitud hacia el mundo y hacia toda la vida que hay 
en él. Un hombre es ético solamente cuando la vida, 
tal cual, es sagrada para él, cuando vea las plantas y 
animales como sus semejantes, y cuando él sea fiel a sí 
mismo, se muestra indulgente con toda la vida que ne-
cesita ayuda. La ética de la relación del hombre con el 
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hombre no es algo separado de sí mismo; es solo una 
particular relación que resulta desde lo universal. (p.13)

Por tanto, una nobleza también inspiradora de las éticas 
ambientales. Estas no predeterminan ninguna revisión de 
textos para crear métodos contra los propios métodos 
pedagógicos tecnocráticos y alienadores. Su metafísica 
cree tener un carácter variable e innovador sobre la co-
municación cuando realmente es parca ante la deman-
da de comprender los comportamientos humanos des 
alienadores. 

El presunto orden de cosmovisión, de jerarquización del 
esquema construido por estas éticas no describe con-
clusiones nuevas o expresiones de un cuadro de trans-
formaciones comunicativas unitaria y disciplinadamente 
consideradas.

Las éticas ambientales no unifican en lo diverso las varias 
dimensiones que el sujeto de la ciencia y el educador 
en su quehacer práctico-espiritual crean, estas son las 
expresiones: ontológica, lógica, gnoseológica, valorativa, 
comunicativa y normativa como pretenden. 

Estas, deberán reconocer la necesidad de un enfoque 
comunitario dirigido a la resolución y evaluación crítica 
de problemas concretos, sustentado en las herramientas 
que favorezcan la solución en la práctica de estos proble-
mas, sin embargo, esto de por sí no crea nuevas éticas en 
el sentido disciplinario que pretenden.

En las éticas ambientalistas no existe un tipo de reflexión 
diferente sobre los problemas éticos de la información 
científica especializada. La interconexión normativa de 
las ciencias no constituye el objeto de una la ética filo-
sófica, sino de la misma filosofía, de lo que se trata es 
de ver el lugar del componente ideológico y moral en el 
proceso de construcción científica y las implicaciones del 
valor en el proceso de conocimiento de la realidad. Esto 
pasa necesariamente por los principales problemas éti-
cos generados, particularmente, como consecuencia del 
desarrollo tecnológico.

Si se comprende eso, no habría razón de una ética cos-
mológica tipo Berry (1988), con pretensiones, además, 
de exigir cierta cosmología funcional, quien señala:

Este reencuentro con la tierra como una realidad viva 
es la condición para nuestra salvación de la tierra para 
impedir la destrucción que hemos impuesto sobre ella. 
Para conseguir eso de forma efectiva, tenemos en este 
momento, en cierta forma, que reinventar la especie hu-
mana. Nuestro sentido de la realidad, y de los valores 
debe cambiar conscientemente desde una norma de 
referencia antropocéntrica a una biocéntrica. (p.15)

De reinventarse la especie humana mejor sería no descui-
dar el tiempo de aplicación práctica de los resultados de 
las investigaciones científicas, no vaya ser que sea una 
reinvención desfasada. Por otra parte, la introducción de 
tecnologías basadas en el conocimiento es característico 

de la globalización de los mercados, cuestión unida a la 
especulación financiera ubicada por encima del capital 
productivo, tampoco debe ignorarse, no vaya ser que re-
sulte un producto con muy poco valor agregado, en caso 
del tercer mundo.

La ironía arriba señalada es para introducir las implica-
ciones éticas del desarrollo científico-tecnológico actual. 
Matsuura (2003), condenó todo intento de clonación hu-
mana reproductiva, cuando plantea que debemos hacer 
todo lo posible, a nivel nacional e internacional, para pro-
hibir experimentos no sólo arriesgados en el plano ético 
porque atentan de forma intolerable contra la dignidad 
humana; y añade que imposible el progreso para la hu-
manidad en un mundo en el que la ciencia y la tecnolo-
gía se desarrollen independientemente de toda exigencia 
ética.

Se pasa de la ética cosmológica a las exigencias éticas 
de la ciencia y la tecnología. La medicina es una de las 
primeras profesiones que expresaron en códigos de con-
ducta determinadas preocupaciones éticas, entre estos 
el Juramento hipocrático (Hipocrático, 1990). El propio 
Hipócrates separó la medicina de la religión y llegó a ex-
cluir determinadas fundamentaciones cosmológicas de 
la medicina, al centrarse en la observación y estudio del 
cuerpo físico de las personas.

Por su parte, la práctica comunitaria indígena de la me-
dicina tradicional y su particular concepción de la salud 
está condicionada por un conjunto afín de creencias, ri-
tuales y mitos, esto es, una cosmología original del mun-
do, que une la naturaleza, lo espiritual, la sociedad y la 
persona. Esta práctica también adquiere un sentido pro-
gramático desalienador. La autonomía médica indígena 
es convertida en derecho colectivo y garantía de la cons-
trucción del saber sobre las plantas medicinales. El sa-
ber médico tradicional tiene un fundamento antropológico 
cultural que supone la unidad cosmológica y la fiabilidad 
de los sanadores.

Esos referentes diametralmente opuestos deben ser re-
conocidos desde una posición ética de respeto a la dig-
nidad humana, pero no intentar construir una nueva ética, 
ni construirle una ecosofía a las comunidades indígenas. 
Sí puede encontrarse un legado de interés en la lucha 
contra el tecnocratismo dominante, porque un discurso 
alternativo reconoce la práctica médica indígena como 
una conducta curativa particular, por ello insta a los an-
tropólogos para el estudio de las formas de evolución de 
la lengua indígena, dígase base léxica, gramática, base 
morfológica y las costumbres que sustentan los conoci-
mientos terapéuticos y mágico-religiosos transmitidos por 
las generaciones.

Pedersen (1989) afirmaba.

Los sistemas médicos deben ser definidos como sis-
temas culturales y, por tanto, resulta imposible [enten-
derlos]… sin comprender el contexto cultural del que 
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forman parte. Desde esta perspectiva, los sistemas mé-
dicos están sumergidos dentro de una realidad simbó-
lica en el interior de la cual se produce, se curan y se 
sanan, las dolencias y las enfermedades. (p.24)

Ese estudio antropológico puede dar un resultado positi-
vo y real del comportamiento comunitario, de esas prácti-
cas médicas de raigambre ético. Cabe insistir, entonces, 
primero que la ciencia antropológica sí puede analizar de 
forma positiva los procesos, relaciones y comportamiento 
moral de los hombres en sociedad, segundo que en su 
propia evolución encuentra lo que la tradición filosófica 
quiere: arrebatarle el objeto con métodos anticuados. 

La filosofía, también vale reiterar, solo puede a estas al-
turas del desarrollo científico interrogarse, al trabajar las 
categorías generales y necesarias de la ciencia, qué for-
ma adquiere el pensamiento, así es reflexión sobre la re-
flexión, se convierte en lógica o ciencia del pensamiento, 
más allá de la lógica formal.

El desentrañamiento de las estructuras de significación 
de esos sistemas médicos es una dimensión epistemoló-
gica de reconocimiento de las comunidades indígenas en 
su diversidad étnica, lingüística y religiosa. 

Lo antropológico, esta vez, se eleva al rango de correctivo 
epistémico y social con el cual la revisión del paradigma 
tecnocrático del sujeto dominante tiende positivamente 
hacia el ideal reivindicatorio de la diversidad e integra-
ción médica comunitarias.

La definición de los sistemas médicos como sistemas cul-
turales permite determinar, argumentar, explicar y valorar 
el concepto antitecnocrático hegemónico de las prácticas 
médicas del sujeto dominante. 

La estructura argumentativa del conocimiento antropoló-
gico revela la articulación de los contenidos que satisfa-
cen la red simbólica médica de los indígenas, es decir, se 
reconoce a estas comunidades como productoras de co-
nocimientos, que en su conjunto conforman un patrimonio 
intangible ancestralmente fundamentado. La cuestión del 
hombre, en este caso, es para el antropólogo la relación 
entre la construcción del saber terapéutico y la libertad 
humana de carácter mito-mágico-religiosa, es decir, la 
medicina tradicional está inmersa en redes simbólicas.

Se podría decir que esas prácticas expresan la verdad 
de la propia cultura indígena, tal como ella la vivencia. 
La verdad que importa es la verdad del curador que se 
expresa con relativa libertad a partir de las exigencias del 
ritual al que sirve. La libertad médica indígena se presen-
ta en el orden cosmovisivo colectivista frente al individua-
lismo excluyente occidental.

Desde el punto de vista de un enfoque antropológico del 
problema ecológico y a partir de las determinaciones 
científicas de los tres niveles jerárquicos de organización 
biológica: el gen, las especies y los ecosistemas, espa-
cios en que tienen lugar los procesos químicos, físicos 

y biológicos que hacen posible la diversidad biológica, 
se concluye que las éticas del mundo viviente resultan 
ineficaces, mas no pueden contribuir a generalizar los 
procesos ecológicos y cognitivos nuevos, mientras la an-
tropología sí puede incluir los resultados de esta gene-
ralización a una racionalidad ecológica que enfoque de 
forma interdisciplinar el problema ambiental.

Los pueblos indígenas constituyen una identidad dife-
renciada desalienadora de integración comunitaria, que 
les permite incorporar prácticas médicas desde un fun-
damento cultural que unifica hombre, conocimientos te-
rapéuticos y naturaleza. El sujeto de la ciencia que luche 
contra el poder tecnocrático y hegemónico se acerca sin 
reparos a la crítica de Kraus (2000), quien ante la ciencia 
médica hegemónica se pregunta “¿dónde y cómo queda 
el ser humano?, ¿se convierte en rehén de sí mismo, de 
sus semejantes, de la ciega tecnología o del amorfo e im-
penetrable fenómeno del poder?”

Por su parte, Barrera (2003), hizo un estudio interesante 
de las prácticas curativas del culto a la Cannabis, perso-
nificada en Santa Rosa, de seis comunidades indígenas 
de la Huasteca veracruzana, México. Razón que lo lle-
va a hablar del rito cannabilátrico, que nos permite en-
trever sus cosmogonías. Por ejemplo entre los otomíes de 
El Zapote de Bravo, municipio de Ixhuatlán de Madero. 
Señala más adelante:

La cultura como medicina, la ubico dentro del… folk o 
tradicional… corresponde a la específica cultura otomí 
nombrada y, como tal, cabe subrayarlo, es excluyente 
del modelo oficial, representado en la cabecera muni-
cipal -Ixhuatlán de Madero- por los médicos que ahí 
tienen sus consultorios y por el Centro de Salud que 
también funciona en ese centro rector. Porque indivi-
dualmente, cuando ciertos indígenas no pueden ser 
sanados por los curanderos, se someten al tratamien-
to médico alopático. Asimismo refiero que este modelo 
médico probablemente es más funcional u operativo en 
cuanto a buscar la salud que el hegemónico, porque 
precisamente en la búsqueda de la salud concatena 
de manera simultánea los tres niveles: físico, mental y 
social o comunitario. (p.125)

El fundamento cultural de tal modelo médico indígena, 
como se ve, defiende la preservación integral comunita-
ria. El antropólogo resignifica las formulaciones terapéu-
ticas, cosmológicas y cosmovisivas de las comunidades 
indígenas. La estructuración de semejante modelo médi-
co en los niveles físico, mental y comunitario expresa un 
orden de expresiones rituales y mágico-religiosas desa-
lienadoras. La religión, la magia, el rito y el mito consti-
tuyen el concreto simbólico dentro del cual el culto a la 
Cannabis es un fin práctico de preservación de la salud e 
integridad humana (cuerpo y mente). Lo cognitivo de esta 
práctica médica está mediado, entonces, por el factor 
ideológico intrínseco del contexto de tales comunidades.
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Esa práctica médica es un monismo que unifica el sa-
ber curativo, el mundo de los símbolos y los problemas 
concretos del hombre. Por tanto, cabe reiterar, se resig-
nifica imágenes, símbolos y la cosmovisión indígena no 
para imponerlos a otras sociedades, sino para descubrir 
la inversión de la realidad del sujeto dominante, o desen-
mascarar la función ideológica excluyente de la ciencia 
médica cuando se pone al servicio de intereses mez-
quinos y tecnocrático-hegemónicos, cuya más nefasta 
consecuencia es el costo ecológico que ocasionan sus 
actividades sin control ni seguridad de los procesos pro-
ductivos. El crecimiento económico va indefectiblemente 
asociado a la degradación ambiental y a la aparición de 
nuevas enfermedades infecciosas.

La antropología aquí constituye, además, una reflexión 
sobre el conocimiento producido en las comunidades 
humanas. El saber médico indígena es una identidad 
diferenciada desalienadora de integración comunita-
ria, según Barrera (2003):

En primer lugar, el sistema social otomí zapoteño es in-
tegrado, en forma nuclear, o tal vez sería mejor decir 
como eje del resto de sus componentes (familia, pa-
rentesco, educación informal y formal, entre otros.), 
por una estructura y una organización para el funcio-
namiento fenomenológico de la religión, magia, medi-
cina y economía (campos de difícil separación en las 
sociedades autóctonas), con la costumbre que los co-
rrelaciona. (p.132)

De ahí resulta la conveniencia de oponer la identidad di-
ferenciada desalentadora de integración comunitaria a 
los modos tecnocráticos alienadores de prestar servicios 
médicos, donde por un problema de economía de merca-
do y competencia el instrumental de diagnóstico se hace 
complicado y exorbitantemente oneroso, condición por la 
cual se hace difícil que el médico aislado consiga el do-
minio legal de sus instrumentos de trabajo. 

La consecuencia, de hecho, es el surgimiento de diver-
sas formas de propiedad: clínicas privadas de grupos 
médicos, propiedad del Estado, propiedad de empresas 
privadas.

Pero la profesión médica cede ante la dinámica capitalis-
ta y pierde buena parte del derecho inclusive de disponer 
los instrumentos de trabajo, dando lugar a la formación 
de grupos de trabajadores indirectos a quienes los pro-
pietarios de esos medios delegan esta función. Germina 
un conflicto entre los administradores y los trabajadores 
de la salud. El mensaje elemental de las comunidades in-
dígenas, entonces, es que debe mejorarse la cantidad y 
calidad de la asistencia para los servicios médicos bási-
cos y de todo tipo, el incremento de los recursos, el uso 
de tecnologías de bajo coste para aumentar el acceso de 
los hogares y la comunidad a la atención médica integral, 
y mayor equidad.

La reivindicación de la autonomía médica de las comuni-
dades indígenas no debe entenderse como un rechazo al 
pensamiento científico y a la ciencia médica. La red sim-
bólica de las prácticas curativas indígenas es una lectura 
de la realidad que denuncia la irracionalidad excluyente 
del tecnocratismo hegemónico, o sea, el mito, los rituales, 
lo mágico-religioso, entre otros, indican además que la 
ciencia debe ponerse al servicio de todos, y así incluir a 
los pobres. En este sentido Barrera (2003), expresaría: 
“Por ello, los indígenas y las maneras de atender sus en-
fermedades corresponden a… Millones de pobres. En 
contraste con un puñado de familias [de] la cúpula del 
poder económico político y social”. 

No viene al caso hacer un análisis exhaustivo de cada 
una de las comunidades indígenas, con tal convención 
es loable mencionar algunos grupos étnico-lingüísti-
cos que existen en México y en gran parte del resto de 
Latinoamérica; entre ellos, cabe destacar por sus peculia-
ridades, a los modelos médicos autóctonos de contenido 
enteogénico, porque integran en sus configuraciones a 
las drogas de origen natural, por solo citar dos ejemplos, 
pueblos indígenas de México que utilizan el enteógeno 
son los wixáricas, conocidos como huicholes, ocupan el 
territorio oeste central en la Sierra Madre Occidental. Su 
religión se centra en cuatro deidades fundamentales des-
cendientes del sol, Tau: maíz, águilas, ciervos y peyote.

Este último es un enteógeno que contiene la mescalina, 
un alcaloide psicoactivo y de efectos psicodélicos, es 
una especie perteneciente a la familia Cactaceae, y los 
triquis que son un grupo indígena situados al noroeste 
del estado de Oaxaca, los cuales delimitan las enferme-
dades que pueden ser curadas por médicos alópatas y 
enfermedades que se curan mediante plantas medicina-
les y rituales. 

Los curanderos, que a la vez son chamanes, son los que 
saben acerca de los males que les suceden a las perso-
nas, a estos curanderos se les llama en lengua triqui z 
chrùnhun “el que sabe” o “el que conoce”, también se les 
llama z gono’ooho “el que cura”.

A diferencia de otras disciplinas donde el trabajo científi-
co llega a los individuos mediado por otras entidades so-
ciales intermedias, los servicios médicos cobran realidad 
mediante el contacto directo entre individuos. Lo moral 
en medicina no podría ser desplazado a otra dimensión 
de realidad, aunque los indígenas sí lo conciben así por 
la razón antes expuesta. El trabajo del médico se realiza 
directamente en el entorno social como intercambio entre 
personas una de las cuales asume compromisos profe-
sionales con respecto a la otra.

La lógica jurídica, por su parte, determina el lugar del 
concepto ecosistema en el sistema general de las cate-
gorías jurídicas ante el problema ecológico y se introduce 
en los sistemas socioeconómicos, y además de anali-
zar los mecanismos ideológicos que lo regulan, enuncia 
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propuestas universales concretas de cambio, donde la 
concepción parcial del mundo es rechazada, cuya pre-
misa, la preservación de la vida en el planeta, es una 
cuestión esencialmente ética y no de jerarquías étnicas. 
En esto último coincide la referida ética, pero el método 
es totalmente diferente y se queda realmente parca, 
empobrecida ante el desarrollo actual del enfoque inter-
disciplinar mencionado.

Noguera (2006), especifica:

Hoyos abre un debate entre la universalidad de la moral 
y la particularidad de la cultura que, desde Kant, ha 
implicado la negación de las influencias culturales en 
la constitución del valor. Esta reflexión me llevó a plan-
tear la necesidad de superar el kantismo y el neo kan-
tismo en la ética ambiental. La ética ambiental tendría la 
debilidad de ser contextual, así como los ecosistemas 
varían de acuerdo a los distintos climas, geografías y 
diversidad de flora y fauna; sin embargo, como la ética 
ambiental se constituye a partir de esa diversidad, ella 
tendrá que contar con la alteridad tanto ecológica como 
cultural. (p.20)

El camino recorrido por el objeto de la filosofía eviden-
cia una evolución hasta el punto de superar la filosofía 
kantiana, a la cual se retornaría en determinadas circuns-
tancias históricas. La ética ambiental sigue la raíz kan-
tiana y neokantiana, porque de lo contrario reconocería 
su carácter artificioso ante el conocimiento positivo y real 
del mundo que abrieron las ciencias luego del sistema 
hegeliano, a la vez, ese retorno constituyó una reacción 
contra el positivismo sustentado por el mismo desarrollo 
industrial y dichos conocimientos científicos.

Tras el positivismo, indicaba Romero (1959):

Desde Latinoamérica, la restauración filosófica se em-
prendió a fines del siglo XIX con la consigna del retorno 
a Kant, por reconocer en él una ejemplar postura me-
tódica, adecuada para eludir los contrapuestos errores 
del exceso especulativo y de la supeditación del saber 
filosófico al científico, que se atribuían, respectivamente 
al idealismo y al positivismo. (p.27)

La superación, entonces, del kantismo y el neokantismo 
por la vía de esa ética ambiental contextual a partir de 
la diversidad de los ecosistemas, según Noguera (2006), 
tendría que ser ecológicamente dialógica. En ese sentido, 
señala que comienza:

Morin (1996), a dar forma a una ética emergente de 
la naturaleza y [retorna] de su mano al gran Spinoza 
(1975) que, con su ética geométrica había abierto 
ya la ruta de lo que sería una ética estético-ambien-
tal… Hoyos… me lanza a leer –continúa- a Husserl, 
Heidegger, Gadamer, Deleuze, Guattari o Habermas, 
desde mi problema de reflexión… La idea de la recon-
ciliación era clave y ya la había desarrollado en mi libro 
“Escisión y Reconciliación: movimiento autorreflexivo 
de la modernidad estética” (1998) refiriéndome a la 

estética artística desarrollada en la Modernidad, espe-
cíficamente en el Barroco, lo Clásico, el Romanticismo 
y el Movimiento Moderno en las artes plásticas, la ar-
quitectura, la literatura y la música pero ya acentuan-
do la reconciliación entre cultura y naturaleza, entro lo 
sagrado y lo profano, entre el cuerpo y el alma, entre la 
razón y la imaginación… es decir entre todas aquellas 
diferencias de lo mismo. (p.192)

Esa ética del mundo viviente no tiene una mala intención, 
cree investigar y valorar teóricamente los principios y nor-
mas, pero la esperada valoración de los actos humanos 
no ha sido otra cosa que simulaciones escondidas detrás 
de los resultados positivos de las ciencias. No hay ni si-
quiera una filosofía moral. Esta no ha tenido ningún am-
plio desarrollo, ni existen tales conclusiones científicas. 
La pretendida orientación práctico-moral de la nueva éti-
ca es artificiosa con exceso de holismo y la solución de 
las contradicciones ética-ciencia es ficticia.

Una metodología diferente sería el hecho de particulari-
zar toda comparación de estructuras cognitivas desde la 
conducta de los actores sociales y las propias normati-
vas jurídicas. Así, se concientizaría la cuestión ética en el 
tiempo antropológico, al referirse a una medida que ex-
presa la unidad (contradictoria) entre el par cualidad-con-
tinuidad (cultura de la humanidad) y cantidad-discontinui-
dad (culturas específicas).

En el momento formal de la lógica jurídica, explicado an-
teriormente, se plantearía que la estructura cognitiva de 
las normas jurídicas podría sintetizar si se sigue a Atienza 
(1996), un determinado nivel de racionalidad teórica, 
representativa, pero de un tipo tal que es imposible se-
gregarla del plano ejerciativo de la acción. La norma es 
representación racional de una cierta frecuencia prácti-
ca de acción frente a otras, pues cuando se dice que 
una norma es una razón para la acción se están dicien-
do, en realidad, dos cosas distintas: que una norma es 
una guía de comportamiento y, también que es un criterio 
de valoración (esto es de justificación o de crítica) de la 
conducta.

Semejante comparación de estructuras cognitivas, in-
cluyendo la representación racional, en este caso de la 
conducta de los actores sociales en las normas, se com-
plementa con el criterio de colectividad de Peña Chacón 
(2005):

Al tratarse el medio ambiente de un bien de naturale-
za común o colectiva, lo normal es que minoración en 
la tranquilidad la sufra la colectividad como un todo… 
la característica principal del daño moral colectivo es 
ser al mismo tiempo personal y colectivo, pues lo sufren 
tanto la comunidad, como cada uno de los sujetos que 
la conforman. (p.34)

Así, ambos constituyen un presupuesto metodológi-
co en un primer momento que sienta la corresponsabi-
lidad como el ejercicio de la acción racional ecológica. 
Eso conlleva a una síntesis posterior de las normas del 
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Derecho Ambiental y del Derecho Administrativo, lo cual 
supone de manera previa la introducción de un modelo 
de análisis de los tipos normativos de protección de los 
ecosistemas, en este sentido se redimensionan los pro-
pios presupuestos y elementos centrales de tipo ecoló-
gico al precisar su contenido y ordenándolos de forma 
interdisciplinar, a partir de los tres niveles jerárquicos de 
organización biológica: el gen, las especies y los eco-
sistemas, espacios en que tienen lugar procesos quími-
cos, físicos y biológicos que hacen posible la diversidad 
biológica.

CONCLUSIONES

Se ha logrado una descripción analítica de elementos im-
portantes a concatenar sobre la ética, lógica, filosofía y 
derecho, en busca de aumentar el conocimiento y poder 
perfeccionar la enseñanza del derecho con una visión 
medioambiental, como eje transversal en la didáctica de 
esta ciencia.

No obstante, a pesar de continuar la preocupación in-
ternacional por los problemas ambientales, se percibe 
una desconexión entre la protección y los beneficios que 
proporcionan los ecosistemas al ser humano, tendencia 
actual a la que le cuesta entender que las personas son 
parte inseparable de ellos. De frente a esta postura eco-
centrista se presenta el siguiente material, contemplando 
a los individuos como parte de los ecosistemas y como 
tal han de percibir todos los beneficios que proporcionan. 
Todos estos elementos con una cosmovisión de la didác-
tica de la ciencia del derecho con las corrientes contem-
poráneas de la escuela histórica cultural.
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RESUMEN

El artículo se centra en el debate y reflexión, sobre las 
relaciones entre moral y derecho a cincuenta años de la 
publicación de la Carta Encíclica Humanae Vitae. Los re-
sultados se asocian a la coincidencia de conceptos como 
objetividad, verdad y justicia que serán utilizados una y 
otra vez por el iusnaturalismo verdaderamente clásico, y 
por otra parte serán sometidos a examen y crítica por el 
iuspositivismo más recalcitrante. Se utiliza un estudio des-
criptivo, empleando métodos teóricos como el histórico 
lógico.

Palabras clave: Iusnaturalismo, iuspositivismo, justicia, 
verdad.

ABSTRACT

The article focuses on the debate and reflection on the re-
lationship between morality and law fifty years after the pu-
blication of the Encyclical Letter Humanae Vitae. The results 
are associated with the coincidence of concepts such as 
objectivity, truth and justice that will be used again and again 
by the truly classic natural law, and on the other hand they 
will be subjected to examination and criticism by the most 
recalcitrant iuspositivism. A descriptive study is used, using 
theoretical methods such as the logical historical. 

Keywords: Iusnaturalismo, iuspositivismo, justice, truth.
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INTRODUCCIÓN

La Carta Encíclica Humanae Vitae de Pablo VI (1968), 
llega a sus cincuenta años con una amplia vigencia y ac-
tualidad en sus postulados. El objetivo de nuestra inves-
tigación será la de analizar las relaciones entre la moral 
y el derecho, partiendo de los conceptos de objetividad, 
verdad y justicia.

Partiendo de lo anterior, en el numeral No. 10 de dicha en-
cíclica, se hace mención a una vinculación con el orden 
moral objetivo; en el nro. 14 se hace mención a la existen-
cia de conductas intrínsecamente deshonestas; en el nro. 
17 se alude a un principio importante: la necesidad de re-
conocer necesariamente unos límites infranqueables a la 
posibilidad del dominio del hombre sobre su propio cuer-
po, límites que a ningún hombre, privado o revestido de 
autoridad, le es lícito quebrantar. En fin, en el nro. 22 se 
hace un elocuente llamado al respeto por el orden moral.

Ahora bien, la creencia de que existe un orden moral ob-
jetivo que supone un límite al accionar individual, no es 
privativa del magisterio de la Iglesia. Una postura similar 
–para poner tan sólo un ejemplo entre la gran cantidad de 
ellos que podemos encontrar en la historia de las ideas-, 
la ubicamos ni más ni menos que en Platón: en el Eutifrón, 
el gran maestro de la filosofía griega le hace decir a ese 
personaje queninguno de los dioses estará en desacuer-
do con otro en que deba ser castigado quien haya mata-
do a alguien injustamente (8c). Para Sócrates, entonces, 
quien comenta seguidamente esta afirmación, nadie se 
atreve a negar ni a discutir que el que cometa una injusti-
cia deba ser castigado (8d) en lo que constituye a nues-
tro juicio un reconocimiento inequívoco a la existencia de 
normas y pautas objetivas de moralidad general.

Ciertamente, si aceptamos la existencia de normas mo-
rales objetivas, el problema de la relación entre moral y 
derecho queda prácticamente resuelto. El derecho, debe 
ajustarse a esa moralidad, respetarla máximamente. 
Sucede sin embargo que las cosas no son tan claras des-
de el punto de vista de los iusfilósofos que han abordado 
esta apasionante temática.

Aún con el riesgo de simplificar todo el amplio desarrollo 
de la historia de las ideas morales, un punto de inflexión 
lo encontramos en Kant (1996), quien ha ejercido una 
enorme influencia en el paleopositivismo jurídico.

En este orden, no es que Kant precisamente se plantee 
la objetividad de los juicios morales. A esta importante 
cuestión, consideramos resolverla a partir de un crudo 
racionalismo: una desconfianza en el papel que desem-
peña la experiencia en la génesis misma de este tipo de 
juicios, o dicho en otros términos, un autonomismo en el 
sentido que la obligación moral no reconoce otra fuente 
que el propio sujeto obligado (Sepich, 1952). Una pura 
moral del deber, que se ve dirigida a actuar por princi-
pios puramente racionales y autónomos. En palabras del 

mismo Kant (1996), el deber es la necesidad de una ac-
ción por respeto por la ley.

DESARROLLO

El punto de vista kantiano ha pasado a la historia de las 
ideas jurídicas de la mano del más importante represen-
tante del positivismo jurídico más crudo, a comienzos del 
siglo XX Hans Kelsen. 

En una de sus obras más importantes, Teoría General 
del Derecho y del Estado, Kelsen (1958), afirmaba que 
“la justicia es un ideal irracional y que, por ende, la única 
manera cierta de solucionar un conflicto de intereses es 
a partir de un derecho positivo: un derecho que es, sin 
calificarlo como justo ni como injusto”. (p.15)

Nunca se había llegado tan lejos en la separación entre 
moral y derecho, si tenemos en cuenta la intrínseca mora-
lidad que posee un acto de justicia. El Kelsen de la vejez 
no ha cambiado un ápice aquella concepción: no existen 
valores absolutos. Los principios que se extraigan de tal 
concepción, están constituidos por elementos emociona-
les de la conciencia. Siendo así, la justicia es una fórmula 
vacía mediante la cual es posible justificar cualquier or-
den social (Kelsen, 1966).

Nos encontramos ante el representante más extremo del 
relativismo ético, y Kelsen (1966), no tiene ningún pro-
blema en confesarlo: todo juicio moral tiene un carácter 
eminentemente subjetivo y por ello, es válido únicamente 
para el sujeto que formula el juicio y, en este sentido, es 
relativo.

Kelsen, como ya hemos visto, pertenece al paleoposi-
tivismo. Bajo su sombra, fuimos educados muchas ge-
neraciones de juristas aunque no se nos enseñaban sus 
inconsistencias, simplemente las deducíamos a partir del 
sentido común. En efecto, el juicio de Nüremberg1, del 
cual él fue uno de sus más importantes mentores, don-
de en respeto a la lógica debemos preguntarnos: ¿no 
concluyó acaso que los jerarcas nazis habían cometido 
crímenes aberrantes, basándose exclusivamente en ra-
zones de justicia? ¿O acaso existía en aquel entonces 
alguna norma jurídica internacional que sancionara el ge-
nocidio o los crímenes de guerra?.

No existía norma positiva alguna. La cúpula nazi fue 
juzgada peligrosamente juzgada, si se quiere, ya que el 
Tribunal violó diversas normas del debido proceso, por-
que sus conductas resultaban atroces e injustas. ¿Dónde 
queda entonces la relatividad de los juicios acerca de la 
justicia?. Tal parece entonces que releemos al Eutifrón. 

1 Los  Juicios de  Núremberg  o  Procesos de Núremberg  (en  ale-
mán, Nürnberger Prozesse) fueron un conjunto de procesos jurisdiccio-
nales emprendidos por iniciativa de las naciones aliadas vencedoras al 
final de la Segunda Guerra Mundial, en los que se determinaron y san-
cionaron las responsabilidades de dirigentes, funcionarios y colabora-
dores del régimen nacionalsocialista de Adolf Hitler en los diferentes crí-
menes y abusos contra la humanidad cometidos en nombre del Tercer 
Imperio Alemán a partir del 1 de septiembre de 1939 hasta la caída del 
régimen en mayo de 1945.
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Kelsen pertenecía entonces, a esa estirpe de individuos 
que a lo largo de sus vidas pasan afirmando que la jus-
ticia no existe o no es objetiva, pero no dudan en sos-
tener que no tener un peso en sus bolsillos es injusto. 
Recientemente se ha dicho, no sin razón, que la concep-
ción de Kelsen, al sostener que el derecho es un conjunto 
de normas coactivas, lleva a una virtual desaparición de 
las personas. En efecto: si se afirma que al cometerse 
un delito se transgrede la norma, sin ningún otro tipo de 
agregado, cuando se viola a una mujer, se mata o se se-
cuestra, eso se transforma automáticamente en la trans-
gresión de una norma, eliminando de esa manera toda 
alusión a los individuos reales, que son los verdaderos 
destinatarios de esas reglas. Y ello constituye también 
otra forma (esta vez mucho más aséptica), de separar a 
la moral del derecho.

En la década del 60, surge otro autor fundamental, tam-
bién de tendencia positivista, para comprender el pro-
blema de las relaciones entre moral y derecho: Hart. En 
realidad, el profesor Hart vivió obsesionado tratando de 
encontrar razones que permitieran distinguir a la obliga-
ción jurídica de la obligación moral. A esta cuestión, él la 
llamó, sugerentemente, uno de los problemas recurrentes 
de la teoría del derecho, descripción ésta que aparece 
en las primeras páginas de su obra más importante: El 
concepto de derecho (Hart, 1977)..

Esta obsesión hizo que Hart protagonizara una serie de 
debates célebres en su intento por distinguir a la moral 
del derecho. Y uno de ellos, el que tuviera con uno de sus 
principales críticos, Ronald Dworkin, terminó con un reco-
nocimiento de parte de nuestro autor, al admitir finalmente 
que la teoría positivista podía tener cierta idea moral, en 
lo que pasó a llamarse positivismo jurídico incluyente.

En consecuencia, podemos apreciar que salvo la analíti-
ca jurídica más recalcitrante, hacia fines del siglo XX, el 
positivismo jurídico ha arriado parcialmente las velas.

El problema, sin embargo, sigue en pie puesto que si se 
considera al derecho como un hecho y no como un valor, 
es decir, una vez que se admite que el derecho es un 
conjunto de hechos, de fenómenos, o de datos sociales, 
el jurista deberá estudiar dichos datos de la misma ma-
nera que el científico estudia la realidad natural, o sea, 
absteniéndose totalmente de formular juicios de valor. 
Entonces, en el lenguaje iuspositivista el término derecho 
carece de toda connotación valorativa o de toda resonan-
cia emotiva: el derecho es derecho prescindiendo de que 
sea bueno o malo, de que sea un valor o un disvalor.

De esta actitud anteriormente expresada deriva una de-
terminada teoría de la validez del derecho, que se deno-
mina teoría del formalismo jurídico en cuanto que la vali-
dez del derecho está basada en criterios que conciernen 
únicamente a su estructura formal, prescindiendo de su 
contenido: según el positivismo jurídico, afirmar la validez 

de una norma jurídica no implica afirmar también su valor: 
Gesetz ist Gesetz (la ley es la ley).

Volvemos al comienzo, en esta especie de minimalismo 
del mito del eterno retorno: lo que acabamos de ver no 
es más que la aplicación de esa curiosa y sorprendente 
frase contenida en la Teoría pura del Derecho, en una fór-
mula que es de por sí impresionante: el Derecho puede 
tener no importa qué contenido.

En efecto, la consecuencia lógica del normativismo jurí-
dico no puede estar más a la vista en esta cuestión de 
la separación entre moral y Derecho. Si la norma jurídica 
puede ser cualquier cosa, debemos obedecer cualquier 
contenido que ella contenga. Así, la teoría de la obedien-
cia al Derecho se ha llevado hasta sus máximos extremos 
posibles. El problema básico de la justicia ni siquiera se 
plantea, o mejor dicho, se muestra de una manera dife-
rente: toda norma jurídica, por el hecho de serlo, es justa. 
Nada nuevo bajo el sol: es Hobbes (1651), en su Leviatán 
el que ha fijado las bases de la arbitrariedad del gober-
nante, en pleno siglo XVII: la voluntad, no la verdad es la 
que hace la ley. Lo cual apareja, claro está, un Derecho 
totalmente alejado de la noción de verdad.

Sin embargo, el punto más alto de las inconsistencias po-
sitivistas se puede ver en la afirmación de que debemos 
obedecer a la ley por motivos morales. Vamos a detener-
nos en este punto, que merece nuestra máxima atención. 
La pregunta central que deberíamos formularnos es la si-
guiente: ¿Cuál es la razón por la cual debemos obedecer 
la ley?

Singer (1985), un autor proveniente de la analítica más 
dura, termina afirmando que nuestra obligación funda-
mental de obedecer la ley es una obligación moral y no 
una obligación legal. No puede ser una obligación legal, 
porque esto nos llevaría de regreso al infinito: puesto que 
las obligaciones legales se derivan de leyes, tendría que 
haber una ley que dijera que debemos obedecer la ley. 
¿Qué obligación habría, entonces, de obedecer esa ley? 
Si fuera una obligación legal, entonces tendría que haber 
otra ley…, etcétera. Por ende, hay algo respecto de lo 
cual debemos sentirnos seguros: si hay una obligación 
de obedecer la ley, debe ser en última instancia una obli-
gación moral.

Tenemos aquí, entonces, un nuevo punto de unión entre 
moral y Derecho ya que concluimos, a partir de la reflexión 
efectuada por un filósofo positivista, que ni más ni menos 
que la importante cuestión referida a la obediencia a la 
ley, debe ser resuelta a la luz de criterios morales. Hasta 
aquí llega nuestro problema de la relación entre ambos 
órdenes normativos.

Falacia naturalista: la imposibilidad que se tendría, de pa-
sar del ser al deber ser.

Pero hay una cuestión más, y es la que tiene que ver con 
uno de los problemas clásicos de la filosofía jurídica. Esta 
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situación está relacionada con lo que se conoce con el 
nombre de falacia naturalista: la imposibilidad que se ten-
dría, de pasar del ser al deber ser. El derecho positivo, re-
presenta lo que es, puesto que al jurista debe interesarle 
el derecho vigente, el derecho que es, no el derecho que 
debe ser. El jurista describe, no valora. En consecuencia, 
a juicio del positivismo, entre el ser y el deber ser existiría 
un hiato infranqueable.

Más allá de que, tal como sostiene enfáticamente Pieper 
(1974), todo deber ser se funda en el ser, algunos ejem-
plos prácticos nos pueden ilustrar acerca del error en el 
que incurre la denominada falacia naturalista. El primero 
corresponde ni más ni menos que al jurista Fuller (1969, 
quien inspirara la denominación de la moral interna del 
derecho. Si bien este autor puede ser considerado un for-
malista moderado, ha podido decir que no resulta posible 
interpretar los términos de una ley sin conocer el propó-
sito de ésta. Y añade Fuller (1969), que “debemos ser lo 
suficientemente capaces de colocarnos en la posición de 
los que crearon la norma para saber lo que ellos pensa-
ban que debería ser. Es a la luz de este deber ser como 
debemos decidir lo que la norma es. Entonces, cuando 
se trata de cuestiones de interpretación, hay al menos un 
punto de contacto, una intersección del ser con el deber 
ser, desde el momento en que el juez, a la hora de decidir 
lo que la norma es, lo hace a la luz de sus conceptos de 
lo que debe ser para lograr su propósito.

Así, si tomáramos un ejemplo extraído de la propia rea-
lidad, pero que no tiene nada que ver con el Derecho, 
podríamos suponer que tenemos que explicarlo que es 
un tenedor a una persona que nunca ha visto, ni ha oído 
hablar de ese utensilio. Según Fuller (1969), una des-
cripción exclusivamente formal que no nos hable de la 
finalidad de los tenedores, no permitirá que esa persona 
se forme una adecuada comprensión de dicho objeto: 
entendemos lo que es un tenedor sólo por referencia a 
su propósito. Un tenedor que sirve a su propósito es un 
buen tenedor, y mal tenedor en caso contrario. Pero si un 
tenedor sirve extremadamente mal a su propósito, no lo 
llamaremos tenedor (Tortella, 2006).

Un ejemplo análogo utiliza el profesor de la Universidad 
de Cádiz, Carpintero (2000), cuando decimos que “el tren 
ha llegado tarde”, estamos enunciando algo más que una 
proposición simplemente descriptiva, porque estamos 
emitiendo una valoración. Ciertamente, hemos añadido 
una valoración a un hecho (el tren ha llegado a tal hora) 
pero nadie en su sano juicio puede discutir la objetividad 
de esta apreciación: “está mal que los trenes lleguen tar-
de”. Y si la objetividad de la valoración es tan fuerte, tan 
adherida al hecho, esta misma adhesión a lo ocurrido nos 
indica que la valoración en cuestión tiene poco de perso-
nal o subjetiva.

Esto nos muestra, según, Carpintero (2000), que no exis-
ten dos ordenamientos paralelos: el ser y el deber ser. 
El que expresa el ser diría: los trenes llegan tarde, y el 

del deber ser se expresaría: los trenes no deben llegar 
tarde. Solamente haciendo juegos lógico-lingüísticos muy 
refinados –y por ello muy artificiales-, podríamos sepa-
rar lo que realmente ha ocurrido de lo que debería haber 
sucedido. Pero tal cosa no se produce en la vida real, 
en el lenguaje cotidiano. El horario del tren (y lo mismo 
se puede decir de cualquier trabajo que realiza una per-
sona) supone una situación normativa. Reconocemos la 
normatividad porque está en juego algún bien humano. 
Por tanto, el ser o la realidad implica un deber ser, es an-
terior a él, y su fundamento.

Hemos llegado a un punto interesante: está en juego al-
gún bien humano. La valoración que implica considerar 
algo como un bien, nos reconduce nuevamente a la mo-
ral: no tiene entonces ningún sentido que se continúe in-
sistiendo en la separación entre el orden moral y el orden 
jurídico.

Efectuadas todas estas precisiones, existen a juicio del 
autor dos razones más que avalan la relación que ha de 
existir entre moral y derecho. Ambas no son tenidas en 
cuenta por el positivismo jurídico, o se encuentran plan-
teadas deficientemente.

La primera de ellas tiene que ver con la justicia. Ella es una 
noción que tiene que ver centralmente con el Derecho. 
Tengamos en cuenta, a propósito, que para el tomismo 
el derecho es el objeto de la justicia. El primer analogado 
del término derecho es, precisamente la res ipsa iusta, la 
misma cosa justa: ello constituye el derecho objetivo, en 
el sentido clásico del término. Adviértase que no estamos 
aludiendo a cualquier cosa, sino a realidades que tienen 
que ver con lo justo, con la justicia. Pero si hablamos de la 
justicia, nos encontramos también en el centro mismo del 
orden moral. No ignoramos, claro está, que puede hablar-
se de algo que puede llamarse en sentido estricto justicia 
jurídica: cumplir simplemente una norma de derecho sin 
tener en cuenta la intención con la que lo hago. En efecto, 
al legislador no le importa –en principio- el grado de inten-
ción con el que se cumplen las normas, pues tan sólo se 
conforma con el cumplimiento exterior del acto descripto 
en el precepto. Ello ha llevado a decir a Graneris (1973), 
que existe un cierto grado de inmoralidad en el derecho.

En consecuencia, hay en el derecho cierto grado de im-
perfección si lo comparamos con la justicia como virtud 
moral: el cumplimiento de las normas por íntima convic-
ción interior, en el convencimiento que las mismas sirven 
para perfeccionarme como persona. Es que precisamen-
te si el eje de todo el ordenamiento jurídico está en la cosa 
justa, como acabamos de ver, ello significa que nace del 
mismo seno de la justicia y, por lo tanto de la moral. En 
efecto, el Derecho es algo a lo cual va unido al deber, y el 
deber emerge siempre de la moralidad. Este nexo es ori-
ginario, intrínseco, constitutivo del derecho mismo, y por 
consiguiente no puede nacer ni vivir sino bajo la forma 
de cosa justa o debida, o sea hundiendo sus raíces en el 
humus de la justicia (Graneris, 1973).
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Debemos advertir, que una sociedad en la cual no exista 
un número determinante de individuos que practique la 
virtud de la justicia, se vendría abajo irremediablemente. 
Es que sociedad y justicia se encuentran causalmente 
implicadas: ni la sociedad puede subsistir sin la justicia, 
ni esta puede existir sin la alteridad, lo cual nos lleva a 
presenciar un caso patente de involución de causas.

La segunda razón es la excusa que ha encontrado el po-
sitivismo jurídico para plantear la afirmación de la separa-
ción absoluta entre Moral y Derecho. Ella estaría dada por 
la existencia de la sanción, elemento éste considerado 
como esencial o más bien consustancial a la norma ju-
rídica. Las normas morales, en cambio, carecen de una 
sanción externa. Este criterio proviene de Kant, y el pa-
leopositivismo se apropió de la idea. Sin embargo, la pre-
tendida diferencia es falsa: desde el punto de vista de su 
estructura, existen normas jurídicas que no poseen san-
ción, como las facultativas y las que confieren permisos o 
las que efectúan meras descripciones. Así, por ejemplo, 
la mayoría de las normas jurídicas existentes en cualquier 
Constitución política carecen de una sanción jurídica. 

Puede concluirse entonces que lejos de ser un elemento 
esencial para el estudio de su estructura, la sanción cum-
ple más bien una función puramente potencial: tan sólo 
se actualiza en la medida en que el individuo incumpla 
el contenido de la norma. Sucede empero que los indi-
viduos, normalmente, obedecen al Derecho. Pensar lo 
contrario es propio de los autores que miran al fenómeno 
jurídico tan sólo desde el punto de vista del infractor de 
la norma, olvidando que la sociedad –como ya dijimos- 
suele cumplir con ellas.

Relación entre la noción de verdad y los conceptos de 
justicia y derecho.

Esta conexión ha sido frecuentemente soslayada por los 
juristas, a punto tal que hoy día un grupo importante de 
neopositivistas habla de la existencia de un derecho sin 
verdad. En efecto, aquí la filosofía del derecho que se 
inspira en el método analítico se combina con la tradi-
ción voluntarista que recorre toda la cultura jurídica de 
Hobbes a Kelsen: auctoritas non veritas facit legem es el 
célebre lema de Hobbes, al que sigue la lapidaria afirma-
ción de Kelsen: no es posible hablar de una “verdad” del 
Derecho. El derecho (también el justo) es norma y como 
tal no puede ser verdadero ni falso (Pintore, 2005).

Entonces, el problema se reduce a una mera cuestión de 
palabras. Como señala Bulygin (2015), la norma que pro-
híbe fumar no es ni verdadera ni falsa; como mera pres-
cripción no describe nada y no surge el problema de la 
verdad. Pero si el derecho es entendido como un mero 
conjunto de normas, claro está, la noción de verdad está 
de más en el Derecho. Pongamos otro ejemplo, esta vez 
cambiando la descripción normativa. Por ejemplo, una 
prescripción que establece que está permitido matar a 
los niños o a los ancianos no sería verdadera ni falsa. Pero 

claro, la proposición es inexacta a la luz de principios de 
moralidad evidente y demuestra inequívocamente el cri-
terio de poseer un criterio exclusivamente lógico-formal 
en la consideración del Derecho.

En otros términos: la postura analítica nos lleva fatalmente 
a crear un Derecho sin verdad, equivalente a un Derecho 
sin moral. Desde luego, una cosa es el plano del puro 
razonamiento lógico y otra muy distinta el del mundo de 
la realidad, el mundo del ser. Siempre ha de evocarse el 
claro pensamiento de Goethe: todas las máximas y re-
glas morales pueden reducirse a una sola: la verdad. La 
verdad ahora es antidemocrática, quizás pensando ahora 
que ella pueda ser obtenida por, a través del consenso. 
Para Zagrebelsky (2010), por ejemplo, hay una agresiva 
petulancia que divide a la verdad del error. 

Ahora bien, esa rectitud de la razón que se llama verdad, 
está impresa en la voluntad por la proximidad de ésta a 
la razón. De allí concluye Santo Tomás (1956), que algu-
na vez la justicia sea llamada verdad, lo que también fue 
advertido por Mieres: se hace justicia cuando se sigue la 
verdad, ya que no hay justicia donde no está la verdad.

Mas allá de considerar que dicho criterio es clásico y ya 
había sido utilizado por Parménides, quien en su extraor-
dinario poema filosófico pone a diké como la custodia de 
la aletheia, con lo cual indica una relación extraordinaria 
entre esa verdad bien redonda y el Derecho, aquí nos en-
contramos, podría decirse, en el centro mismo de la rela-
ción entre éste y la Moral, puesto que la justicia no es otra 
cosa que la capacidad de vivir la verdad con el prójimo. 

Y ello puesto que la moral no es simplemente autónoma. 
La razón es sencilla: mis actos morales, no sólo sirven a 
mi perfeccionamiento, sino que también afectan a un ter-
cero que generalmente, aunque o siempre, es el término 
de la acción recta y buena.

En resumen, existe una íntima unión entre Moral y 
Derecho. La perspectiva de los valores y la compren-
sión de los fines hace posible, consecuentemente, que el 
Derecho no sea cualquier cosa, como una masa amorfa 
que puede adaptarse a la forma de cualquier recipiente, 
de manera tal que pueda hablarse de un límite moral en el 
derecho desde el momento que una ley injusta solo pue-
de ser considerada realmente una ley sólo de un modo 
sumamente analógico e impropio.

¿Cómo puede resultar posible pensar acaso en un or-
den jurídico inmoral? Las más recientes formulaciones 
de Alexy (1993), advierten que ello no resulta posible. Si 
algún artículo de nuestras constituciones dijera, por ejem-
plo, que ella es injusta, tendríamos allí una “contradic-
ción performativa” que la invalidaría como tal. Del mismo 
modo, una sentencia judicial que dijera: Se condena al Sr. 
N, en base a una ley injusta, a diez años de privación de 
libertad no es una decisión perfecta jurídicamente al no 
satisfacer la pretensión de corrección que conlleva cual-
quier fallo dictado por un juez. Es que, en definitiva, para 
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el profesor de la universidad de Kiel, el sistema jurídico es 
un sistema abierto frente a la moral (Alexy, 1993).

CONCLUSIONES

Resulta preciso, volver a la idea de que con la Moral, el 
Derecho “está como en su casa”. La vuelta a esa no-
ción elemental, permitirá reconciliar al ciudadano con el 
Estado y volver a una primigenia noción de seguridad ju-
rídica, tan olvidada en nuestros días. Volvamos, en con-
secuencia, a tender los puentes que nos ayuden a con-
siderar que el Derecho –ni más ni menos-, se encuentra 
dentro del orden moral.
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RESUMEN

El presente artículo tiene como objetivo socializar los re-
sultados del diagnóstico realizado en la Escuela Especial 
José Rafael Siverio de Cienfuegos, para comprobar el es-
tado de la orientación familiar con respecto al desarrollo de 
las habilidades para la vida de estudiantes con discapa-
cidad intelectual. El mismo es el resultado de un proceso 
investigativo desarrollado por la autora, durante los cursos 
2016-2017 y 2017-2018. En el desarrollo de la investiga-
ción se emplearon diferentes métodos teóricos como el 
histórico-lógico, analítico - sintético, inducción - deduc-
ción; también se emplearon empíricos como la observa-
ción, entrevista y encuesta, que permitieron la fundamenta-
ción del problema científico planteado y la elaboración de 
la propuesta de actividades combinadas teóricas y prácti-
cas, sustentada en diferentes modalidades como escuela 
de educación familiar, talleres reflexivos y charlas educa-
tivas, las cuales favorecen la motivación y el aprendizaje 
del desarrollo de habilidades para la vida por las familias 
seleccionadas.

Palabras clave: Orientación a las familias, escolares con 
discapacidad intelectual, desarrollo de habilidades para 
la vida, área de las conductas adaptativas.

ABSTRACT

The objective of this article is to socialize the results of the 
diagnosis carried out at the José Rafael Siverio Special 
School in Cienfuegos, to check the status of family orienta-
tion with respect to the development of the life skills of stu-
dents with intellectual disabilities. The same is the result of a 
research process developed by the author, during the 2016-
2017 and 2017-2018 courses. In the development of the 
research, different theoretical methods were used, such as 
historical-logical, analytical-synthetic, induction-deduction; 
Empirical ones were also used, such as observation, inter-
view and survey, which allowed the foundation of the scienti-
fic problem and the elaboration of the proposal of combined 
theoretical and practical activities, based on different moda-
lities such as family education school, reflexive workshops 
and educational talks, which favor the motivation and lear-
ning of the development of life skills by the selected families. 

Keywords: Orienting the family, school children with in-
tellectual disabilities, development of life skills, area of 
adaptive behaviors.
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INTRODUCCIÓN

La orientación de las familias para preparar a las perso-
nas con discapacidad intelectual para la vida adulta e 
independiente es el propósito de la Enseñanza Especial. 
Las instituciones unidas al esfuerzo mancomunado de la 
familia y la comunidad ha de trabajar en el cumplimiento 
de esta misión con al objetivo de alcanzar mejores aspira-
ciones sociales como seres humanos, no solo el derecho 
a la vida sino también el derecho a la educación, la parti-
cipación al disfrute del espacio que le corresponde en la 
sociedad y su plena integración a la vida con el máximo 
desarrollo de sus potencialidades (Macías, 2010).

En años anteriores la orientación de la familia para el de-
sarrollo de los escolares con discapacidades, se veía con 
un carácter pesimista y fatalista; sin embargo, la recon-
ceptualización actual de la discapacidad intelectual, se 
caracteriza por tener una perspectiva optimista respecto 
a las posibilidades de desarrollo de estos escolares.

Con respecto a encaminar el accionar de la familia para 
su intervención temprana y oportuna de sus hijos en el 
desarrollo de habilidades para la vida adulta indepen-
diente. Autores internacionales como Evans & Everson 
(1990); Wehman (1992), ponen de relieve la necesidad 
de diseñar e implementar programas individualizados 
que clarifiquen y prioricen objetivos, contenidos, propon-
gan metodologías y distribuyan recursos para la forma-
ción las distintas habilidades.

Díaz (2016), hace alusión a distintos programas innova-
dores que ayudan a obtener más información sobre las 
características que pueden fundamentar el diseño e im-
plementación de programas individuales dirigidos a faci-
litar la transición a la vida activa y adulta de las personas 
con discapacidad psíquica fundamentalmente en áreas, 
contenidos y metodologías a utilizar.

En Cuba a partir del proyecto de atención a la diversidad 
comienzan amplios estudios realizados por los profesores 
Bell (2014); y López Machín (2015, 2016), en sus obras 
estos autores profundizan en el proceso de integración 
escolar en Cuba. Realizan la reconceptualización de la 
Educación Especial en condiciones de atención a la di-
versidad del alumnado y trazan las pautas sobre la forma-
ción del profesorado para brindar una repuesta educativa 
de calidad y contribuir a la preparación de la familia. 

En el territorio se han podido consultar el trabajo de la 
autora Cañedo (2002), dedica su investigación a las ne-
cesidades de formación de la familia cubana y pautas 
de capacitación para atender las necesidades educa-
tivas especiales de sus hijas(os) investigación de refe-
rencia en la orientación de las familias de escolares con 
Necesidades Educativas

Luego del estudio de los antecedentes que sustentan la 
temática de investigación se aprecia que resulta insufi-
ciente la orientación de la familia para la preparación 

adulta e independiente de sus hijos, lo que hace pensar 
que se debe priorizar esta orientación.

Por lo que se considera que el psicopedagogo al cumplir 
con sus funciones en especial la de orientación, tiene que 
propiciar la preparación para la vida de los escolares des-
de el proceso de orientación. La escuela debe organizar 
actividades que propicien la participación de la familia y 
la comunidad ofreciendo una orientación familiar adecua-
da que ayude a concretar el desarrollo de habilidades 
para la vida desde edades tempranas en corresponden-
cia con sus necesidades y potencialidades.

Mediante la exploración de la realidad educativa la au-
tora observó en la escuela Especial José Rafael Siverio, 
que los padres no conocen acerca de cómo contribuir al 
desarrollo de sus hijos, así como tampoco las vía para 
ayudar al desarrollo de habilidades para la vida de los 
escolares con discapacidad intelectual, por lo que se 
aplicaron una serie de instrumentos, entre ellos: guía de 
observación , encuestas a maestros, entrevistas a padres 
y estudiantes, a través de los resultados obtenidos se 
puede concluir que:

 • La familia posee poca orientación sobre las habilida-
des de las áreas de la conducta adaptativa para lograr 
una adecuada preparación para la vida adulta e inde-
pendiente de sus hijos. 

 • Insatisfacción con el trabajo de la escuela en materia 
de preparación para la vida. 

 • Incertidumbre e inseguridad de los padres del futuro 
de sus hijos. 

 • Existe un bajo nivel de comprensión y participación de 
la familia en la orientación de sus hijos en cuanto a las 
habilidades de preparación para la vida. 

 • Exceso de sobreprotección permisividad y dependen-
cia de los adultos con sus hijos. 

 • Limitan la inserción social por la no aceptación o des-
conocimiento del diagnóstico de sus hijos y sus posi-
bilidades de desarrollo. 

Al triangular estos elementos se declara que en el proce-
so de orientación familiar que se realiza en la escuela no 
se incluyen las habilidades para la vida en el área de las 
conductas adaptativas.

Este artículo tiene como Objetivo: socializar los resulta-
dos del diagnóstico realizado en la Escuela Especial José 
Rafael Siverio para comprobar el estado la orientación fa-
miliar sobre el desarrollo de las habilidades para la vida 
de escolares con discapacidad intelectual.

DESARROLLO

Para la realización de la investigación se tomaron una 
población de un total 20 familias de la que se toma una 
muestra intencional de 5 familias de escolares de 10 a 
12 años con Discapacidad Intelectual más compleja. Las 
cuales presentan carencia en el desarrollo de sus hijos 
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de habilidades para la vida adulta e independiente como 
falta de comunicación, de relaciones con la comunidad, 
de autocuidado.

Para la realización del diagnóstico sobre la situación de 
desarrollo que poseen los escolares con discapacidad in-
telectual en cuanto a las habilidades para la vida se han 
utilizado los siguientes métodos empíricos:

 • Análisis de documentos se realizó con el objetivo de 
constatar la orientación familiar en las escuelas espe-
ciales y determinar si están definidas acciones para 
lograr la participación de la familia en las actividades 
de la escuela.

 • Encuestas a maestros: se realizó con el objetivo de co-
nocer cómo se encuentra la relación escuela – familia

 • Guía de observación a actividades escolares y ex-
traescolares: se realizó para observar el comporta-
miento de los escolares diagnosticados con discapa-
cidad intelectual.

 • Entrevista a padres: se empleó con el objetivo de co-
nocer el nivel de información que tienen los padres 
con relación al tema del desarrollo de habilidades 
para la vida. 

 • Guía de observación para la visita al hogar: con el ob-
jetivo de constatar el comportamiento real de las fa-
milias de escolares diagnosticados con discapacidad 
intelectual más compleja.

 • Entrevistas a los escolares: se utilizó con el objetivo de 
constatar cómo fluye la implicación de la familia en el 
desarrollo de habilidades para la vida.

 • Autoevaluación de necesidades de las familias: se 
aplicó para diagnosticar las necesidades y potenciali-
dades de cada familia.

Resultados:

La caracterización de las 5 familias utilizadas como 
muestra de la investigación se realizó tomando de refe-
rencia los Indicadores ofrecidos por Pérez (1997), donde 
se ven en su mayoría la representación femenina en los 
aspectos relacionados con la educación de sus hijos, ya 
que en solo una familia los padres no están divorciados, 
en las restantes los padres no conviven con el menor y no 
se ocupa en ninguno de sus aspectos de su hijo, dos de 
ellos porque no aceptan que su hijo posea este diagnós-
tico por lo cual lo rechaza y hace responsable a la madre. 
Las edades de las madres oscilan entre 35 y 40 años con 
un nivel escolar de noveno grado, viven en zonas urba-
nas, pertenecientes a un grupo de la sociedad cubana, 
la clase obrera, 2 de las madres tienen vínculos laborales 
las restantes son amas de casa. 

Como dato de interés, en estas familias existen antece-
dentes de familiares que asistieron a escuelas especiales 
por presentar discapacidad intelectual, en algunos casos 
los mismos padres de los menores como en 3 de las fa-
milias muestreadas. 

Las 5 familias viven en casas con buen estado físico, 
mantienen una adecuada limpieza y orden, así como la 
higiene de los alimentos y personal. Mantienen buenos 
hábitos alimentarios y de sueño, no así con los hábitos 
tóxicos, por la presencia de fumadores y cafeísmo en sus 
miembros. La situación económica no es favorable por 
los bajos ingresos, que no satisface las necesidades bá-
sicas, esto se ve reflejado en 4 de las familias debido a la 
ausencia del padre del menor por lo que todo el peso de 
la casa recae en las madres. 

Es una generalidad que estas familias presenten dificul-
tades en la función educativa en cuanto a la distribución 
de roles por sexo en el que las tareas domésticas se 
ejecutan con una sobrecarga en la mujer. Tienen poca 
comunicación, escasos conocimientos acerca del desa-
rrollo de habilidades para la vida adulta independiente de 
sus hijos. Se refleja la utilización de métodos educativos 
inadecuados con la presencia de la sobreprotección, la 
permisibilidad, la inconsistencia y desatención.

Logran su integración en las actividades de la comuni-
dad 2 familias de forma activa y las restantes son pasivas. 
Existe un ambiente sociopolítico adecuado en el barrio y 
la familia tiene acceso a las diferentes instituciones cultu-
rales. Hay desinformación referente al papel de la fami-
lia en el desarrollo de habilidades de preparación para 
la vida ya que en la familia no hay completa orientación 
sobre las habilidades para la vida en las áreas de la con-
ducta Adaptativa para lograr una adecuada preparación 
para la vida adulta e independiente de sus hijos.

Además, existe insatisfacción con el trabajo de la escuela 
en materia de preparación para la vida, incertidumbre e 
inseguridad de los padres del futuro de sus hijos. Exceso 
de sobreprotección permisibilidad y dependencia de los 
adultos con sus hijos y limitan la inserción social por la 
no aceptación o desconocimiento del diagnóstico de sus 
hijos y sus posibilidades de desarrollo. 

A continuación se describen los resultados de cada uno 
de los instrumentos utilizados en el diagnóstico:

Revisión de documentos: Se realizó con el objetivo de 
determinar si están definidas acciones para lograr la par-
ticipación de la familia en las actividades de los escola-
res. Se apreció que en las Orientaciones Metodológicas 
de cuarto grado, en el Programa de tercer grado y en el 
Modelo de Escuela Primaria no aparecen orientaciones 
dirigidas a la familia. Por lo que las actividades de orien-
tación familiar deben planificarse en cada escuela.

Encuesta a maestros: Se realizó esta encuesta a 5 maes-
tro de la escuela José Rafael Siverio, con el objetivo de 
conocer cómo se encuentra la relación escuela – familia. 
Con la aplicación de esta técnica se constató que los pa-
dres se preocupan en su minoría por el aprendizaje de 
sus hijos y muy pocos asisten a las reuniones de padres y 
actividades que convoca la escuela. El 50% de los padres 
les piden orientación de actividades que pueden estar 
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realizando sus hijos en el hogar para contribuir a su mejor 
desarrollo. También se pudo comprobar que los docentes 
no se reúnen con los padres con una frecuencia adecuada 
para facilitarle a los padres información de cómo puede 
trabajar con sus hijos desde los hogares para propiciar un 
desarrollo integral de las habilidades que necesitan para 
la vida independiente, solo se reúnen cuando se convocan 
a reuniones de padres fuera de esto son muy escasos los 
diálogos entre los padre y los docentes. Los cuales refieren 
que en el centro existe un déficit de orientaciones a las 
familias por es crucial en la evolución del escolares y en 
su preparación para la vida independiente. La mayoría de 
los padres consideran la importancia de las orientaciones 
que se realiza en la escuela.

En la guía de observación a actividades escolares y ex-
traescolares, con el objetivo de observar el comporta-
miento de estos escolares, se apreció que tienen bue-
nas relaciones interpersonales solo con algunos de los 
estudiante ya que no se relacionan con todos, mostrando 
un adecuado comportamiento en el grupo en el que in-
teractúan, son disciplinados. Los padres se preocupan 
y ocupan por la disciplina y resultados en el aprendizaje 
de sus hijos, 

Se les aplicó una encuesta a 5 padres de la muestra 
seleccionada de escolares de 10 a 12 años con disca-
pacidad intelectual más compleja, con el objetivo de 
constatar la preparación que tienen para el desarrollo de 
habilidades de preparación para la vida. La misma arrojó 
los siguientes resultados: 

En la pregunta 1 La orientación sobre el tema, respon-
dieron el 90% que es muy escasa las orientaciones que 
reciben sobre cómo preparar a sus hijo para la vida, ya 
que estas no tiene una frecuencia exacta porque se ha-
cen los mismo cada 3 o 4 meses y en algunos cosas solo 
la han recibido dos veces a la largo del curso escolar, las 
que han recibido las califican de tener una calidad regu-
lar, lo que evidencia que es insuficiente orientación a las 
familias que se realiza desde la escuela. Solo recibieron 
de uno a tres temas el 100% de los padres siendo insufi-
ciente porque no se refirieron al desarrollo de habilidades 
para la vida en el área de las conductas adaptativas. 

Pregunta 2 Conocimiento del tema sobre habilidades 
para la vida. Los padres que fueron encuestados se re-
fieren, 3 de ellos, que cuando el estudiante logra la inte-
gración social estarán preparados para la vida y 2 padres 
consideran que con la integración socio – laboral es sufi-
ciente. Esto demuestra que falta dominio de la necesidad 
sobre la preparación para la vida adulta independiente 
y el desarrollo de habilidades en el área de la conducta 
adaptativa. 

En la pregunta 3 Desarrollo de las habilidades de la con-
ducta adaptativa en sus hijos. Los padres no logran mar-
car las 10 habilidades, 4 han logrado en sus hijos 5 de 
ellas y una solo 4 habilidades. No logrando habilidades 

sociales, auto cuidado, uso de la comunidad, auto direc-
ción y trabajo, constituyendo estas habilidades importan-
tes para lograr una adecuada integración socio laboral. 

Pregunta 4. Aspiraciones futuras paras sus hijos. De los 
padres encuestados 2 de ellos infieren como perspectiva 
futura la vida en el hogar, 1 en el dominio de un oficio 
y su ubicación laboral y 2 no tienen aspiraciones. Esto 
demuestra la falta de orientaciones desde la escuela en 
cuanto al dominio de las posibilidades de sus hijos, el ni-
vel de desarrollo alcanzado en preparación para la vida y 
el desconocimiento de la estrategia de egreso concebida 
desde la escuela. 

Pregunta 5. Niveles de habilidades alcanzadas. De los 
padres encuestados dos ubican a sus hijos en el I nivel 
que es el nivel donde necesitan acompañamiento, y 3 en 
el II nivel, necesitando niveles de apoyo en los diferentes 
momentos al realizar las tareas. Los padres consideran 
que ninguno de sus hijos es independiente. 

 En el análisis de la guía de observación que se aplicó 
dirigida a la familia con el objetivo de constatar el com-
portamiento real de las familias se obtuvo como resultado 
que de 5 familias, 3 de ellas presentan un ambiente poco 
armónico en el hogar, de esas 5, ninguna utilizan métodos 
educativos adecuados en el desarrollo de habilidades 
para la vida, además hay solo 1 familias que no presen-
tan buena estabilidad familiar y 4 familias que presentan 
severas discusiones en el hogar reiteradamente.

También se pudo constatar que, 3 familias presentan una 
comunicación negativa, 2 de ellas no emplean un lengua-
je afectivo, se observó que solo 3 familias utilizan frecuen-
temente el uso de caricias. Solamente el 50% de esta fa-
milia reflexionan acerca de diversos temas en el hogar. 
En cuanto a la convivencia familiar se constató que sola-
mente 4 familias utilizan patrones educativos adecuados, 
solo 3 de estas familias manifiestan modos de actuación 
correctos y solamente en ninguna familias se distribuyen 
los roles de forma correcta.

Con la aplicación de este instrumento se pudo corroborar 
que existe falta de armonía en el ambiente familiar, se ob-
serva poca estabilidad familiar, se manifiesta discusiones 
frecuentemente, que se evidencian poca comunicación 
positiva y existen agresiones verbales y físicas, además 
muy pocas familias emplean un lenguaje afectivo además 
de poco uso de caricias, no utilizándose patrones educa-
tivos adecuados en su generalidad y no se distribuyen los 
roles entre la familia de forma sistemática. 

Entrevista a 5 escolares con el objetivo de Constatar 
cómo fluye la implicación de la familia en el desarrollo de 
habilidades alcanzadas en la preparación para la vida, la 
misma arroja los siguientes resultados: 

De los 5 escolares de las familias muestreadas, ellos ale-
gan que viven con su madre su hermano este es el caso 
de 2 de ellos, solo 1 convive con ambos padres y los otros 
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2 restantes viven con su madre, el padrastro y su herma-
no menor. Dicen que en su casa todos se llevan bien, ex-
cepto 2 de ellos que refiere que en su casa en ocasiones 
existen discusiones. Plantean 3 de ellos, que necesitan a 
veces de la ayuda de sus familiares para la realización de 
las tareas en el hogar, bañarse, recoger la mesa, limpiar y 
organizar sus pertenencias, y 2 de ellos son dependien-
tes. Realizan solos sin la ayuda de los mayores, alimentar-
se, .jugar, ver la televisión. Refieren que las relaciones en 
el hogar de forma general de felicidad aunque 2 plantean 
que en ocasiones hay discusiones en su hogar que entor-
pecen las relaciones armónicas de la familia. Opinan que 
cumplen varias responsabilidades en el hogar como botar 
la basura, organizar la casa y el cuarto donde duermen, 
4 de ellos y solo uno no le dan responsabilidad que todo 
lo realizan sus padre y especialmente la madre. Refieren 
3 escolares el nombre de la dirección de su aunque no se 
trasladan solo hacia su casa, los demás no lo dominan. 
Opinan los 5 escolares que realizan los paseos acompa-
ñados siempre por sus familiares, ya que no solo con sus 
padres salen acepar otros familiares como los abuelos a 
los tíos suelen llevarlos a salir y 3 escolares solo realizan 
la compra de mercancías sencillas en la bodega, el pan, 
la leche. Refieren que no saben dónde podrían trabajar 
después que terminen sus estudios.

Cuestionario de autoevaluación de las necesidades de las 
de estos escolares permitió diagnosticar las necesidades 
individuales de cada familia. Constituye una regularidad 
que las familias no aceptan que tienen dudas, presentan 
problemas o necesitan ayuda en cuanto a la educación de 
sus hijos pero en varios momentos, con la intervención de 
la autora, refieren que se les dificulta cómo expresar amor 
y afecto incondicional por sus hijos, cómo explicarles algu-
nos temas relacionados con el desarrollo independiente de 
sus hijos, cuál es el momento adecuado para llamarles la 
atención, ya que no siempre lo hacen de la forma correcta 
manifestando agresión verbal o física.

A partir de los resultados de los instrumentos aplicados 
se refieren las principales potencialidades y necesidades 
de las familias para el desarrollo de habilidades para la 
vida destacándose como potencialidades:

 • Disposición a la participación en las escuelas de 
padres.

 • Poseen características como cooperativas y 
empáticos. 

Necesidades expresadas en los conocimientos relacio-
nado en:

 • Carencia afectiva.

 • Ambiente emocional inadecuado.

 •  Desatención familiar.

 •  Empleo de métodos educativos inadecuados

 •  Antecedentes de discapacidad intelectual en los 
miembros de las familias.

Un análisis del diagnóstico que se realiza sistemática-
mente en la escuela y las técnicas aplicadas por la in-
vestigadora, dentro de ellas la guía de observación a las 
familias, la entrevista a estudiantes, encuesta a padres 
y encuesta a los maestros se evidencia que existe poca 
participación de los padres en las actividades escolares, 
además de un déficit en la comunicación de los padres 
con los maestros, insuficiente orientación del centro hacia 
los padres cuyos hijos presentan discapacidad intelec-
tual, para lograr una participación activa de estos en el 
proceso de formación, en específico en la preparación 
hacia una vida independiente, poca adquisición de há-
bitos y habilidades vinculadas a la actividad de estudio 
y las vinculadas con la vida independiente; sin embargo 
las relaciones interpersonales entre los estudiantes, los 
profesores y las familias son buenas, aunque pueden me-
jorarse aún más. Estos resultados sirven de base para 
proponer las actividades que perfeccionen el desarrollo 
de habilidades para la vida des el área de las conductas 
adaptativas desde el hogar en colaboración con el centro 
educativo.

En la tesis La orientación familiar: una vía para potenciar 
el desarrollo de habilidades para la vida en el área de la 
Conducta Adaptativa de los escolares con Necesidades 
Educativas Especiales Intelectuales más Complejas pre-
sentada por la autora Lic. María Antonia Macías Herrera, 
se hace referencia a la preparación de la familias para 
desarrollar habilidades para la vida en los escolares con 
necesidades educativas especiales en el área intelectual 
más complejas con énfasis en las áreas de la conducta 
adaptativa, el mismo es el resultado de un proceso in-
vestigativo desarrollado por la licenciada a partir de la 
problemática existente con relación al desarrollo personal 
y social de estos escolares ubicados en la enseñanza es-
pecial, de la escuela Nguyen Van Troi del municipio de 
Palmira, en la provincia de Cienfuegos.

Coincide esta problemática con la investigación de la au-
tora, se evidencia la importancia de este tema y la ne-
cesidad de la orientación familiar dirigida a propiciar un 
adecuado desarrollo de las habilidades para la vida en 
escolares diagnosticados con Discapacidad Intelectual. 
Sin embargo en la investigación antes expuesta en com-
paración con la de la autora se toma como referencia que 
no se trabaja desde los primeros años de edad de estos 
escolares. 

CONCLUSIONES

El estudio realizado acerca del desarrollo de las habili-
dades para la vida en escolares diagnosticados con 
Discapacidad Intelectual, demuestra el papel que deben 
desempeñar los padres en la preparación para la vida 
de los escolares, por lo que se hace necesario que las 
familias tengan, conocimiento sobre cómo ayudar a que 
sus hijos desarrollen estas habilidades adecuadamente, 
que son tan necesarias para el futuro de los escolares, 
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por lo que se precisa de una adecuada orientación a los 
padres al respecto, teniendo en cuenta para ello sus ne-
cesidades, potencialidades, así como el enriquecimiento 
de sus vivencias.

En el diagnóstico realizado permitió confrontar que la fa-
milias posee poca orientación sobre las habilidades de 
las áreas de la conducta adaptativa para lograr una ade-
cuada preparación para la vida adulta e independiente 
de sus hijos, además que las estrategias concebidas por 
la escuela en orientación a las familias, no se adecuan 
a las características de los escolares y sus familias ya 
que estas presentan desconocimiento sobre la importan-
cia del desarrollo de las habilidades para la vida en las 
diferentes áreas de la Conducta Adaptativa por lo que 
es necesitan de una mayor orientación que propicie una 
adecuada preparación para vida adulta e independien-
te su los escolares diagnosticados con Discapacidad 
Intelectual.
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RESUMEN

La educación sexual es parte inseparable de la perso-
nalidad que se ha convertido en objeto de atención por 
parte de diferentes organizaciones de carácter mundial, 
nacional y regional, en función de la educación integral de 
la población y en la que la escuela como institución so-
cial juega un papel determinante dentro del sistema de 
influencias educativas. La investigación fue realizada en 
la escuela especial José Rafael Siverio del municipio de 
Cienfuegos, donde se aplicaron diferentes métodos teóri-
co (histórico-lógica, analítico-sintético, inductivo-deductivo 
y empíricos (análisis de documentos, entrevista, encuestas 
y observación) corroborando la necesidad de potenciar la 
formación de docentes en la educación sexual de esco-
lares con discapacidad intelectual. La misma tiene como 
objetivo socializar los resultados del diagnóstico de los do-
centes en cuanto a la educación sexual de los escolares 
con discapacidad intelectual. La muestra es intencional y 
está conformada por 8 docentes que imparten clases en el 
grupo de 6to grado. La investigación permite que se rea-
licen estudios posteriores donde se les brinde a los do-
centes una preparación sólida con un mayor conocimiento, 
para así contribuir a erradicar las problemáticas existentes 
en la institución escolar.

Palabras clave: educación sexual, escolares con disca-
pacidad intelectual, preparación docente.

ABSTRACT

The sexual education is an inseparable part of the persona-
lity that has turned into object of attention on the part of diffe-
rent organizations of world, regional and national character, 
depending on the integral education of the population and 
into that the school like social institution plays a determinant 
paper inside the system of educational influences. The in-
vestigation Jose Rafael Siverio was realized in the special 
school in Cienfuegos’s municipality where there applied di-
fferent methods to themselves theoretically (historical - logi-
cal, analytical - synthetic, inductive - deductive), and empi-
rical (analysis of documents, interview, surveys and guide 
of observation) that corroborated the need to promote the 
teachers’ formation in the students’ sexual education with in-
tellectual disability. The same one has as aim socialize the 
results of the diagnosis of the teachers as for the sexual edu-
cation of the students with intellectual disability. The sample 
is shaped by 8 teachers who give classes in the group of 6to 
degree. The investigation allows that later studies should be 
realized where a solid preparation is offered to them to the 
teachers by a major knowledge, this way to help to eradicate 
the problematic existing ones in the school institution. 

Keywords: Sexual education, students with intellectual 
disability, educational preparation.
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INTRODUCCIÓN

La sexualidad constituye una de las expresiones más 
complejas de la individualidad que ha estado vinculada 
a prejuicios y tabúes a lo largo de la historia de la huma-
nidad, por esto educarla es una tarea desafiante, que se 
complejiza aún más en el contexto actual, donde tienden 
a globalizarse muchos problemas sociales tales como: 
la violencia, el tráfico de armas, el narcotráfico, la pros-
titución infantil, los problemas de la familia, la pareja y la 
crianza de hijos e hijas, la propagación del SIDA y otras 
infecciones de transmisión sexual (ITS), las migraciones 
masivas, la pérdida de la solidaridad humana, la crisis de 
los valores, la desigualdad abismal en la distribución de 
las riquezas, así como los de orden ecológico.

Esta situación por sus implicaciones y riesgos, convierten 
a la educación de la sexualidad hoy, en un problema social 
y un tema emergente y necesario a resolver, sobre todo en 
esta etapa de la vida y en preadolescentes que presentan 
discapacidad intelectual, según consta en valoraciones 
realizadas en informes de varias instituciones de la región 
acerca de este grupo poblacional, como por ejemplo, los 
Institutos Superiores Pedagógicos, el Centro Nacional 
de Educación Sexual, el Instituto Central de Ciencias 
Pedagógicas, los Ministerios de Educación (MINED) y de 
Salud Pública (MINSAP), la Unión de Jóvenes Comunistas 
(UJC), la UNICEF, Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (2003), Centro Nacional de Educación Sexual 
(Cuba. Centro Nacional de Educación Sexual, 2002) entre 
otros, convencidos de lo necesario del enfrentamiento de 
esta problemática; este accionar propició el surgimiento, 
en 1996, del proyecto cubano “Hacia una sexualidad res-
ponsable y feliz”, auspiciado por el MINED y el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (FNUAP) como parte 
del programa nacional de educación sexual y que incluye 
acciones para la educación primaria, la secundaria bá-
sica, el preuniversitario y la familia (Cuba. Ministerio de 
Educación, 1997).

Mucho son los autores que hacen referencia a la educa-
ción sexual, en el ámbito internacional, ha formado parte 
de la preocupación de especialistas dedicados a su estu-
dio, tal es el caso del trabajo desarrollado por Fernández  
(2013), que trabaja la discapacidad intelectual en la so-
ciedad, su percepción e integración social.

En el campo de la educación especial cubana ha sido 
abordado por varios autores donde se destacan, en-
tre otros, los trabajos desarrollados por Castro  (2003); 
Conill  (2005), quién ofrece una alternativa metodológi-
ca para potenciar la preparación del personal docente 
en la dirección del proceso de educación de la sexuali-
dad del alumnado con retraso mental y Castillo  (2005), 
que realiza una metodología para la Educación de la 
Sexualidad de los Adolescentes en el contexto de las 
Actividades Extradocentes del nuevo Modelo Educativo 
de Secundaria Básica.

En el nivel territorial Cordero  (2010), presenta una pro-
puesta de actividades para el desarrollo de la educación 
sexual en jóvenes y adultos; Valladares  (2013); Doval  
(2013), y Tarrau (2016), trabajan la educación sexual en 
los adolescentes con retraso mental.

Los autores anteriores destacan que la sexualidad es un 
punto importante que se debe trabajar en la educación 
de los escolares con discapacidad intelectual ya que los 
preparaen cómo establecer relaciones de parejas, formar 
una familia y concebir hijos, se hacen aportes valiosos 
referidos al proceso de orientación sexual y constituyen 
antecedentes para abordar el tema de investigación. Sin 
embargo, sus trabajos al estar dirigidos a la orientación 
sexual de los escolares, se declara como una necesidad 
por ser poco abordado, la formación del personal docen-
te en la educación sexual de las escuelas especiales que 
atienden a escolares con discapacidad intelectual.

Por eso es un tema de gran importancia debido a la ne-
cesidad de preparación que presentan los docentes en 
cuanto a la orientación sexual de estos escolares, ya que 
como agentes del proceso de enseñanza-aprendizaje 
tienen la responsabilidad de buscar alternativas de so-
luciones a estas actuales problemáticas educativas, al-
canzando un vasto conocimiento que les permita obtener 
de acuerdo a las potencialidades y posibilidades de los 
escolares, nuevos cambios y resultados efectivos en el 
proceso pedagógico.

Entonces el éxito de la educación de la sexualidad como 
proceso depende de nuevas actividades dinámicas y 
variadas, donde el Psicopedagogo es el encargado de 
facilitarle los métodos, procedimientos y vías a los docen-
tes para que trabajen estos temas de sexualidad, por lo 
que el estudio realizado tiene como objetivosocializar los 
resultados del diagnóstico de los docentes de la escuela 
especial Jose Rafael Siverio en cuanto la educación se-
xual de los escolares con discapacidad intelectual.

DESARROLLO

La escuela especial José Rafael Siverio encargada de la 
atención a escolares con discapacidad intelectual, es un 
centro de enseñanza que presenta algunas dificultades 
en generales como es el déficit de docentes frente a au-
las por lo que los grupos han sufrido transformaciones ya 
que han tenido que unificarlos, siendo mayor la cantidad 
de escolares por aulas, lo que trae como consecuencia 
que los docentes no puedan atender las necesidades de 
cada escolar con la atención que se requiere, así como 
las dificultades para impartir los contenidos de las asig-
naturas e introducir temas de sexualidad en ellos, debido 
a las interrupciones de los escolares por sus propias ca-
racterísticas y diferencias, a pesar de la existencia de las 
maestras auxiliares.

En el desarrollo de la investigación se consideró como 
población a todo el personal docente (maestras frente a 
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grupos, auxiliares, profesores de educación física, com-
putación, de talleres, los de educación musical y plás-
tica, educación laboral, bibliotecarias, psicopedagogas, 
logopedas, las enfermeras y el personal que conforma 
el colectivo de dirección), en total 59 docentes y como 
muestra se trabajó con los docentes que laboran especí-
ficamente con los escolares que cursan el 6to grado ya 
que aquí es donde comienzan a surgir las trasformacio-
nes de sus cuerpos, es decir, la pubertad, necesitando 
de docentes que les ayuden a dar respuestas a todas sus 
preguntas. Se tomó como muestra a un total de 8 docen-
tes que les imparten clases a estos escolares, donde 5 
de ellos son licenciados y 3 técnicos medio, siendo estos 
responsables con su trabajo como educadores, asistien-
do diariamente y puntual al centro escolar con el vestua-
rio adecuado y constan con varios años de experiencia 
de trabajo en la enseñanza especial para escolares con 
discapacidad intelectual.

En dicho diagnóstico se emplearon los métodos teóricos, 
los cuales posibilitan la interpretación conceptual de los 
datos empíricos encontrados, crean las condiciones para 
ir más allá de las características fenoménicas y superfi-
ciales de la realidad, explicar los hechos y profundizar en 
las relaciones esenciales y las cualidades fundamentales 
de los procesos no observables directamente. Además, 
se utilizaron los empíricos que permitieron el reflejo de 
la realidad desde el punto de vista de sus propiedades 
y relaciones accesibles a la contemplación sensorial, 
además funcionan sobre la base de la relación práctica 
más próxima posible entre el investigador y el objeto a 
investigar. Son los métodos que permiten al investigador 
recoger los datos necesarios para verificar la hipótesis. 
Estos sirven de criterio para diferenciar el conocimiento 
científico del empírico espontáneo y del razonamiento es-
peculativo, proporcionan los datos empíricos para el de-
sarrollo de las teorías científicas, permiten arribar a con-
clusiones inductivas y construyen la vía para constatar 
hechos científicos.

Para la obtención de la información se utilizaron instru-
mentos como el análisis de documentos, guías de obser-
vaciones a clases, entrevista y encuesta que se aplicaron 
a varios docentes del centro, con el objetivo de obtener 
información sobre los conocimientos que estos poseen en 
cuanto a educación sexual y conocer como incluyen es-
tos temas en los planes de clases, los contenidos que se 
trabajan y la salida que se les dan desde las propias asig-
naturas, así como las necesidades y potencialidades que 
presentan para trabajar estos temas con sus escolares. 
Además de constatar por programas nacionales cómo se 
adaptan estos temas en el programa de la escuela espe-
cial donde asisten escolares con discapacidad intelectual, 
a través de los cuales se pudo llegar a las siguientes regu-
laridades que presentan los docentes como:

 - Dificultades para trabajar la sexualidad desde los pro-
pios contenidos de las asignaturas.

 - Falta de creatividad para desarrollar temas de sexuali-
dad en actividades docentes y extradocentes. 

 - Falta de herramientas para trabajar en torno a la educa-
ción de la sexualidad y obtener resultados efectivos en 
el proceso pedagógico.

 - Complejidad para trabajar estos temas con escolares 
que presentan discapacidad intelectual.

Análisis de los resultados del diagnóstico

A partir de la exploración realizada a los docentes en 
cuanto a su preparación en temas de sexualidad de es-
colares con discapacidad intelectual se constató que: 

Revisión de documentos: Con la revisión de documentos 
se obtuvieron los siguientes resultados:

El programa de enseñanza especial para escolares con 
discapacidad intelectual fue revisado, donde se especi-
fican claramente las asignaturas que estos deben reci-
bir por grado, sus objetivos generales y específicos, así 
como los contenidos que deben ser trabajados en clases. 
Es un programa que tiene un enfoque correctivo-educa-
tivo ya que contribuye a la adquisición de conocimientos 
generales y a la formación de la personalidad de los es-
colares, así como también al desarrollo de sus habilida-
des y a la corrección de sus dificultades pero se pudo 
constatar que los temas de educación de la sexualidad 
no se encuentran incluidos en este, pues son cuestiones 
que se hallan aislados y poco relacionados con los cono-
cimientos que se les brinda a los escolares. 

Al analizar las estrategias del centro, respecto a la educa-
ción de la sexualidad, se constató que esta no constituye 
prioridad dentro de los objetivos de trabajo metodológi-
cos por parte de la estructura de dirección de la escuela 
pues solo se tocan pinceladas pero no se trabaja de ma-
nera profunda.

En las preparaciones metodológicas solo se planifican 
actividades como: clases demostrativas, metodológicas, 
abiertas, de comprobación y control, además de reunio-
nes metodológicas y talleres donde se trabajan las nece-
sidades, dificultades y potencialidades de las asignatu-
ras, así como los contenidos que son abordados, pero no 
se brindan las vías y herramientas para que los docentes 
logren llevar los contenidos de educación sexual a sus 
aulas por lo que se considera que esta situación favorece 
la falta de planificación y de sistematicidad en el trata-
miento de las temáticas de educación de la sexualidad 
por los docentes.

En los planes de clases se pudo constatar las insuficien-
cias de los docentes a la inclusión de temas de educa-
ción sexual en los contenidos por lo que no se encuen-
tran declarado explícitamente, dejando su tratamiento a 
la espontaneidad.

Observaciones realizadas: Fueron seleccionadas y ob-
servadas 10 clases de distintas asignaturas de 6to grado 
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para valorar el tratamiento de la educación de la sexua-
lidad, en las que corresponden: 2 a Educación Física, 2 
Educación Musical y Plástica, 2 Computación, 2 Economía 
Doméstica y 2 a las asignaturas de Ciencias Naturales y 
Español Literatura respectivamente.

En la mayoría de las clases observadas se pudo cons-
tatar de forma general que los temas de sexualidad son 
abordados con poca frecuencia, donde se tocan pincela-
das en ocasiones sobrelos sentimientos de amor, el res-
peto, la amistad y la familia.

Los escolares exponen inquietudes que guardan rela-
ción con los aspectos de la sexualidad en algunas clases 
como en Economía Doméstica preguntando como se for-
ma una familia, como ser mamá o papá y como son las 
relaciones de pareja.

En la clase, no son aprovechadas por el docente las po-
tencialidades del contenido que imparte para el trata-
miento de los aspectos de la sexualidad, la mayor parte 
de ella se hace referencia a los temas esenciales de las 
asignaturas.

Entrevista individual:la entrevista realizada a los docentes 
que laboran específicamente con la muestra de investi-
gación seleccionada se obtuvo como resultado que la 
mayoría consideran necesario la educación de la sexuali-
dad en los escolares con discapacidad intelectual ya que 
es un tema que presenta curiosidad en esta enseñanza, 
porque los prepara para la sexualidad en la juventud y 
para la vida en pareja luego que culminen la escuela. 
Refieren que no se encuentran lo suficientemente pre-
parados para enfrentar este proceso en sus escolares, 
consideran que la clase es un espacio efectivo para la 
educación de la sexualidad ya que es donde mayormen-
te interactúan con los escolares y donde se les puede 
brindar los conocimientos que estos necesiten sobre el 
tema, además refieren que los aspectos en relación con 
la sexualidad se pueden trabajar en otras actividades 
fuera de la clase. Afirman que les es difícil dar tratamien-
tos a las inquietudes de sus escolares porque necesitan 
de mayor preparación. En las asignaturas que impacten, 
muy pocos aprovechan sus potencialidades para orientar 
sexualmente a sus escolares, la mayoría no lo hacen. 

Encuesta al personal docente: la encuesta fue realizada 
a todo el personal docente de la escuela donde los en-
cuestados responden criterios aceptados sobre que es 
la sexualidad afirmando que son características propias 
de cada sexo, es el respeto, el afecto, la comunicación y 
la relación que se establece con otros y su propia pareja. 
Refiere que durante su formación profesional recibieron 
información sobre educación sexual pero que no les es 
suficiente para enfrentarse a este proceso con los escola-
res con discapacidad intelectual.

La mayoría plantea que los conocimientos recibidos los 
ayudan muy poco a enfrentar las inquietudes sexuales de 
los escolares por lo que las actividades que se realizan 

en cuanto a estos temas son escasas, debido a la falta 
de herramientas y preparaciones donde se brinden las 
vías de cómo trabajar la sexualidad con estos estudian-
tes, pues refieren que en las preparaciones metodológi-
cas solo a veces se discuten aspectos sobre la sexua-
lidad, entre ellos: las Infecciones de Trasmisión Sexual, 
el embarazo en la adolescencia y el uso adecuado del 
vestuario con que los docentes deben asistir a la insti-
tución escolar, ya que los que más se discuten son los 
relacionados con los contenidos de las asignaturas, es 
decir, preparaciones didácticas.

Los instrumentos aplicados arrojaron resultados satis-
factorios que permitieron afirmar que los docentes no se 
encuentran lo suficientemente preparados para orientar 
a sus escolares en cuanto a las inquietudes que puedan 
presentar sobre la educación sexual y que está a la vez 
contribuyan a su formación integral, además se pudo 
constatar que las clases solamente van dirigidas a los 
contenidos normados que estos deban adquirir desde el 
programa del centro, brindándole poca importancia a la 
necesidad de trabajar la sexualidad en estos escolares 
con discapacidad intelectual debido a sus característi-
cas, siendo este un problema a resolver debido a que 
han sido insuficiente las vías utilizadas para preparar al 
docente.

Los resultados permitieron establecer necesidades y po-
tencialidades en los docentes que se relacionan con lo 
antes expuesto: 

Necesidades Potencialidades

Preparar al docente sobre la 
educación de la sexualidad 
en escolares con discapaci-
dad intelectual.

Disposición para recibir toda 
información que se les brin-
de. 

Incluir temas de sexualidad 
en los propios contenidos de 
las clases. 

Interés, responsabilidad y 
amor a la profesión. 

Realizar actividades extrado-
centes que faciliten abordar 
estos temas. 

Reconocen la importancia 
de educar la sexualidad en 
escolares con discapacidad 
intelectual. 

Orientar sexualmente a los 
escolares para que se en-
cuentren preparados para la 
vida futura. 

----------

Es válido aclarar que estas necesidades y potenciali-
dades en los docentes permiten que el proceso que se 
lleve a cabo para erradicar esta problemática sea más 
efectivo y ameno para ellos, debido al reconocimiento por 
cada docente de la importancia de recibir estos temas de 
sexualidad y estar preparados, además de brindar toda 
disposición.

La tesis presentada por la Lic. Yeise Valladares Rivero, 
titulada: La Educación Sexual en adolescentes con 
Retraso Mental Leve de la escuela especial Onolio 
Navarro Vasallo, en el año 2013-2014, refleja la necesidad 
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de contribuir a la educación sexual de los alumnos con 
retraso mental, debido a la existencia de modos de actua-
ción inadecuados en la sexualidad de los adolescentes 
con retraso mental leve de 8vo grado de la escuela de 
Cumanayagua, por lo que su trabajo se dirige a la orien-
tación que estos estudiantes necesitan, al apoyo de los 
orientadores y los adultos, su diagnóstico va dirigido a 
las insuficiencias que tienen los adolescentes en cuanto 
al conocimiento distorsionado del cuerpo, las acciones a 
realizar con éste, sus funciones, así como el nombramien-
to vulgar de las partes del mismo, conocimiento parcial 
sobre el origen y nacimiento, dificultades en el conoci-
miento de los hábitos de higiene y medidas sanitarias que 
se adoptan durante la menstruación, la masturbación es 
considerada dañina, roles sexuales estereotipados, poco 
dominio de las ITS y SIDA, así como de su prevención, 
conocimiento del condón como medida preventiva. No 
dominan cómo y cuándo usarlo, reducción de la sexuali-
dad a genitalidad y coito, existe un desconocimiento de 
los límites y cómo prevenir el abuso sexual, poco domi-
nio de los métodos anticonceptivos, dificultades en las 
relaciones interpersonales entre ambos sexos; carencia 
de afecto, cortesía y caballerosidad, entre otros aspectos 
encaminados a la sexualidad de estos, proponiendo una 
serie de actividades de forma grupal donde los estudian-
tes tienen el papel protagónico, actividades que desarro-
llará a partir de la clases de Educación Cívica, unidad III.

Esta tesis tiene aspectos en común con los resultados del 
diagnóstico de la autora, pues destaca la importancia de 
educar la sexualidad en escolares con discapacidad in-
telectual, sin embargo, existen diferencias ya que no se 
tuvo en cuenta el contexto en que se desenvuelven estos 
estudiantes donde entra la escuela donde los docentes 
juegan un papel protagónico ya que son los encargados 
de orientar sexualmente a sus estudiantes, además de 
encerrar las actividades de sexualidad en una sola asig-
natura sin aprovechar otras asignaturas y espacios de la 
escuela donde también se puede educar sexualmente. 
Debido a esta problemática es que la autora realiza la 
tesis titulada:La formación de docentes en la educación 
sexual de escolares con discapacidad intelectual, pues 
existen grandes dificultades en la formación de los do-
centes en cuanto a temas relacionados con la sexuali-
dad de estos escolares, por tanto es necesario que los 
docentes se encuentren preparados en cómo, cuándo y 
dónde trabajar temas de sexualidad con escolares que 
presentan discapacidad intelectual, por lo que necesitan 
un conocimiento amplio, vías, herramientas y superiores 
preparaciones que el psicopedagogo pueda brindarles 
para facilitarles este proceso tan complejo a llevar a cabo 
en escolares con necesidades que los distingue de otros 
con coeficiente normal.

CONCLUSIONES

El estudio realizado acerca del proceso de educación de 
la sexualidad, demuestra el papel que desempeñan los 

docentes en la educación de la sexualidad de los esco-
lares con discapacidad intelectual, por lo que se hace 
necesario la aplicación de técnicas y procedimientos es-
peciales que permitan que los escolares se encuentren 
orientados sexualmente, sin dejar de tener en cuenta sus 
necesidades, potencialidades, así como el enriqueci-
miento de sus vivencias.

El diagnóstico realizado reveló que aún existen limitacio-
nes en la formación de los docentes para llevar a cabo 
el proceso de educación de la sexualidad en escolares 
con discapacidad intelectual de la escuela especial José 
Rafael Siverio, por lo que necesitan de una mayor prepa-
ración y de documentación que propicie una adecuada 
orientación sexual en sus escolares.
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RESUMEN

El trabajo es una revisión del estado de la innovación en 
el Cantón Machala Provincia El Oro. Mediante la revisión 
documental y la observación participante en las Pymes del 
territorio se observa que la Gestión de la Innovación no es 
gerenciada, lo cual es un elemento importante en la com-
petitividad de las empresas independiente de su tamaño. 
La Universidades públicas y privadas deberían incorporar 
al menos como asignaturas optativas o de su malla curricu-
lar esta asignatura que contribuya a la dinámica de la inno-
vación en los territorios incluso también como diplomados 
para directivos y emprendedores.

Palabras clave: Innovación, competitividad, Gestión de la 
Innovación.

ABSTRACT

The work is a review of the state of innovation in the Machala, 
Canton, El Oro province. Through the documentary review 
and the participant observation in the Pymes of the territory 
it is observed that the Management of the Innovation is not 
managed, which is an important element in the competitive-
ness of the companies independent of its size. Public and 
private universities should incorporate at least as elective 
subjects or curricular mesh this subject that contributes to 
the dynamics of innovation in the territories and also as diplo-
mas for managers and entrepreneurs.

Keywords: Innovation, competitiveness, Innovation Mana-
gement.

DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS DE PRODUCCIÓN DE BIENES 
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INTRODUCCIÓN

La innovación tecnológica es un fenómeno social, ya que 
constituye un proceso que surge de las condiciones ma-
teriales de la vida social y económica de un país.

Rodríguez Herrera & Alvarado Ugarte (2008), en su traba-
jo Claves de la innovación social en América y el Caribe 
señalan “una reflexión más comprehensiva de la inno-
vación requiere entonces que se considere, más que el 
invento original, el origen y el destino de cada nueva apli-
cación. Es decir, que se conciba la innovación más como 
un proceso que como un hecho o un acontecimiento; que 
se considere más la praxis que genera el cambio y es 
capaz de sostenerlo en el tiempo y el espacio”.

Esta visión no es ajena a lo que sucede en nuestras em-
presas ya sean grandes, medianas o pequeñas. Cualquier 
pequeño emprendimiento es en sí mismo un proceso de 
innovación que transita por la creatividad pero requiere de 
la sostenibilidad en el tiempo. La Gestión de la Innovación 
es un término “sombrilla” que incluye todos los sistemas y 
subsistemas de una organización, ya que cumple con un 
ciclo desde la idea hasta su introducción en un nuevo o 
mejorado producto o proceso. Morín (2008), menciona a 
la “autoecoorganización”; esto se refiere a un camino re-
organizador, tanto de un grupo de personas como de una 
serie de ideas y conocimientos aplicables a un proble-
ma delimitado, que surge en un entorno particular y cuya 
solución concreta debe ser adecuada a cada situación 
específica…. La reorganización tiene un componente en-
dógeno y uno exógeno”.

O sea, se aborda este aspecto de los Sistemas de 
Gestión como elementos Integrados de la Innovación en 
empresas.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realiza una investigación documental a partir de revisar 
diferentes fuentes de información primaria y secundaria de 
los procesos de innovación en diferentes empresas en el 
Cantón Machala. Se aplica también la observación partici-
pante en diferentes entidades entre ellas Pymes del territorio.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La gestión integral de la innovación constituye una ne-
cesidad económica y social para el desarrollo del país y 
la solución de los problemas sociales en cada Cantón y 
provincia. La innovación debe responder ante todo a una 
demanda social y un sistema integrado debe coadyuvar 
a resolver la problemática de la innovación en un con-
texto territorial, como el caso de Machala, donde cerca 
del 53% de sus empresas clasifican entre Pymes (peque-
ñas y medianas empresas). Porque hay que considerar 
que esa dimensión social, transita por el desarrollo de 
capacidades endógenas de innovación, en función del 
Desarrollo Económico Local y en base a los Sistemas 
Productivos Locales.

Nuestro Cantón y Provincia cuenta con el primer elemento 
para alcanzar las soluciones a los problemas económicos 
y sociales que se pueden atenuar con la innovación: El 
Plan de Desarrollo Nacional 2017-20121 “Toda una Vida”. 
Que al decir del Presidente de la Republica…constituye 
un hito para el Ecuador, su construcción se efectuó en 
los primeros 100 días de gobierno, tras un proceso de 
participación ciudadana, enmarcado en la propuesta de 
diálogo nacional, que dio como resultado la consolida-
ción de esta hoja de ruta del país, que orienta y articula 
las acciones estatales en beneficio de todas y todos…. 
Y enfatiza en… que este documento es obligatorio para 
el sector público y mandatario para el sector privado. 
Además, se refirió a la planificación nacional como una 
herramienta fundamental para combatir la pobreza, la fal-
ta de vivienda digna y de salud inclusiva. “Hemos diseña-
do este documento porque pensamos en el bienestar de 
todos y estamos planificando para las presentes y futuras 
generaciones”, recalcó el primer mandatario (Ecuador. 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en http://
www.planificacion.gob.ec/).

Esto condiciona el proceso de innovación en cualquier 
país, pero en el Ecuador es una garantía al desarrollo del 
emprendimiento mediante la Gestión de la Innovación; y 
no solamente aunque nos referimos aquí a la innovación 
en general y la tecnológica en particular, un aspecto de 
esa integración es la innovación social. Muy especial-
mente con innovaciones organizacionales que permiten 
contar con un incremento relativo de recursos, realmente 
la financiación para la innovación es un problema econó-
mico de primer orden que condiciona su acción y efecto 
en el corto, mediano y largo plazo.

Una empresa en entropía es incapaz de innovar. El apro-
vechamiento de las sinergias creadas será siempre un 
catalizador de la innovación y su gestión. Así el siguiente 
gráfico muestra una secuencia de participación de don-
de sale o se integra la innovación.

Este gráfico que bien se corresponde a la gestión de ope-
raciones en una entidad cualquiera, nos permite enfocar 
el término sombrilla que hemos utilizado. Debajo de ella 
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se instalan todos los programas, subprogramas y planes 
existentes con vistas a general nuevos productos o pro-
cesos o mejorar los existentes desde lo endógeno, lo in-
terno. Pero al mismo tiempo vinculado a un Sistema de 
Vigilancia competitiva para alcanzar nuevas ideas y crear 
mediante la inteligencia relacional nuevas alianzas para 
el crecimiento y desarrollo de la innovación. Un elemen-
to importante es tener una amplia integración entre las 
áreas funcionales técnicas, administrativas, de calidad y 
comercialización en el plan de innovaciones y de la in-
vestigación lo que garantiza un enfoque integral de los 
problemas de la empresa.

La innovación y el conocimiento son instrumentos funda-
mentales para erradicar la pobreza, combatir el hambre 
y mejorar la salud de nuestras poblaciones. Porque no es 
solamente con un enfoque mercantilista, ni con el estre-
cho propósito de obtener ventajas comerciales y mejorar 
la competitividad económica, donde solo debemos mirar. 
Hay un objetivo superior alcanzar el Desarrollo Económico 
Local que transita por:

 • Mejor nivel de vida.

 • Incremento de las fuentes de empleos.

 • El incremento del salario. 
Esto no quiere decir que el ciclo ciencia-tecnología-ne-
gocio pueda ser considerado como de segundo orden 
en ningún empresa, sino, por el contrario la economía del 
conocimiento y el quehacer científico de la innovación y 
el desarrollo no pueden estar desvinculado de los objeti-
vos de generar ganancia y competitividad, de no ser así, 
sería una entelequia. 

En general en Machala podemos resumir muy empírica-
mente que en general nos enfrentamos a: 

 • La vinculación de la innovación a los procesos de de-
sarrollo local es aún incipiente.

 • Existe una baja cultura innovadora.

 • La demanda social como factor fundamental del pro-
ceso de innovación aún no se percibe como una nece-
sidad para el crecimiento y desarrollo.

Estas variables deberían estar incorporadas de forma par-
ticularizadas en el modelo propuesto de desarrollo y las 
universidades públicas y privadas deben estar compro-
metidas con ese accionar en su territorio. En la práctica 
ecuatoriana la Innovación y los procesos de transferencia 
tecnológica son acciones que se llevan a cabo en las em-
presas a diario pero en general no son gerenciadas. Así, 
la dirección enfoca este proceso como un elemento de 
supervivencia en el entorno difícil en que desarrollan su 
actividad productiva pero realmente no trasciende como 
un elemento fundamental de dirección.

La ciencia y la tecnología no se ven ligadas al marco de la 
investigación científica que pudiéramos llamar “de rigor”, 
en las empresas y no siempre es valorada en toda su 

magnitud por las mismas, independiente de su tamaño. 
Así, la Gestión del Conocimiento aún no está intrínseca-
mente ligada a la práctica empresarial. La generación de 
capacidades distintivas, también llamadas competencias 
fundamentales o medulares a largo plazo son el centro de 
la atención pero no sistematizada sino, para cumplir con 
las tareas de hoy, cubrir una demanda u obtener mayor 
beneficio en el corto plazo, lo cual de por si es algo difícil. 
No podemos decir que esas capacidades distintivas no 
se basan en recursos y capacidades de carácter intan-
gible, pero no es el punto medular de la innovación en 
nuestras empresas. Al menos de forma explícitas.

Para que los recursos de una empresa sean realmente 
útiles deben ser adecuadamente combinados y gestio-
nados para generar una capacidad. Así, podemos consi-
derar que una capacidad organizativa es la habilidad de 
una empresa para llevar a cabo una actividad concreta 
en grupo. Y esto en el plantel empresarial ecuatoriano no 
siempre es una realidad, la integración en cadenas pro-
ductivas y la complementariedad de capacidades gran-
des, medianas y pequeñas empresas para cumplimen-
tar un contrato. Desaprovechando así la creatividad de 
trabajadores; la innovación se integra en las empresas, 
mediante la creatividad y laboriosidad de los colectivos 
de trabajadores, técnicos y administrativos, aunque la es-
trategia no siempre explicite este aspecto y no constituya 
la base de sus programas de desarrollo. 

Dentro de los aspectos de la dirección de procesos, los 
métodos aplicados, como el Método Lógico, aunque no 
se detalle, siempre está presente en la toma de decisio-
nes, aunque cada día la intuición es menos un elemento 
importante siempre está presente también, pero como 
sabemos se basa en la utilización del pensamiento en 
sus funciones de deducción, análisis y síntesis. Pero el 
Método lógico conlleva a que sea inductivo o deductivo. 
En el Método lógico deductivo se aplican los principios 
descubiertos a caso particular, a partir de un enlace de 
juicios, a veces coincidente con acciones intuitivas. El 
Método deductivo directo – inferencia o conclusión inme-
diata, se obtiene el juicio de una sola premisa, es decir 
que se llega a una conclusión directa sin intermediarios, 
este último aspecto aunque válido en la ciencia cuestio-
nable en los procesos de innovación, al menos desde mi 
criterio. Según Behar Rivero… mediante este método se 
aplican los principales descubrimientos a casos particu-
lares a partir de la vinculación e juicios…

Hay estudiosos del tema que utilizan indistintamente el 
término Modelo del sistema de gestión o solamente sis-
tema de gestión, el cual hemos utilizado en este artícu-
lo. Pero un modelo en el caso de la economía aplicada 
se inscribe en la dinámica de Sistemas y conduce a 
una representación matemática aproximada de la reali-
dad, haciendo que la integración de diferentes puntos 
de vista, lo cual se alcanza con un análisis heurístico y 
por la triangulación sociológica. Pero en una empresa no 
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siempre es necesario ni sencillo aplicar la metodología 
de modelado (sin especificar si es estático o dinámico) y 
como realmente es un problema dinámico y complejo de 
aplicarlo debemos abordar las tres fases generales para 
este tipo de modelos: conceptualización, formulación y 
evaluación, pero en el contexto de una empresa no son 
esenciales para aplicar un sistema de gestión de la inno-
vación. O sea, con un diagrama se puede simplificar la 
lógica al aplicar a un procedimiento, o proceso la innova-
ción tecnológica.

Un aspecto importante es medir los resultados imputa-
bles a la innovación, de hecho es complicado pero con 
una buena organización de todo el proceso de innova-
ción se facilita la misma.

CONCLUSIONES

La innovación tiene que ser gerenciada como cualquier 
otro recurso en la organización.

Investigación – Desarrollo- Gestión del conocimiento e 
innovación están dentro de los aspectos básicos de la 
gestión de la innovación.

En el Cantón Machala para que se produzca un aumento 
en la competitividad de las PYMES han que introducir los 
planes de gestión tecnológica y de innovación donde la 
universidad está llamada a ejercer un papel fundamental.
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RESUMEN

Actualmente el entorno altamente competitivo demanda 
que las empresas puedan comunicar a sus clientes o po-
tenciales clientes, el objetivo de este artículo es recopilar 
y revisar información sobre la importancia de establecer 
estrategias orientadas hacia el cliente, y que los gerentes 
puedan tomar mejores decisiones estratégicas de marke-
ting, pues las empresas se están dando cuenta que son 
menos competitivas si no gestionan relaciones con los 
clientes.

Palabras clave: Valor al cliente, comunicaciones hacia el 
cliente, comunicaciones de marketing.

ABSTRACT

Currently the highly competitive environment demands that 
companies can communicate to their clients or potential 
clients, the objective of this article is to collect and review in-
formation on the importance of establishing strategies orien-
ted towards the client, and that managers can make better 
strategic marketing decisions, because companies are rea-
lizing that they are less competitive if they do not manage 
relationships with customers.

Keywords: Value to the client, communications to the 
client, marketing communications.

AL CLIENTE COMO VENTAJA COMPETITIVA

CÓMO COMUNICAR VALOR 

HOW TO COMMUNICATE VALUE TO THE CUSTOMER AS A COMPETITIVE ADVANTAGE
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INTRODUCCIÓN

Desde hace varias décadas las empresas se encuentran 
enfrentando el reto de establecer canales más efectivos 
de comunicación con los grupos de interés potenciales y 
el público en general, con la finalidad de dar a conocer 
sus productos y servicios.

Hoy en día, para los especialistas en marketing el desafío 
va más allá de solo comunicar, sino establecer específi-
camente ¿qué decir?, ¿cómo y cuándo decirlo?, ¿a quié-
nes y con cuánta frecuencia? lo que ayudará a crear una 
relación de comunicación con el cliente y afianzar de esta 
manera las relaciones a largo plazo.

El impacto que genera una marca, empresa, producto o 
servicio depende en gran medida en la manera en que 
la empresa realiza la comunicación de los beneficios del 
producto y la forma en la que este satisface las nece-
sidades desatendidas de los consumidores. Hoy en día 
es cada vez más complicado realizarlo debido al extenso 
número de competidores que se encuentran en el merca-
do, así también existe una lista sin fin de medios digitales, 
visuales, auditivos, etc, a través de los cuales las em-
presas bombardean de información a los consumidores 
y pueden llegar a causar dos efectos decisivos, o bien 
a captar toda su atención o confundirlos por completo 
y alejar al cliente de la posibilidad de querer comprarlo. 

DESARROLLO

Las empresas deben tener presente que ellos deben 
comunicar su propuesta de valor a los clientes, y deben 
cerciorarse de que dicho mensaje no quede al azar, pues 
representará en su futuro la fidelización de su cartera 
de clientes. Por tanto autores como Kotler & Armstrong 
(2012), recomiendan que las comunicaciones deben 
planearse y combinarse con programas de marketing o 
promoción que integren diversas estrategias, de tal ma-
nera que se pueda captar la atención de los clientes de 
diversas edades, sexos, religiones, preferencias sexua-
les, gustos, etc. Por tanto, el objetivo del presente trabajo 
de investigación es destacar la importancia que tiene la 
comunicación para las empresas al momento de querer 
promocionar su producto o servicio de una manera ade-
cuada frente a los consumidores.

La Asociación Americana de Agencias de Publicidad re-
conoce la importancia de tener un programa de marke-
ting que integre y combine una variedad de disciplinas 
estratégicas para proporcionar claridad, coherencia y el 
impacto máximo de la comunicación de la empresa hacia 
sus clientes.

Para Schultz & Patti (2009), las comunicaciones integra-
das de marketing consisten en un proceso estratégico 
dentro del negocio que se usa para planificar, desarro-
llar, ejecutar y evaluar los programas de comunicación 
de marca coordinados y cuantificables en el tiempo con 

consumidores, clientes, clientes potenciales y otros públi-
cos internos y externos relevantes.

Desde el punto de vista de Kotler & Keller (2017), el con-
cepto de diseñar programas de comunicación de marke-
ting que coordinen todas las actividades promocionales: 
publicidad, ventas personales, promoción de ventas, re-
laciones públicas y marketing directo, para proporcionar 
un mensaje sólido a través de todos los públicos recibe el 
nombre de Comunicación Integrada de Marketing.

En términos generales se entendería conceptualmente 
a las Comunicaciones Integradas del Marketing como 
un proceso que coordina distintas estrategias y herra-
mientas promocionales con el objetivo de transmitir de 
forma clara y precisa los beneficios de los productos y 
servicios con mayor impacto para los distintos grupos de 
consumidores. 

Todas estas herramientas utilizadas en las comunicacio-
nes integradas del marketing son utilizadas para informar 
a los compradores prospecto sobre los beneficios del 
producto, persuadirlos de que lo conozcan y recordarles 
después los beneficios que disfrutaron al usar el producto 
(Kerin, Hartley, & Rudelius, 2014). 

La mezcla global de promoción, también conocida como 
mix de comunicación, mix de promoción o mezcla de co-
municación, es un concepto que encierra la aplicación de 
diversas técnicas de marketing para la promoción de un 
producto o una empresa.

Según los autores Kotler & Armstrong (2012), la mezcla 
de promoción es la caja de herramientas del mercadolo-
go para comunicarse con los clientes y otros socios, de 
tal manera que se pueda transmitir un mensaje claro y 
convincente; cada herramienta debe coordinarse de for-
ma cuidadosa bajo el concepto de comunicaciones de 
marketing integradas.

Por otro lado, se afirma que la mezcla de promoción es 
el funcionamiento de los engranajes que forman parte de 
dicha mezcla, como lo son la publicidad, ventas persona-
les, relaciones públicas de la empresa y la promoción de 
ventas (Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

Pues dichas definiciones permiten tener una clara refe-
rencia de lo que es la mezcla global de promoción, la 
cual tiene como objetivo informar (los clientes deben sa-
ber cómo funciona el producto o marca, cuáles son sus 
beneficios y cómo pueden obtenerlo) comunicar (la dis-
ponibilidad del producto o servicio y la capacidad que 
este tiene para satisfacer necesidades) y persuadir (es 
un objetivo esencial considerando la extensa cantidad de 
competidores) a los clientes o cualquier otro ente intere-
sado en la empresa, sus productos, sus ofertas, tecno-
logías, procedimientos, entre otros (Kerin, et al., 2014). 
Cabe destacar que la aplicación de este tipo de acciones 
dentro de una organización, también se hacen con un fin 
en particular, el cual es generar valor y establecer una 
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relación sólida y de confianza con el cliente, en donde se 
le comunican los beneficios, pros y contras que puede 
tener la empresa, sus productos, etc. 

La mezcla global de promoción responde al estableci-
miento de dos tipos de estrategias generales de la or-
ganización, estas son: 1) la estrategia de empuje, que 
se centra en “empujar” el producto o servicio hacia los 
consumidores, esto se realiza a través del empodera-
miento total del vendedor o intermediario que distribuye 
el producto acerca de un conocimiento pleno del produc-
to que va a vender, esta estrategia principalmente se la 
realiza a través de la promoción de ventas y de la venta 
personalizada con el cliente interesado y 2) la estrategia 
de atracción, en donde sucede lo contrario, el objetivo es 
que el cliente se sienta atraído por el producto o servicio 
y desarrolle la capacidad de quererlo para sí, es decir se 
atrae la demanda hacia el producto o servicio por medio 
de actividades que lleven al consumidor a querer probar 
lo que percibe con sus sentidos, esto principalmente se 
realiza mediante la publicidad (Daniels, Radebaugh & 
Sullivan, 2007). 

Siempre es importante para la organización saber el mo-
mento adecuado en el cual debe aplicar la mezcla de 
promoción, por lo que aquella empresa que se encuentre 
en una etapa en donde sus prioridades se encuentran 
englobadas en querer destacar por la diferenciación del 
producto, aumentar la diversidad de productos tanto de 
precios altos como de precios bajos, fortalecimiento de 
su marca o tal vez la realización de una correcta segmen-
tación de mercado, pues la mezcla global de producción 
puede ser un correcto camino inicial (Rojas-Risco, 2013). 

Es importante destacar que la mezcla de promoción cuen-
ta con ciertas herramientas o instrumentos que permiten 
a las organizaciones realizar una mejor aplicabilidad de 
la misma, de acuerdo a Kotler & Armstrong (2012), las 
principales son: publicidad, promoción de ventas, ventas 
personales, relaciones públicas y marketing directo, sin 
embargo, otros autores como el caso de Stanton, Etzel & 
Walker (2007), lo complementan con la publicidad blanca 
y el merchandising.

La publicidad, hace referencia a cualquier método de 
promoción y presentación no personal del producto, que 
requiere el desembolso de una cantidad determinada de 
dinero y se realiza por un patrocinador identificado (Clow 
& Baack, 2015). Stanton, et al. (2007), afirman que los 
medios más habituales para los anuncios son los medios 
de transmisión como la radio, televisión, medios impresos 
como periodicos o revistas, y los medios de la nueva era 
como el internet. 

La promoción de ventas de acuerdo a Kotler & Armstrong 
(2012), son incentivos que se llevan a cabo a corto pla-
zo que sirven para promover la venta o la compra de 
un producto o servicio, aquí se pueden tomar acciones 
tales como la aplicación de descuentos, cupones o la 

realización de demostraciones y degustaciones del pro-
ducto en centros comerciales, supermercados, puerta a 
puerta, etc.

Las ventas personales, como su nombre lo indica son 
ventas que se realizan de manera personal, ya sea cara 
a cara con el cliente o por vía telefónica y hoy en día vía 
Skype o videollamada, en donde un representante de la 
empresa que lo vende le da a conocer al cliente todos los 
beneficios de un producto o servicio para poder satisfa-
cer sus necesidades particulares (Stanton, et al., 2007). 
Es una de las herramientas más utilizadas en las empre-
sas, en la cual se invierte la mayor cantidad de dinero 
por las contrataciones y la capacitación que se realiza; 
sin embargo, si no se lleva el proceso de una manera 
adecuada puede no dar los resultados que se esperan. 

Las relaciones públicas, de acuerdo a Kerin, et al. (2014), 
esta herramienta es una de las que goza de mayor cre-
dibilidad frente a los consumidores, sin embargo, pre-
senta algunas debilidades como la dificultad de obtener 
la colaboración y el apoyo, sobre todo cuando se trata 
de una marca, empresa, producto o servicio que es nue-
va en el mercado (Cabrerizo, 2015). Kotler & Armstrong 
(2012), acotan que este instrumento permite obtener pu-
blicidad favorable, de tal manera que se crea una buena 
imagen corporativa, a la vez que por medio de la reputa-
ción se bloquean rumores o malas referencias acerca del 
producto. 

El marketing directo es aquella relación o conexión direc-
ta con consumidores determinados que son selecciona-
dos de una manera muy cuidadosa y que sirven como re-
ferente para los clientes potenciales para poder consumir 
el producto o servicio. Este tipo de instrumento pretende 
tener un impacto inmediato en la demanda y también en 
el cultivo de relaciones más duraderas con los clientes 
(Kotler & Armstrong, 2012). 

Como dos herramientas complementarias, se encuentra 
la publicidad blanca que es la manera en la cual con el 
afán de estimular la demanda, ciertos medios de alcance 
masivo deciden promocionar el producto o servicio por el 
prestigio que tiene la marca y que contribuye con el con-
tenido que se está impartiendo (Cervera, 2015). Este tipo 
de publicidad se caracteriza por: tener un gran alcance, 
contar con una alta credibilidad (debido a que el cliente 
no lo percibe como un intento de venta, sino como un 
medio de información) y genera una imagen de la compa-
ñía enfocada a la responsabilidad social, concientización, 
entre otros. 

Finalmente el merchandising que está enfocado a la apli-
cación de un conjunto de técnicas en el punto de ven-
ta, para poder darle mayor rotación a un producto y de 
esta manera aumentar las ventas en tal establecimiento. 
Normalmente se toma en consideración aspectos como 
la decoración del local, colocar puestos de degustación, 
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exhibir de una manera creativa los productos, entre otros 
(Palomares, 2013). 

Como se notó anteriormente, la promoción de ventas es 
uno de los instrumentos que se utiliza dentro de la mezcla 
global de promoción, que principlamente se basa en el 
ofrecimiento de incentivos a corto plazo para estimular la 
compra de un producto o servicio por parte de los consu-
midores (Stanton, et al., 2007).

Kluwer (2010), por otro lado afirma que la promoción de 
ventas es una acción comercial destinada a incentivar o 
estimular la demanda que se ejerce con carácter tempo-
ral, y que se fundamenta en proporcionar a quienes va 
destinada un beneficio tangible . 

En líneas generales, la promoción de ventas consiste en 
las acciones que se planifican y ejecutan dentro de la em-
presa para divulgar el producto y sus beneficios con la 
finalidad de satisfacer las necesidades del consumidor, 
entre las cuales se encuentran las muestras, catálogos, 
volantes, ferias y obsequios que al final del día se con-
vierten en una invitación para que el consumidor conozca 
y adquiera el producto (Rojas-Risco, 2013). 

Complementando las definiciones anteriormente mencio-
nadas Kotler & Armstrong (2012) mencionan que la pro-
moción de ventas es una herramienta que permite atraer 
la atención de los consumidores a través del ofrecimiento 
de fuertes incentivos de compra a la vez que son utili-
zadas como una manera de realzar la oferta existente y 
elevar las ventas que por alguna razón han decaido. 

Dentro de las razones por las cuales se realiza la pro-
moción de ventas de acuerdo a Kluwer (2010), son: 1) 
el aumento constante de la agresividad del mercado, 2) 
una urgente necesidad por parte de las empresas en 
tener resultados a corto plazo, 3) el hecho de desarro-
llar nuevos productos o servicios, que de no utilizar una 
promoción el cliente no se decidiría a experimentar con 
ellos y finalmente 4) el apoyo al punto de venta, ya que 
actualmente los medios convencionales se encuentran 
bastante saturados. 

Por otro lado, una de las cosas más importantes a desta-
car son los objetivos de la promoción de ventas, en vista 
de que se deben realizar con un fin especifico estos ob-
jetivos son los siguientes: 1) realizar una venta segura, de 
tal manera que se pueda aumentar considerablemente el 
volúmen del producto vendido que en condiciones nor-
males no se realizaría, 2) mejorar y reforzar el trabajo en 
equipo del grupo de vendedores de la compañía, 3) res-
ponder a las acciones tomadas por la competencia a ma-
nera de contraataque y 4) colocar exitosamente un nuevo 
producto que se quiera lanzar al mercado, de tal manera 
que este pueda lograr cierto posicionamiento frente al 
cliente (Kluwer, 2010; Kotler & Armstrong, 2012). 

Sin embargo la promoción de ventas puede traer ciertas 
complicaciones a la empresa, entre las que se pueden 

mencionar: puede ocasionar un deterioro de la marca o 
de la imagen de la empresa; el consumidor se acostum-
bra a adquirir el producto por el incentivo de la promo-
ción, mas no por el beneficio que le genera el producto 
en si; disminuye la posibilidad de salida de los productos 
que se encuentran en percha pero que no cuentan con 
una promoción; se puede llegar a saturar el mercado con 
promociones o puede que la promoción no responda a 
lo que el cliente se encuentra buscando adquirir (Kluwer, 
2010).

Algunos ejemplos que se pueden mencionar son: enviar 
obsequios o productos gratis a los clientes frecuentes, 
ofrecer descuentos por compras a través del internet, 
ofrecer un producto gratis por la compra de otro producto 
de la misma naturaleza, o el conocido 2 x 1, que consiste 
en llevar dos productos pagando el precio de uno. 

CONCLUSIONES

La comunicación representa para toda compañía un as-
pecto estratégico dentro de su desarrollo empresarial, por 
tal razón es importante que sus directivos cuenten con el 
pleno manejo de todos aquellos canales que sirven como 
medio de difusión de la marca frente a los consumidores. 

Hoy en día todo lo relacionado con la comunicación debe 
realizarse de una manera planificada y organizada, te-
niendo claramente definido el contenido que se quiere 
comunicar y cuáles son los atributos del producto que 
se quiere destacar, para esto la empresa debe tener un 
pleno conocimiento de su marca, sus productos, proce-
dimientos y todos aquellos factores a destacar frente al 
cliente que serán difundidos como su ventaja competitiva 
o distintiva frente al mercado. 

En la medida en que una organización prepare adecua-
damente sus procesos de comunicación y a su personal 
de ventas, en la misma medida obtendrá los resultados 
que desea con respecto a volúmenes de venta, satisfac-
ción y fidelización de clientes así como lograr ser un re-
ferente para el mercado con respecto a la competencia. 
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RESUMEN

El voto obligado en el Ecuador establecido en la carta 
Fundamental de Derechos: entendiéndose que nuestro 
sistema electoral es democrático y que la democracia se 
caracteriza por el poder del estado que emana en el pue-
blo el mismo que manifiesta su voluntad eligiendo perió-
dicamente a sus mandantes; por cuanto este derecho es 
obligatorio y de ser facultativo simple y sencillamente no se 
acercaría a votar y por ende el resultado en las URNAS, se 
manifestarían de manera más propicia la voluntad sobera-
na de aquella población que tiene la voluntad y la facultad 
de elegir a sus mandantes. Para este efecto se estudiará 
de los antecedentes históricos del derecho al voto en el 
Ecuador, el derecho al voto obligatorio en el Ecuador, el 
Análisis de la posible aplicabilidad voto facultativo en el 
Ecuador, análisis Jurídico, propuesta de reforma haciendo 
del voto obligatorio facultativo.

Palabras clave: Democracia, ciudadanía, estado, voto.

ABSTRACT

The obligatory vote in Ecuador established in the 
Fundamental Bill of Rights: understanding that our electoral 
system is democratic and that democracy is characterized 
by the power of the state that emanates from the people who 
express their will by periodically choosing their constituents; 
Because this right is obligatory and if it is optional, it simply 
would not come close to voting and therefore the result in the 
URNAS, would be more propitious manifestation of the sove-
reign will of that population that has the will and the power to 
choose their constituents For this purpose, we will study the 
historical background of the right to vote in Ecuador, the right 
to mandatory voting in Ecuador, the analysis of the possible 
optional vote in Ecuador, legal analysis, proposal for reform 
making mandatory compulsory voting.

Keywords: Democracy, citizenship, state, vote.
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación pretende dar respuesta al de-
bate que se ha venido dando en el Ecuador sobre el Voto 
Facultativo, que se implementa desde los puntos de vista 
político, social y jurídico. Este proyecto limita el análisis 
al ámbito jurídico, enfocando imparcialmente al sistema 
democrático resaltando la parte correspondiente a la apli-
cación y cumplimiento de los Derechos ; demostrando las 
ventajas y desventajas de un sistema electoral compe-
tente que cumple con sus funciones de forma objetiva, 
la primera parte del presente documento expresa las no-
ciones básicas de todo sistema electoral, con el fin de ir 
resolviendo las confusiones en las que habitualmente se 
puede caer, y de esta manera definir de forma clara pre-
cisando los conceptos básicos de todo sistema electoral, 
se pretende plantear argumentos en pro y en contra del 
voto facultativo, se intentará definir la naturaleza jurídica 
del Derecho al voto, en qué derechos fundamentales se 
sustenta ; y si es compatible el actual sistema electoral 
ecuatoriano con un Estado Democrático de Derecho. 

Al final del escrito se presenta un análisis sobre la rea-
lidad ecuatoriana definiendo las debidas funciones de 
sus instituciones electorales y un estudio general de las 
últimas elecciones por medio de datos y porcentajes, se 
compara los datos que arroja cada elección con el fin de 
entender cómo responde la ciudadanía ecuatoriana a 
este sistema. 

El desenlace de este documento es sugerir alternativas 
viables sobre el derecho al voto con el afán de asegurar 
y fortalecer la democracia reforzando la intervención de 
las instituciones involucradas, según Barbosa de Oliveira: 
“La peor de las democracias es mil veces preferible a 
la mejor de las dictaduras”, por ello el Estado tiene que 
ser capaz de brindar al ciudadano las condiciones ne-
cesarias para que pueda desarrollar sus roles sociales 
en plena libertad, ejerciendo sus Derechos y cumpliendo 
sus deberes sin importar en qué casos sean solicitados. 

DESARROLLO

Desde 1830, cuando nació la República, hasta la actuali-
dad, el mecanismo de sufragio ha sufrido nueve cambios. 
El Ecuador es desde sus inicios una nación democráti-
ca, en donde los el pueblo tienen derecho a elegir y ser 
elegidos. “La capacidad de la persona que comprende 
de manera inteligente la forma de resolver problemas 
en determinada ocupación, asumiendo sus habilidades, 
destrezas, experiencias y aptitudes propias de las perso-
nas, sin la necesidad de presión sino la facultad misma” 
(Medina, 2010, p. 81), por tal razón el autor define que el 
ser humano debe ser autónomo con libertad y democra-
cia de pensar y actuar, ante cualquier escenario jurídico, 
basados en normas y leyes que lo sustentan. 

Desde el principio de la República el voto fue obligato-
rio hasta 1947, los ciudadanos debían inscribirse en los 

Municipios de las ciudades para poder votar y no había 
ningún control para verificar que hayan cumplido con 
esta obligación. Luego, con la aplicación de la cédula de 
identidad, se empezó a llevar un registro de la gente que 
podía hacerlo. 

Así se fue modificando, las constituciones políticas en lo 
que corresponde a la aplicabilidad del mecanismo de su-
fragio y se amplió el derecho a otros sectores:

 » 1861 se suprimió el requisito de que los votantes tuvie-
ran una propiedad.

 » 1884 se eliminó la obligación de que los candidatos 
fueran acaudalados para poder participar en una con-
tienda electoral. Hasta ese entonces, los postulantes 
debían tener una renta de 3 000 pesos, que represen-
taba una fortuna. 

 » A finales del siglo XIX el salario de un jornalero era de 
medio real; ocho reales eran un peso. Es decir, con 
3 000 pesos se podía cubrir el sueldo de 48 000 em-
pleados. Para la Revolución Liberal de 1895 el voto, 
como institución política, la edad mínima para ejercer 
este derecho: de 21 a 18 años.

 »  En 1928, se reconoce por primera vez el voto femeni-
no, luego de que Matilde Hidalgo de Prócel, la primera 
médica del país, reclamara su derecho en 1924. Esa 
carta política. 

 » Eliminó el voto militar que estuvo presente desde 1830. 

 » En 19864, se reconoció el derecho de los ciudadanos 
analfabetos de sufragar, aunque de forma voluntaria.

 » Constitución actual, que aprobó el voto facultativo 
para los adolescentes entre 16 y 18 años, militares, 
policías y extranjeros con cinco años de residencia.

Las cifras de los jóvenes que acudieron a las no superó 
el 30% en las elecciones del 2008, según Pablo Ayala’. 6 
“El voto, ¿obligatorio? Pese a tanto cambio que ha expe-
rimentado el derecho al sufragio, en el país nunca se ha 
instaurado un verdadero debate sobre la conveniencia de 
volverlo voluntario para toda la población”. 

El estado ecuatoriano en el transcurso de los tiempos 
se ha venido incrementando la población, “se necesita 
adquirir un código de normas éticas que rijan todas sus 
relaciones interpersonales” (Rodríguez García, Oliva Díaz 
& Gil Hernández, 2007), según el autor su evolución, me-
jora, cambios ha obligado a incorporarse nuevas dispo-
siciones jurídicas en función de las necesidades de cada 
gobierno, vamos analizar algunas disposiciones concer-
nientes al derecho voto establecidas en la constitución.

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de dere-
chos y justicia, social, democrático, soberano, indepen-
diente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se or-
ganiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya 
voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a 
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través de los órganos del poder público y de las formas 
de participación directa previstas en la Constitución.

Noción de soberanía es muy acentuada desde el punto 
de vista de un enfoque de afirmación nacional. Por lo ex-
puesto la participación es situada como una manifesta-
ción de la soberanía, así como la representación política. 
Una reforma de gran trascendencia en el país es el re-
conocimiento de la democracia participativa: democracia 
comunitaria y la democracia representativa, como formas 
de democracia. De esta manera se incorpora las formas 
de decisión indígena así como los nuevos procesos de 
participación como parte del concepto de democracia.

“En el caso del voto ideológico, los ciudadanos votarán 
por el partido que perciben más cercano a su propia 
ideología. Dado que los electores viven en un mundo de 
información imperfecta” (Fraile, 2007, p. 41), según el au-
tor manifiesta que el voto muchas veces se otorga por la 
confusión, la desinformación y la falta de conocimiento de 
la política de un estado o gobierno.

La actitud y aptitud del ser humano en las instituciones 
públicas, privadas y mistas y en general se constituye un 
factor principal. “El comportamiento de las personas pue-
de generar en las empresas aspectos negativos de dife-
rente índole: antisociales, improductivos, disfuncionales e 
inapropiados para la organización, como principio ideal 
la democracia” (Mora & Jaimes, 2012, p. 23), según los 
autores el determinan que los seres humanos determinan 
sus actitudes y comportamientos en un determinado ac-
cionar, eso depende del grado de democracia y libertad 
que se le otorgue al ser humano.

La Constitución de la República del Ecuador (2008), su 
enfoque de derechos lo expone en derechos sociales, ci-
viles, políticos y de identidad y agregando los derechos 
de la naturaleza enfocándose en los derechos humanos 
individuales desde una preceptiva social y de identidad 
en el artículo 11 del mismo cuerpo legal expone que “el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes prin-
cipios: Todas las personas son iguales y gozaran de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades”. 

1.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguien-
tes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los 
asuntos de interés público. 3. Presentar proyectos de ini-
ciativa popular normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar 
los actos del poder público. 6. Revocar el mandato que 
hayan conferido a las autoridades de elección popular. 
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base 
en méritos y capacidades, y en un sistema de selección 
y designación transparente, incluyente, equitativa, plura-
lista y democrática, que garantice su participación, con 
criterios de equidad y paridad de género, igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad y 
participación intergeneracional. 8. Conformar partidos y 
movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente 

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos 
adopten. Las personas extranjeras gozarán de estos 
derechos.

En aplicación al artículo 62 donde reza: 9 “Las personas 
en goce de derechos políticos tienen derecho al voto uni-
versal, igual, directo, secreto y escrutado públicamente” 
de conformidad con lo que indica los artículos 41 numeral 
1 y 2 donde dice: 1. El voto será obligatorio para las per-
sonas mayores de dieciocho años. Ejercerán su derecho 
al voto las personas privadas de libertad sin sentencia 
condenatoria ejecutoriada. 2. El voto será facultativo para 
las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, 
las mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y 
ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de 
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas 
con discapacidad. 

El artículo 63 de la Constitución de la República del 
Ecuador (2008) de manera textual indica: Las ecuatoria-
nas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a ele-
gir a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, representantes nacio-
nales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser 
elegidos para cualquier cargo. El Titulo IV trata también 
de la participación y organización del poder que según el 
artículo 95 manifiesta: Las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y colectiva, participarán de manera pro-
tagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de los asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus repre-
sentantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano. La participación se orientará por 
los principios de igualdad, autonomía, deliberación públi-
ca, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. 

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (2016), define la cul-
tura, en su sentido amplio, como “el conjunto de rasgos 
distintivos espirituales y materiales e intelectuales que 
caracterizan a una sociedad o a un grupo social”. Ella 
engloba, además del arte y las letras, los modos de vida, 
los derechos fundamentales del ser humano, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias. 

Entendiéndose que participación de la ciudadanía es en 
todos los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria. Adicionalmente la 
organización del Estado Ecuatoriano se cuenta con una 
función llamada de Transparencia y Control Social, don-
de se determina cinco funciones, las tres tradicionales 
como son Legislativa, Ejecutiva, y Judicial, incluyendo a 
la Función Electoral en su artículo 43 menciona: 

“La democracia es una determinada forma de vida de 
cada uno de los ciudadanos del Ecuador, la mayoría 
de los miembros de una sociedad se comporte como 
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ciudadanos demócratas, como personas conscientes de 
sus derechos, responsabilidades y deberes, como miem-
bros activos de una sociedad y de un Estado”.

Es decir, que correspondan a valores propios de una cul-
tura democrática solidaria. No puede haber democracia 
sin demócratas, no puede haber demócratas sin forma-
ción política, para ello se requiere una formación política 
permanente, más allá de la educación cívica y del estu-
dio científico de la política, que se practica en la demo-
cracia, comprometida con un proyecto político o con una 
causa social determinada, en el contexto de fortalecer y 
profundizar los procesos democráticos, actuar con base 
de derecho frente a la sociedad es justicia. Según Luisi 
Frinco (2013), “si queremos conocer la emoción del otro, 
se debe mirar sus acciones; si queremos conocer las ac-
ciones del otro”. (p.433)

Conceptualmente la democracia es el sistema de gobier-
no en el cual la soberanía del poder reside y se sustenta 
en el pueblo. La educación política ecuatoriana sigue es-
tacionaria, se continúa con la misma práctica electorera 
que no ha variado en absoluto en los últimos años, sin 
que se haya incrementado la independencia política.

Por lo expuesto en párrafos anteriores se revela que el sis-
tema del voto no ha variado, en nuestra norma vigente con 
respecto “El voto obligatorio” y no se ha resuelto los proble-
mas políticos estructurales de la democracia ecuatoriana; 
no obstante, aclaraba que “si por democracia directa se 
entiende estrictamente la participación de todos los ciuda-
danos en todas las decisiones que le atañen, ciertamente 
la propuesta es insensata”. (Eberhardt, 2015, p. 189)

Sostenía que “no por casualidad para lograr optimo nivel 
de desarrollo, político, social, económico”. Pero hay que 
recalcar que el Sistema democrático el Ecuatoriano está 
cambiando día a día, y así también sus leyes y reglamen-
tos, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador Código de la Democracia 
Esta Ley fue realizada de acuerdo a las bases normati-
vas contenidas en la Constitución de la República, por lo 
que en varios capítulos y secciones encontramos diferen-
tes normas que regulan sobre los Partidos Políticos, en 
lo que se refiere a su organización, gastos, propaganda, 
requisitos para su inscripción y funcionamiento, prohibi-
ciones, sanciones y del control con transparencia. En la 
Constitución de la República de 2008 y la Ley Orgánica 
Electoral y de Organización Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia (2008), fue ne-
cesario para regular de mejor manera todo lo relaciona-
do con los Partidos Políticos y Movimientos Políticos. La 
Ley Orgánica Electoral y de Organización Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, que 
contemple los principios, derechos y obligaciones, for-
maciones políticas, financiamiento y órganos de control y 
sanciones, a más de cambiar la mala idea de los partidos 
políticos, se fortalecerá la democracia y sobre todo se 
dará una transparencia en los procesos electorales. 

No es posible definir de forma general, si un régimen 
obligatorio es mejor que uno voluntario. Existen variables 
culturales actividades y percepciones políticas, institucio-
nales tipo de régimen, tipo de inscripción, aplicabilidad 
de multas, sociodemográficas género, edad, educación 
e históricas, que moldean el marco de acción y la parti-
cipación de los ciudadanos, y esta es diferente en cada 
país. Actualmente, existen países que tienen voto obliga-
torio con modalidades diversas y la mayoría de ellos son 
latinoamericanos. América Latina es el continente más 
desigual del mundo y el que más práctica el voto obliga-
torio es mayor, a otros, El voto obligatorio es un sistema 
represivo. Porque se impone como un deber, no como un 
derecho, el que es el origen histórico del sufragio. Porque 
votar es un derecho y los derechos deben ser voluntarios. 
Porque el derecho jurídico es un recurso intangible ante 
el cual el Estado y demás organizaciones deben detener-
se y si el voto es Obligatorio ésta premisa desaparece. 

Porque los políticos pueden permanecer tranquilos y no 
se preocuparán de incentivar a sus votantes. Porque su-
pone entrampar la libertad de los votantes y la libertad 
es parte Votar es una norma social que existe en muchas 
democracias, pocas la han elevado a la categoría de una 
responsabilidad legal del ciudadano. 

Se evidencia en la ley antes mencionada que el voto es 
obligatorio, y a quien no lo ejerza sin ningún justificati-
vo, este recibirá su respectiva multa económica, medida 
coercitiva que se aplica para garantizar más aun el voto 
el día de las elecciones.

Fundamentación Jurídica de la Propuesta tomando en 
consideración lo que expresa el artículo 1 de nuestra 
Carta Fundamental de Derechos (2008) indica:

“El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentrali-
zada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es 
el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 
órganos del poder público y de las formas de participa-
ción directa previstas en la Constitución”.

Nuestra Constitución en el Capítulo quinto de los Derechos 
(2008) de participación en su artículo 61 reza.

Que, “las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los si-
guientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos”: y en el 
Capítulo sexto de Derechos de libertad en el mismo cuer-
po legal en el artículo 66 indica: 15, “se reconoce y ga-
rantizará a las personas en el Numeral 6. El derecho a 
opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas 
sus formas y manifestaciones”. 

Partiendo de todos estos preceptos constitucionales las y 
los tienen el derecho de elegir y ser elegidos cumpliendo 
obviamente con lo establecido en la Ley, así como mani-
festarse en forma libres.
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Al inicio de este trabajo de grado se estudió la 
Constitución, destacando que la soberanía radica en el 
pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, 
y se ejerce a través de los órganos del poder público me-
diante las formas de participación directa previstas en las 
leyes y competencias que rigen al estado , analizando la 
situación problemática se asevera que las ecuatorianas 
y ecuatorianos gozamos del derecho a elegir y ser ele-
gidos, mencionando a las personas en ejercicio de dere-
chos políticos que tienen derecho al voto universal, igual, 
directo, secreto y escrutado públicamente. 

Hacemos mención que el voto será obligatorio para las 
personas mayores de dieciocho años. En este mismo 
acápite hice un breve estudio de Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador 
Código de la Democracia, esta ley regula sobre los 
Partidos Políticos, a su organización, gastos, propagan-
da, requisitos para su inscripción y funcionamiento, pro-
hibiciones, sanciones y del control con transparencia. La 
Ley desarrolla las normas constitucionales relativas a: El 
sistema electoral, Los derechos y obligaciones de parti-
cipación político electoral de la ciudadanía; La organiza-
ción de la Función Electoral; La organización y desarrollo 
de los procesos electorales; La implementación de los 
mecanismos de Democracia Directa; La financiación y el 
control del gasto de los partidos y movimientos políticos 
durante la campaña electoral; Las normas referidas a las 
Organizaciones Políticas en su relación con la Función 
Electoral; y, La normativa y los procedimientos de la justi-
cia electoral sección tercera, habla del sufragio derechos 
y garantías, además en esta ley se vuele a mencionar que 
el voto era obligatorio para las personas mayores de 18 
años, y por ello para garantizar el voto esta norma esta-
blece las sanciones que existen para aquellas personas 
que no se acercaron a votar tales como un multa del 10% 
de la remuneración básica unificada y la negación del 
certificado de votación siendo este un documento reque-
rido en la mayoría de trámites legales cotidianos. 

En la lógica del voto retrospectivo por rendimientos los 
electores también buscan maximizar su interés, pero esta 
vez, en lugar de a través de la minimización de la distan-
cia ideológica, a través de los beneficios que se derivan 
de las políticas implementadas por el partido en el go-
bierno (Fraile, 2007).

Según Fraile (2007), se refiere a la libertad del voto, el 
cual se minimiza la ideología como interés propios políti-
cos. Los lineamientos científicos de la presente tesis de 
grado, competen al análisis del conjunto de leyes que re-
gulan las facultades electorales en el Ecuador y a modo 
particular los derechos constitucionales, sanciones, ga-
rantías que motivan a los ciudadanos a ejercer el voto; 
sin embargo, esta investigación considera los criterios 
personales de los ecuatorianos para determinar si ven al 
voto como derecho u obligación. 

Por lo expuesto, es pertinente detallar una alternativa so-
cial con la finalidad de que el voto electoral no sea visto 
como un suceso obligatorio, sino como un acto de com-
promiso cívico en el Ecuador.

En base a los fundamentes redactadas se plantea un pro-
yecto de reforma a la Constitución de la República del 
Ecuador, sobre el voto voluntario para elevar el grado de 
conciencia nacional destacando que votar es vivir en de-
mocracia, para ello existe la libertad de hacerlo, porque 
la restricción de que se obligatorio no es necesaria para 
vivir un verdadero estado de democracia, es concurrente 
establecer que el voto debe ser voluntario. 

CONCLUSIONES

El derecho al voto en un sistema electoral democrático, 
permite elegir a las autoridades seccionales, generales 
de manera justa, honesta en función de sus capacidades 
a través del pueblo ; por ello la ciudadanía debe ser cons-
ciente de sus poder sobre la sociedad

El voto se constituye en el derecho y deber de los ciuda-
danos mediante el cual se hace efectiva su participación 
en la vida del estado, concebido como el derecho que a 
ejercer en las urnas para depositar su confianza en las 
autoridades que creen competentes para el bienestar del 
país.

El Voto Voluntario o también llamado facultativo significa 
que el ciudadano inscrito en el registro del padrón electo-
ral puede ejercer el derecho al voto o abstenerse de ha-
cerlo según su propio criterio sin ser obligado por sancio-
nes o reglamentes impuestos por el estado ecuatoriano.

El voto obligatorio es aquel que mediante la ley obliga 
al ciudadano a que se acerque a las urnas a realizar su 
voto, en caso de que no lo haga es motivo de que la per-
sona sea sancionada limitando el crecimiento democráti-
co del estado favoreciendo a desinterés político nacional. 

La democracia no puede existir si persiste la obligatorie-
dad de votar; de esta forma el voto primordial del deber 
de sufragar siempre va a estar bajo la sombra de la obli-
gatoriedad realizándolo incontinentemente sin importar la 
calidad de autoridades que resulten electas.
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RESUMEN

Los métodos de investigación del comportamiento del 
consumidor se usan en el marketing con tres fines funda-
mentales: para los estudios de mercado, fundamentados 
en encuestas de todo tipo, para la determinación estraté-
gica de la demanda de un determinado producto, funda-
mentados en análisis de correlación, y para la planeación 
táctico-operativa de las existencias necesarias para sa-
tisfacer un mercado específico, fundamentado en méto-
dos de promedios o exponencial de diversos tipos. Con 
el surgimiento de los estudios de mercado y la economía 
de postguerra, ocurría una explosión de nacimientos, una 
explosión de nuevas aplicaciones tecnológicas, un des-
mesurado auge económico mundial; así también ocurría 
una revolución en las técnicas cuantitativas aplicadas a la 
administración empresarial, dada por la necesidad de co-
nocer el aumento del mercado para darle una respuesta 
atinada, es decir conocer el comportamiento de los consu-
midores, para saber qué ofertarles. En el presente trabajo 
se resumen las características del entorno económico-so-
cial que condicionan las diferentes etapas del marketing a 
partir del comportamiento de los consumidores.

Palabras clave: Cliente, consumidor, compras, mercado.

ABSTRACT

The research of consumer behavior are applied with three 
main purposes: for market research, based on surveys of 
all kinds; for the strategic determination of the demand for 
a particular product, based on correlation analysis; and for 
the tactical-operative planning of the stocks needed to sa-
tisfy a specific market, based on statistic methods. With the 
emergence of market research and post-war economics, 
there was an explosion of births, an explosion of new tech-
nological applications, an excessive global economic boom. 
Besides, a revolution in quantitative techniques applied to 
business administration occurred, given the need to know 
the increase in the market to give a response wise. This pa-
per summarizes the characteristics of the social-economic 
environment that condition the different stages of marketing 
from the behavior of consumers.

Keywords: Customer, consumer, shopping, market.
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INTRODUCCIÓN 

En la época en que surge el marketing como función em-
presarial, y los estudios de comportamiento del consumi-
dor en particular, el mundo estaba abocado a un profun-
do proceso de cambio. En el marketing es la era de los 
productos.

La división política del mundo en dos grandes vertientes: 
Capitalismo – Socialismo, trajo consigo múltiples conse-
cuencias; ninguna de ellas puede ser aislada ni resulta 
más importante que la otra. Todas están concatenadas 
de múltiples maneras, todas están fuertemente politiza-
das y polarizadas, y todas influyen en las relaciones eco-
nómicas y sociales en el ámbito internacional y regional. 

La primera consecuencia político-económica de la 
Guerra Fría es la división de Europa en un campo capita-
lista –la llamada Europa Occidental- y un campo socialis-
ta: Europa del Este. 

El Plan Marshall1 inyectó una notable masa de recursos 
financieros estadounidenses en la Europa Occidental 
-con contadas excepciones- lo que aceleró su restableci-
miento económico de postguerra, y convirtió a los EEUU 
en la primera potencia económica del mundo. Desde el 
punto de vista del marketing es la era de las marcas de 
los productos.

Por su parte, Europa del Este -mucho más afectada por 
la guerra- tuvo que emprender su reconstrucción con re-
cursos económicos propios, de una manera mucho más 
lenta y con una amenaza constante de guerra nuclear, 
que motivó significativas erogaciones de recursos en la 
defensa. La década de los 60 es el momento más álgido 
de estos conflictos. 

La división europea propicia la formación de dos bloques 
económicos que responden a modelos ideológicamente 
contrapuestos. El bloque capitalista estaba liderado en 
Europa por Alemania y Francia -reconciliados después 
de más de 300 años de conflictos limítrofes por territorios 
y recursos- en Asia por el recuperado y creciente Japón, 
y en América por un Estados Unidos expansionista, con-
trolador y económica y tecnológicamente muy poderoso.

El bloque socialista –organizado en el Consejo de Ayuda 
Mutua Económica (CAME)- estaba formado inicialmente 
por la Unión Soviética y los países de Europa del Este. 
Más adelante, comenzando los 70, se incorporarían Cuba 
y Vietnam.

Esta división económica tenía también un reflejo militar. 
Con la constitución de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (NATO, por sus siglas en inglés) se or-
ganiza el Pacto de Varsovia por parte de los países so-
cialistas. Comienza una carrera armamentista que llegó 

1 Se llamó así a una iniciativa norteamericana –oficialmente llamada 
Programa para la Recuperación Europea- de conceder préstamos pro-
porcionales a la renta percápita de las naciones de Europa Occidental 
para la recuperación de su infraestructura dañada por la 2da Guerra 
Mundial. 

a poner al mundo al borde de una catástrofe nuclear en 
múltiples ocasiones, y mantuvo a todos a la tensa espera 
del fin por casi medio siglo.

La segunda consecuencia que trae el final de la Segunda 
Guerra Mundial es la propia extensión de la Guerra Fría ha-
cia las regiones que no habían tenido una participación di-
recta en el conflicto bélico que la generó. La fundación de 
la República Popular Socialista de China fue el motivo de 
una secuela de marcados conflagraciones en Asia. Estos 
conflictos comenzaron por la propia guerra civil china, con-
tinuaron por la guerra de Corea, y tuvieron su clímax en la 
guerra de Vietnam, sin excluir otras guerras cuyas conse-
cuencias aún afectan a la región en nuestros días.

Casi al mismo tiempo comienza el proceso de descoloni-
zación africano que se extendió durante toda la década 
de los 60, con momentos verdaderamente brutales –como 
la guerra de liberación argelina- y desembocó en la fun-
dación de múltiples repúblicas con economías atrofiadas 
y graves conflictos sociales que aún prevalecen.

La revolución cubana de 1959 es el estallido de un proce-
so de cambios y reversos en la historia de América Latina. 
La doctrina de “América para los americanos”, que pri-
maba desde comienzos del Siglo XX, se agudiza con la 
política de “Alianza para el progreso”. Surgen numero-
sos movimientos revolucionarios con diversos alcances 
y consecuencias y ello incide en el ya reconocido “boom 
latinoamericano” extendiendo el inicial impacto literario a 
otras manifestaciones de la cultura como la música, las 
artes plásticas y las artes dramáticas. 

DESARRROLLO

No hay dudas que la sorda competencia entre uno y otro 
bloque impactó el comportamiento social. Ya a finales de 
la década de los años 60 surgen movimientos pacifistas, 
ecologistas, antirracistas, por la igualdad de género, por 
la democratización educativa, por la libertad de compor-
tamiento sexual… que se reflejan en nuevas conductas 
de los ciudadanos, en diversos movimientos culturales y 
originales agrupamientos sociales, que influyen notable-
mente en el comportamiento del mercado y, con ello, en 
el desempeño económico regional y mundial.

América Latina sufre el llamado boom o renacer latinoa-
mericano de inicios de la década de los 60, que se coro-
na con una serie de dictaduras militares (Brasil, Bolivia, 
Argentina, Uruguay, Chile) y una profunda crisis económi-
ca, que trasciende la década y se extiende hasta los años 
80. Sus secuelas más dolorosas: el tráfico de drogas, la 
trata de blancas y niños y el comercio de órganos, entre 
otros, aún asolan a nuestros países.

Es en esta época cuando empiezan a aparecer experien-
cias en la aplicación de técnicas de muestreo por conglo-
merados y estratos para poder caracterizar –y, por ende, 
satisfacer- a esos nuevos grupos poblacionales con com-
portamientos y gustos bien definidos. 
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La creatividad humana que -aunque nos cueste reco-
nocerlo- se exacerba en tiempos de guerra, y el forta-
lecimiento de la industria bélica originan, con el fin de 
la Segunda Guerra Mundial, un abrupto despegue en la 
tecnología industrial. Aparecen gran cantidad de nue-
vos equipos de uso cotidiano, surgen nuevos materiales, 
nuevas prestaciones. El mundo –fundamentalmente el 
bloque capitalista- entra en una carrera consumista, con 
sus consecuentes impactos ambientales y sociales. La 
velocidad del cambio tecnológico es tal, que el fenómeno 
de la obsolescencia moral descrito por Marx en el Siglo 
XIX (Marx, 1998) se convierte en algo cotidiano. 

El punto más álgido de la contradicción Este-Oeste en el 
ámbito tecnológico es, sin dudas, la competencia por el 
espacio interestelar. Es la Unión Soviética quien incues-
tionablemente lanza el primer cohete tripulado al espacio. 
Es Estados Unidos quien logra poner los primeros hom-
bres en la Luna. Inmerso en los desajustes económicos, 
que para ambos bandos ocasionaba esta competencia –
que en realidad servía de cortina a fines menos científicos 
y más guerreristas- el mundo observaba como la paz y el 
desarrollo proporcional de todos los pueblos se alejaba 
cada día más.

Hay un conjunto de hechos que conmocionan la 
economía mundial y que también tiene un origen en el 
comportamiento expansionista de las naciones capital-
istas más desarrolladas. Los países del llamado Medio 
Oriente2, que habían sido repartidos como zonas de influ-
encia por las potencias ganadoras de la Primera Guerra 
Mundial, se habían ido convirtiendo poco a poco en los 
principales abastecedores de hidrocarburos del merca-
do internacional. Una secuela de contradicciones con 
fundamento ideológico y económico llevan a la creación 
de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP), para establecer precios acordados de export-
ación. Esta decisión conduce a la llamada Crisis del 
Petróleo a inicios de la década de los 70, que provoca 
profundos cambios en el comportamiento del mercado 
mundial, y muestra la incapacidad de los modelos con-
vencionales de pronosticación estadística, para sustentar 
la planificación empresarial.

La crisis petrolera resulta un detonante de interpreta-
ciones diversas en la gestión empresarial. Los más notorio 
es la aprendida lección de que no es posible esperar que 
el futuro sea un poco más del presente. Con ellos surge 
la llamada “Planeación Estratégica” con teóricos encabe-
zados por Michael Porter, que comienzan a usar térmi-
nos referidos a la competitividad –ya sea de naciones, 
regiones o empresas- y aportan conceptos como: cadena 
del valor, modelo de las 5 fuerzas de la competitividad de 
un sector, clusters o grupos estratégicos (Porter, 1979, 
1980).

No hay dudas de que, a partir de sus publicaciones, el 
concepto de estrategia pasa a formar parte del acervo 

2  Incluye a Asia Occidental, África del Norte, Somalia y Sudán

empresarial, y la búsqueda de una ventaja competitiva 
se convierte en el centro de estas estrategias. Es impor-
tante puntualizar que las ventajas competitivas se mani-
fiestan en el mercado, campo de acción del marketing, 
por excelencia.

La década de los 80 y el neoliberalismo

La década de los 80 enmarca el preludio de un profun-
do viraje histórico en el mundo. En el contexto político, la 
prevalencia de posturas ultraconservadoras en los gobi-
ernos de las principales economías capitalistas (Reagan 
en EEUU, Thatcher en Reino Unido y Kohl en Alemania) 
imponen la corriente neoliberal en la economía a partir de 
un paquete de medidas, que desmontaban un conjunto 
de sectores tradicionales en la industria de estos países 
–especialmente traumáticas para la minería del carbón 
escocesa. 

El neoliberalismo se caracterizó por reducir a la mínima 
expresión el papel del estado, con un firme control del 
gasto público y una estricta disciplina financiera, acom-
pañada de la reducción de los impuestos. De esta forma 
se disminuía la inflación a través del consecuente control 
monetario. 

Esta aparente posición populista se contraponía, sin em-
bargo, a las amplias privatizaciones, el libre mercado y la 
rigurosa oposición a los movimientos obreros, que tuvo 
un impacto notable en las economías domésticas y que 
llevan al reposicionamiento de los productos.

El neoliberalismo se expande como una plaga hacia los 
países subdesarrollados, fundamentalmente de América 
Latina3 y provoca un aumento desmedido de conflictos 
sociales y crisis económicas tan extremas como la desa-
parición de monedas nacionales (Ecuador), las bancarro-
tas presupuestarias (Argentina) y el desmedido aumento 
de las actividades económicas subterráneas en esta re-
gión, que aún perduran.

Los años 80 también crean las condiciones para el sur-
gimiento de los bloques económicos regionales que 
se afianzan al finalizar el Siglo XX, la primera experien-
cia es la de los llamados “Tigres del Sudeste Asiático” 
pero en un contexto económico-social muy significativo. 
Comienza una reforma económica en la Unión Soviética 
que resulta la antesala de la desintegración del bloque 
socialista y la propia de la URSS, culmina la guerra en 
Afganistán -que se constituyó en su momento en el princi-
pal foco de conflicto bélico abierto Este-Oeste- surge en 
concepto de pandemia con el reconocimiento del SIDA, 
se despliega una ola popular en contra de la generación 
a partir de fuentes radioactivas a causa de la catástrofe 
de Chernobil, ocurre una de las más grandes hambrunas 
en el cuerno africano. 

Sin lugar a dudas es la desintegración de los países del 
este europeo el más notable acontecimiento de la década, 
3 Chile, Brasil, Argentina, México y Ecuador son notables ejemplos de 
este fenómeno.



78
Volumen 1 | Número 1 | Enero - Abril - 2018

que comienza con la caída del muro de Berlín. Con ello 
ocurre un explosión de la demanda en los mercados eu-
ropeos fundamentalmente, pues la guerra fría se había 
extendido de manera tal, que había influido incluso en los 
comportamientos de mercados importantes como: las 15 
repúblicas que constituyeron la disuelta Unión Soviética, 
la parte anteriormente socialista de Alemania, Polonia, 
Checoslovaquia (actuales República Checa y Eslovaquia), 
Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania y Yugoslavia (actua-
les Serbia, Montenegro, Bosnia Herzegovina, Croacia, 
Eslovenia y Macedonia) haciendo un total de 553 160 000 
de nuevos consumidores de productos y servicios, con 
diversas capacidades adquisitivas, nuevos gustos e in-
clinaciones, pero con una irrefrenable propensión a com-
prar y consumir. 

Es también esta caída la más notoria demostración de 
la incapacidad predictiva de los métodos tradicionales 
de pronosticación pues nadie, aún los más reconocidos 
tanques pensantes, las más notorias instituciones de in-
teligencia, nadie fue capaz de predecir la abrupta desa-
parición del campo socialista. 

Es por estos años en que se afianza la idea de que el 
contexto en cualquiera de sus magnitudes debía ser es-
tudiado en sus dimensiones políticas, económicas, socia-
les y tecnológicas. Asimismo, que no debía ser obviado 
tanto el impacto ambiental o ecológico que tuvieran estas 
decisiones, como el marco jurídico prevaleciente en el 
momento en que se tomaran (Porter, 1995) 

La última década del Siglo XX. La era de las sensaciones 
en el marketing

La última década del Siglo XX comienza con la desinte-
gración de la Unión Soviética. La desaparición de uno de 
los bloques político-económicos que había caracterizado 
la segunda mitad del siglo llevó a algunos teóricos a con-
siderar que había llegado el fin de la historia (Fukuyama, 
1989).

El conflicto que provocó la desintegración de Yugoslavia 
se extendió por toda la década, acompañado de otras 
brutales guerras en África, indirectamente vinculadas 
a los acontecimientos políticos y sociales europeos. La 
guerra del Golfo –interpretada como la demostración de 
fuerza de EEUU como única superpotencia mundial- mar-
ca el inicio de una secuela de crueles conflictos bélicos 
en Oriente Medio. 

Una aguda crisis económica asola a los países más cer-
canamente vinculados al bloque socialista como Vietnam, 
Cuba y Finlandia; y un intenso crack golpea seriamente 
a los “Tigres del Sudeste Asiático” a causa de la espec-
ulación bursátil. 

Justamente esta situación es la que caracteriza a la 
función de marketing en la época. El crecimiento desme-
surado del mercado potencial provoca una sensación 
generalizada de nuevas experiencias. Es innegable que 

la etapa socialista de Europa del Este motivó un salto no-
table en los niveles culturales de la población que creaba 
un conjunto de predisposiciones motivacionales y necesi-
dades de comprobar en la práctica, cosas que solo se 
conocía de referencias. Si bien muchos productos habían 
sido deseados por largo tiempo, aparecían otros que no 
necesariamente provenían del mundo de sus sueños, 
sino que eran totalmente nuevos. Es por ello que a esta 
etapa se le llama la era de las sensaciones.

Los años 2000 y el nuevo milenio

La primera década del nuevo milenio, se caracteriza por 
la conformación de tres grandes bloques comerciales: 
el bloque asiático liderado por Japón, el bloque ameri-
cano conformado por el Tratado de Libre Comercio de 
EEUU, Canadá y México y -el más exitoso hasta ahora- el 
europeo, con la constitución de la Unión Europea. Pero 
no hay dudas que el proceso más notable de la déca-
da es el surgimiento de China como emergente potencia 
económica mundial, con la recuperación de Hong Kong y 
Macao y las reformas económicas que emprende. 

Esta es la década de las páginas web, del surgimiento 
de internet, de la aparición de los sistemas operativos ori-
entados a objetos –Windows a la cabeza- y de los virus 
informáticos. Es también la década donde se populariza 
la factibilidad de la clonación, que desencadena una pro-
funda discusión ética.

Es humano buscar un adversario. Esta característica lleva 
a que EEUU busque -y encuentre- un nuevo enemigo, con 
la desaparición de la URSS. Así comienza el Siglo XXI, 
marcado por el terrorismo mundial y las llamadas gue-
rras preventivas, fundamentalmente en el Medio Oriente, 
como las guerras de Afganistán e Irak –cuya solución pa-
cífica aún no se ha encontrado. 

La década 2000-10 trae la secuenciación del genoma 
humano, la expansión explosiva de internet y la telefo-
nía móvil, con ello el surgimiento de las redes sociales. 
La exploración interplanetaria se sustenta en una nueva 
concepción de cooperación y no de competencia, y se 
incorporan nuevos países a los programas. El concepto 
de pandemia gana también nuevos aliados con el virus 
H1N1 y la gripe aviar. 

En el terreno económico, China se convierte en la segun-
da potencia mundial y se instaura el Euro como mone-
da única en los países miembros de la Unión Europea. 
Culmina la década con una de las crisis más serias de la 
historia de los EEUU, que debilitan su posición en pro de 
China y la Unión Europea. 

Los años a partir de 2010 se han caracterizado por el 
terrorismo y su persecución, la identificación de grupos 
terroristas organizados y las crisis económicas en pilares 
de la economía mundial, como la Unión Europea. 

Un aspecto interesante a los efectos del marketing, es la 
inflexión de la curva creciente de pronóstico de precios 
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de los hidrocarburos. El uso factible de la tecnología del 
fracking4 ha motivado que muchos pozos petroleros, cu-
yos costos de explotación excedían los costos medios de 
los países exportadores más importantes, hayan vuelto a 
ser rentables y ello, a su vez, ha ralentizado el compor-
tamiento creciente de los precios de los hidrocarburos y 
sus derivados en el mercado internacional, con el con-
secuente impacto en el comportamiento del resto de los 
mercados.

Como consecuencia de este fenómeno, muchos países 
exportadores han entrado en crisis, o al menos se han 
comportado con ritmos menores de crecimiento de su 
Producto Interno Bruto (PIB).

Lo que va de esta década también ha experimentado se-
rias catástrofes naturales y tecnológicas como tsunamis 
y terremotos de gran intensidad, y epidemias como la de 
cólera en Haití y la de ébola en África Occidental.

A causa de los repentinos cambios que han ocurrido, la 
velocidad de obsolescencia de muchos productos y ser-
vicios ha crecido notablemente, por lo que a esta etapa 
del marketing se le ha llamado la era de la obsolescencia.

Es bueno referirse a los contenidos de este término, 
desde el punto de vista epistemológico, pues es incon-
mensurable la cantidad de cambios que han ocurrido en 
los primeros 15 años del siglo XXI. En una buena medi-
da hay una estrecha relación entre la velocidad de los 
cambios tecnológicos y la de los cambios socioeconó-
micos. Ella conduce a un estado de incertidumbre que 
incide fuertemente sobre las maneras de planificar de las 
organizaciones.

En la medida en que los ciclos Innovación – Desarrollo se 
acortan, se produce un desfase entre la aparición de pro-
ductos con prestaciones superiores en el mercado, y la 
duración de bienes similares adquiridos previamente por 
los usuarios. Este fenómeno se llama obsolescencia tec-
nológica y se manifiesta cuando un bien cualquiera tiene 
buenas condiciones físicas de explotación pero ya en el 
mercado ha aparecido otro con prestaciones superiores. 
Derivado de la creciente velocidad del cambio tecnológi-
co, surge entonces un fenómeno social que en ocasiones 
se manifiesta también en el ámbito empresarial: el esno-
bismo tecnológico (Odorico, 2014).

De manera general, con mayor acento en unos que otros 
sectores de la economía, la obsolescencia tecnológica se 
manifiesta desde tres perspectivas:

 • Obsolescencia de función: según la cual un produc-
to se convierte en pasado de moda cuando aparece 
otro con mejor rendimiento de función;

4  Tecnología de origen norteamericano. Consiste en la inyección de 
soluciones de agua y productos químicos disolventes a muy alta pre-
sión en los pozos petroleros. Con ello se logra acelerar la ruptura de las 
capas más permeables de los yacimientos, y extraer la materia prima 
(gas o petróleo, o ambos) con mayor facilidad. A pesar de su rápida 
difusión, los impactos ambientales de este proceder no están totalmente 
estudiados (Nota de la autora) 

 • Obsolescencia de calidad: cuando un producto, de 
manera planeada, se gasta en un tiempo determina-
do, generalmente corto;

 • Obsolescencia de conveniencia: cuando un produc-
to sólido, en términos de rendimiento o calidad, se 
gasta en la mente del consumidor debido a la apari-
ción de una modificación de estilo u otra mejora5.

Sea cual fuere la manifestación de la obsolescencia tec-
nológica, se convierte en un elemento más de presión 
para la organización por su impacto en el comportamien-
to del mercado.

La velocidad del cambio tecnológico, por otra parte, inci-
de en la fragilidad del orden tecnológico con la aparición 
de nuevos sectores productivos o de servicios y la desa-
parición de otros. Las tradicionales cadenas tecnológicas 
cambian con gran rapidez. Hasta los años 70, por ejem-
plo, la industria conservera dependía fuertemente de los 
envases metálicos, de papel y cartón o de vidrio. En el 
Siglo XXI las dependencias se dirigen hacia la industria 
procesadora de derivados del petróleo.

Asimismo surgen y crecen a velocidad vertiginosa nue-
vas ramas como la biotecnología, la biomecánica, y se 
crean nuevas relaciones entre las tradicionales ciencias 
básicas y las nuevas tecnologías que se desarrollan. Con 
ello desaparecen sectores completos de la economía 
(como la minería del carbón o la pesca a gran escala) y 
surgen nuevos sectores (generación eléctrica con fuen-
tes renovables y piscicultura).

Este ritmo acelerado de crecimiento tiene también rela-
ciones estrechas con la elevación creciente del acervo 
de conocimientos de la sociedad ,que se desconcentra 
en todas las direcciones. A pesar de los problemas aún 
latentes de analfabetismo y profundas diferencias de de-
sarrollo económico en el mundo, es también una realidad 
que esas diferencias han disminuido en las últimas dé-
cadas. El crecimiento de los niveles educacionales de la 
población en el mundo motiva cambios en el comporta-
miento del mercado que ya tiene exigencias concretas, 
no solamente relacionadas con la estética o las presta-
ciones de los productos/servicios, sino también con su 
inocuidad ambiental, los servicios de postventa, el origen 
de las materias primas y materiales usados en su elabo-
ración, etc. A todas estas manifestaciones Porter (2011), 
le llama competitividad por intangibles y esta definición 
se ha difundido así. 

En la siguiente tabla se describe cómo se manifiesta la 
percepción de la calidad de productos o servicios según 
dimensiones tangibles e intangibles.

5 Aunque la obsolescencia tecnológica es un fenómeno ya definido en 
la economía como desgaste moral se ha convertido en problema abor-
dado por muchos estudiosos en las últimas décadas. 
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Tabla 1. Dimensiones de la calidad.

DIMENSIÓN DESCRIPCIÓN

Tangibles  

Desempeño Características principales de operación 
de un producto

Rasgos distinti-
vos

Características que complementan el fun-
cionamiento básico del producto

Confiabilidad
Probabilidad de falla o mal funcionamien-
to del producto en un periodo especifica-
do

Durabilidad Extensión de la vida económica del pro-
ducto

Intangibles  

Estética Como se ve y siente el producto

Empatía
Capacidad del proveedor de comprender 
y satisfacer las necesidades humanas del 
cliente

Profesionalismo
Capacidad del proveedor de ofrecer y 
proporcionar un producto perdurable y 
apoyo al cliente

Estas propias exigencias de un mercado crecientemente 
personalizado, que antes era visto como un ente amorfo, 
expresado por tablas de datos y funciones estadísticas, 
lleva al reforzamiento del concepto de cliente - visto como 
el individuo que expresa sus necesidades y expectativas 
y a quien la empresa responde de manera particular- y 
provocan que los procesos organizacionales tengan que 
ser forzosamente flexibles y ágiles.

Es preciso particularizar en estos dos términos, porque 
no significan lo mismo.

Una organización es flexible cuando ha desarrollado sis-
témicamente la capacidad de ser susceptible de cambios 
o variaciones según las circunstancias o necesidades del 
entorno en que se desempeña sin variar su misión.

Esa misma organización será ágil cuando desarrolle sis-
témicamente la capacidad de cambiar su misión según 
sea el comportamiento del entorno en que se desempeña.

CONCLUSIONES

En los primeros años del marketing, la función empresa-
rial como tal ha pasado por las mismas vicisitudes que la 
historia humana. De una estrategia concebida para pro-
ducir y luego vender a mercados totalmente estables y 
cognoscibles, se pasó a tratar de venderles a mercados 
saturados, llenos de posiciones conflictivas y divergen-
tes, en economías de estagnación.

Esta situación, que fue complicándose en la medida en 
que el tiempo discurría, provocó la obsolescencia de los 
métodos estadísticos de series de tiempo para la pronos-
ticación del comportamiento de los mercados, de las es-
trategias de empujón (push) en los procesos de venta, y 

ante todo, la aparición paulatina del concepto de cliente, 
como elemento aislado y particular, en lugar del antiguo 
concepto de mercado como sumatoria amorfa y desco-
nocida, solamente posible de estudiar a partir de méto-
dos estadísticos.

Las predicciones de Porter (1980), se afianzan notable-
mente y surge la llamada estrategia de empujón (pull) 
donde el cliente es punto de partida y meta final de los 
procesos empresariales. Y ello ha influido notoriamente 
en la mente del consumidor, que se soporta en dos ideas 
básicas:

1. Los consumidores se desempeñan en un ambiente 
sobresaturado de comunicaciones,

2. La oferta también está sobresaturada, aunque des-
igualmente distribuida. 

Estos dos aspectos condicionan que los consumidores 
hayan ido cambiando paulatinamente la manera en que 
asimilan la información, ya sea aceptándola, rechazándo-
la o ignorándola. 

Según Giraldo (2007), “se ha producido más información 
en los últimos 30 años que en los 5.000 años anteriores. 
Cada 4 ó 5 años se duplica la información de todo el 
conocimiento impreso. Una edición del New York Times 
contiene más información que la recibida en toda su vida 
por un súbdito inglés del siglo. XVII. En el mundo se pu-
blican 4.000 libros diariamente. Un empleado promedio 
consume unos 115 kilos de hojas de papel al año, el do-
ble del que consumía hace 10 años. Un joven europeo al 
cumplir 18 años se ha visto expuesto a 140.000 comer-
ciales. Un consumidor promedio recibe 3.000 mensajes 
diarios. De 50 canales se pasará a 500 en la televisión por 
cable o satelital. A lo que más dedica tiempo la gente en 
el mundo hoy día es a la televisión. En Internet hay más 
de 10.000 bases de datos con miles de millones de bits 
de información, ¿navegaremos o naufragaremos?”
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RESUMEN

En el artículo se realiza un estudio de los fundamentos teó-
rico – metodológicos de la gestión educacional, en corres-
pondencia con las exigencias sociales y educacionales. 
El estudio ofrece en su marco conceptual, la definición de 
“administración”, “dirección”, “gestión” y gestión educa-
cional“, los fundamentos sociológicos, psicológicos, peda-
gógicos y didácticos, así como los cambios necesarios de 
la gestión educacional en las condiciones actuales para 
contribuir a una educación de calidad para todos. El traba-
jo empleó los métodos: analítico- sintético, histórico-lógico, 
inductivo – deductivo, el tránsito de lo abstracto a lo con-
creto, la observación y la entrevista.

Palabras clave: Gestión, gestión educacional, proceso.

ABSTRACT

In the article a study is made of the theoretical - methodo-
logical foundations of the educational management, in co-
rrespondence with the social and educational demands. The 
study offers in its conceptual framework, the definition of “ad-
ministration”, “management”, “management” and educatio-
nal management, “the sociological, psychological, peda-
gogical and didactic foundations, as well as the necessary 
changes in educational management in current conditions. 
to contribute to quality education for all. The work used the 
methods: analytic-synthetic, historical-logical, inductive-de-
ductive, the transition from the abstract to the concrete, the 
observation and the interview.

Keywords: Management, educational management, pro-
cess.
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INTRODUCCIÓN 

Los sistemas educativos asumen el reto de perfeccionar-
se para estar en correspondencia con los avances de la 
ciencia, la técnica y la sociedad, dada la compleja mi-
sión de formar individuos con una cultura integral, capa-
ces de estar al nivel de su tiempo y a su vez contribuir a 
la transformación de la sociedad de manera creativa y 
comprometida. 

En consecuencia, se requiere de una gestión educativa 
orientada al fortalecimiento de las instituciones educati-
vas, con el propósito de garantizar la calidad en los pro-
cesos pedagógicos, a partir de una óptima actividad de 
dirección, vista en dos direcciones, la actividad pedagó-
gica profesional de dirección que ejecutan los directivos 
y la actividad pedagógica profesional que ejecutan los 
docentes.

¡En tal sentido, la gestión educativa conlleva a “la exce-
lencia en la gestión de formación, que es ante todo una 
gestión pedagógica y didáctica, y que en la educación 
se materializa en el trabajo metodológico del claustro y 
de sus directivos, muy relacionado con las exigencias del 
mundo laboral y del contexto, en correspondencia con la 
dinámica de la ciencia y la tecnología!” (Alarcón, 2013) 

La gestión educativa interviene permanente y directa-
mente en todas las actividades y acciones que se reali-
zan en, desde y para la institución educativa, conduce a 
la participación de todos los agentes educativos internos 
y externos para garantizar pertinencia social, económica, 
política, cultural y cognitiva para todos.

No obstante, la realidad de los sistemas educativos en 
algunos países de América Latina es diferente, como re-
sultado de políticas neoliberales donde el Estado no asu-
me responsabilidad con la Educación, está presente la 
privatización, predominan modelos educativos bajo una 
concepción mercantilista-competitiva que no conducen 
a una gestión educativa como proceso, que elude acti-
tudes y valores con un sentido democrático, inclusivo, 
equitativo y pluricultural, dirigido a lograr una educación 
de calidad para todos.

Sin embargo, la necesidad de asegurar una gestión 
educativa de calidad, se refleja en los acuerdos y de-
claraciones de múltiples eventos, entre los que se sig-
nifican las Conferencias Iberoamericanas de Educación, 
(II Guadalupe, III Santa Fe de Bogotá, IV El Salvador, 
V Buenos Aires, VI Concepción, VIII Sintra, X Ciudad 
de Panamá, XI Valencia, XII Santo Domingo, XIII Tarija, 
XIV Costa Rica), las Cumbres de Jefes de Estado y de 
Gobierno de Iberoamérica (Bariloche, 1995, Panamá, 
2000, Lima, 2001, Bávaro, 2002), la Conferencia Mundial 
sobre Educación para Todos Tailandia, 1990, el Foro de 
Porto Alegre (Brasil, 2003), los Congresos Internacionales 
de Pedagogía (1999, 2001, 2003, 2005, 2007, 2009, 2011, 
2013, 2015 y 2017). 

En el caso particular, de la sociedad ecuatoriana la ges-
tión educativa responde a políticas que están refren-
dadas desde la Constitución de la República (2008), la 
que marcó un hito importante al considerar la educación 
como un proceso integral para mejorar las capacidades 
de la población e incrementar sus oportunidades de mo-
vilidad social. 

La constitución ecuatoriana hace constar en su artículo 
26; “la educación es un derecho de las personas a lo lar-
go de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pú-
blica y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo. Los hombres y mujeres adultos tienen asegura-
do este derecho, en las mismas condiciones de gratuidad y 
con las facilidades específicas que la ley regula… y los cur-
sos de educación superior para trabajadores”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2008)

Más adelante, en su artículo 27 se enuncia: “la educación 
se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos huma-
nos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; 
será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la 
equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; es-
timulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la ini-
ciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de compe-
tencias y capacidades para crear y trabajar”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2008)

Consecuentemente, los pronunciamientos del Plan nacio-
nal para el Buen vivir, en el objetivo 2, se expresa: “una 
educación de calidad favorece la adquisición de saberes 
para la vida y fortalece la capacidad de logros individua-
les”. Más adelante se enfatiza que “la educación, enten-
dida como formación y capacitación en distintos niveles 
y ciclos, es fundamental para fortalecer y diversificar las 
capacidades y potencialidades individuales y sociales, y 
promover una ciudadanía participativa y crítica. Es uno 
de los medios más apropiados para facilitar la consoli-
dación de regímenes democráticos que contribuyan la 
erradicación de las desigualdades políticas, sociales, 
económicas y culturales. La educación contribuye a la 
construcción, transformación y replanteamiento del sis-
tema de creencias y valores sociales y a la revalorización 
de las culturas del país, a partir del reconocimiento de 
la importancia de las prácticas sociales y de la memoria 
colectiva para el logro de los desafíos comunes de una 
nación”.

Continua, señalando que: “las propuestas constituciona-
les podrán hacerse efectivas solamente a través de po-
líticas públicas que garanticen... el mejoramiento de la 
educación en todos sus niveles”.
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Por su parte, el objetivo 4 refiere: “Fortalecer las capaci-
dades y potencialidades de la ciudadanía”, el numeral 
4.4. se enfoca en “mejorar la calidad de la educación en 
todos sus niveles y modalidades, para la generación de 
conocimiento y la formación integral de personas crea-
tivas, solidarias, responsables, críticas, participativas y 
productivas, bajo los principios de igualdad, equidad so-
cial y territorialidad”.

Además se expone que “el conocimiento se fortalece a 
lo largo de la vida, desde el nacimiento, con la cotidiani-
dad y con la educación formal y no formal… Educar en 
este modelo se convierte en un diálogo constante, en el 
cual aprender y enseñar son prácticas continuas para los 
actores sociales. Hay que tomar en cuenta no solo la cali-
dad del profesor y del estudiante, sino también la calidad 
de la sociedad”.

En sentido general, las políticas y lineamientos contribu-
yen progresivamente la gestión educativa en cuanto a 
derechos, enfoque de género e inclusivo y la intercultura-
lidad para fortalecer la unidad en la diversidad e impulsar 
la permanencia en el sistema educativo y la culminación 
de los estudios. Se pone el acento en mejorar la calidad 
de la educación inicial, básica y media en todo el territorio 
nacional y fomentar la evaluación y capacitación continua 
de los docentes, en la que se incluya la participación de 
la familia y las organizaciones sociales pertinentes para 
favorecer la formación integral y la calidad educativa.

La vinculación laboral de los autores con el tema, su ex-
periencia profesional y dirección. El empleo de la obser-
vación y la realización de entrevistas a directivos y docen-
tes, así como el análisis de fuentes bibliográficas, permitió 
constatar debilidades teóricas y de proceder, que tienen 
repercusión en la calidad de la educación, lo permitieron 
determinar las insuficiencias en la gestión educativa ex-
presadas en: 

 • La planificación, organización, ejecución y evaluación 
de la gestión educativa no siempre tiene en cuenta las 
fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 
del entorno institucional y comunitario en función de 
una educación de calidad para todos. 

 • Predominio de directrices orientadas centralmente las 
que se implementan sin tener en cuenta las carac-
terísticas, potencialidades, necesidades, intereses, 
motivaciones y expectativas de los diferentes agen-
tes educativos, en tanto se carece de un enfoque 
personológico. 

 • Preponderancia de estilos no democráticos, métodos 
reproductivos, carencia de flexibilidad y creatividad.

 • Existen fallas en la comunicación entre los diferen-
tes niveles organizacionales y estructurales, entre 
jefes y subordinados. Prevalecen las relaciones de 
subordinación.

 • Es bajo el nivel de participación y responsabilidad 
individual que implique a los diferentes agentes 
educativos.

 • Por lo general, se adolece de una cultura de gestión 
educativa en función de lograr eficacia, eficiencia, ex-
celencia y calidad. 

DESARROLLO 

Resulta significativo, según el objeto de estudio, el análi-
sis del término gestión, si se tiene en cuenta que en la lite-
ratura existe una pluralidad de términos para denominar 
las acciones dirigidas alcanzar resultados o propósitos 
en un proceso u organización tales como: “administra-
ción”, “dirección” y “gestión”, los que suscitan polémica 
desde el punto de vista teórico y de alguna manera cons-
tituyen expresiones particulares de una misma actividad 
de dirección con diferentes vertientes, en dependencia 
del objetivo que se persiga. 

Desde el punto de vista etimológico, “administración” 
proviene del latín administrare, latín ad (hacia, dirección, 
tendencia) y minister (subordinación u obediencia). El tér-
mino “dirección” proviene del latín directio-onis, de acción 
y efecto de dirigir y el término “gestión” proviene del latín 
gestio-onis, que es la acción y efecto de gestionar o la 
acción o efecto de administrar.

Para el análisis de cada término se consideran las defini-
ciones de connotados autores que lo especifican desde 
la empresa y se citan otros por interés particular, en la 
educación. 

Así, la administración es vista por Sisk & Sverdlik  (1976), 
como la coordinación de todos los recursos a través del 
proceso de implantación, dirección y control, a fin de lo-
grar objetivos establecidos. Por su parte, la Asociación 
Americana de Administración la define como la actividad 
por la cual se obtienen determinados resultados a través 
del esfuerzo y la cooperación de otros.

Minzberg (1984), alega que es el proceso de diseñar y 
mantener un entorno en el que, trabajando en grupos, los 
individuos cumplan eficientemente objetivos específicos. 
Koontz (1994), la significa como ciencia social, técnica y 
arte que se ocupa de la planificación, organización, di-
rección y control de los recursos (humanos, financieros, 
materiales, tecnológicos, el conocimiento) de la organiza-
ción, con el fin de obtener el máximo beneficio posible; 
este beneficio puede ser económico o social, dependien-
do esto de los fines que persiga la organización.

Oliveira (2002), expresa que es un conjunto de activida-
des dirigido a aprovechar los recursos de manera eficien-
te y eficaz con el propósito de alcanzar uno o varios ob-
jetivos o metas de la organización. Ruiz (2004), es parte 
de la concepción de la cultura empresarial, por lo que re-
sulta un término propio de la empresa. Chiavenato (2004), 
afirma que es el proceso de planear, organizar, dirigir y 
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controlar el uso de los recursos para lograr los objetivos 
organizacionales

En el Diccionario Cubano de Dirección (Pino Guzmán, et 
al., 2008), la define como el campo de la actividad hu-
mana que consiste en crear y conservar las condiciones 
adecuadas para que grupos de personas puedan traba-
jar de forma eficiente en el logro de objetivos comunes. La 
administración conlleva tomar las medidas que permitan 
que cada individuo dentro del grupo contribuya en la me-
jor forma posible a la obtención de los objetivos previstos. 
Manejo de los medios (recursos y logística para lograr los 
fines). Ejecuta lo proyectado. Es el proceso mediante el 
cual se proyecta, comunica y evalúa la ejecución de los 
planes. La administración es esencial en toda actividad 
organizada y en todos los niveles.

Estas definiciones, resulta de gran valor pues, precisan 
la finalidad de la administración, en relación a prever, 
organizar, coordinar y controlar, explícita las funciones 
de dirección para el alcance de los objetivos acordados 
aunque queda enmarcado a un sistema cerrado, no se 
explícita la consideración de las oportunidades y ame-
nazas del entorno, la participación democrática de los 
agentes en la toma de decisiones, los factores humanos 
como la motivación, la comunicación para el desarrollo 
de la organización.

El término “dirección”, es abordado por Marx (1965), 
quien reveló que en toda sociedad, la dirección es un fe-
nómeno objetivo, consubstancial al proceso de produc-
ción social, al plantear que “todo trabajo directamente 
social o colectivo en gran escala, requiere en mayor o 
menor medida una dirección que establezca un enlace 
armónico entre las diversas actividades individuales y 
ejecute las funciones generales que brotan de los movi-
mientos del organismo productivo total, a diferencia de 
los que realizan los órganos individuales”. (p. 286)

Assmán (1977), asegura de manera categórica, “la di-
rección como relación social siempre significa la relación 
entre dirigentes y dirigidos y la recíproca subordinación 
entre ellos en cuanto a la realización de las metas esta-
blecidas”. (p. 209)

La definición de dirección es asumida por Koontz & 
O’Donnell (1976), como la función ejecutiva de guiar y vi-
gilar a los subordinados, mientras que Fayol (1922), consi-
dera este ámbito del management como “hacer funcionar 
el grupo social una vez constituido, obteniendo los máxi-
mos resultados posibles de los elementos que componen 
su unidad en interés de la organización” (p.10). Implica 
mandar, influir y motivar a los empleados para que rea-
licen tareas esenciales, guiar a un grupo de individuos 
para lograr los objetivos de la institución.

Alonso (1997), enmarca la “dirección” en el campo edu-
cacional y la distingue denominando que es una dirección 
científica, precisa que en educación dirigir científicamen-
te es tomar decisiones acertadas, a partir de situaciones 

concretas y condiciones objetivas, que permitan atender 
al hombre colocándolo como sujeto y objeto del proceso 
de dirección y atender al desarrollo corriente y perspecti-
vo de la organización que se dirige. 

Ojeda (2004), expresa que la dirección por tanto penetra 
todas las actividades que se realizan en la escuela, tan-
to con los alumnos, como con los trabajadores, familia y 
comunidad.

Valle (2004), define a la dirección educacional como un 
proceso de planificación, organización, desarrollo, con-
trol y evaluación de la educación, teniendo en cuenta los 
recursos que se dispone y los resultados del trabajo para 
lograr determinados objetivos.

Tales definiciones, expresan la finalidad de la dirección 
en función de lograr los objetivos y resultados del trabajo, 
su valor específico en la educación, respecto al hombre 
como centre de atención y la necesidad de su desarro-
llo individual y colectivo para aportar al desarrollo de la 
organización. 

La gestión es considerada por la autora Rodríguez (s/f), 
quien refiere los estudios de Restrepe, y expresa al ge-
rente le corresponde una mirada al entorno, de modo que 
la organización pueda generar desarrollo, tomar recursos 
y producir más recursos, mientras que al administrador le 
corresponde más el mantenimiento y la conservación. Del 
mismo modo, se explica que la gestión se centra en los 
aspectos horizontales y transversales, mientras la admi-
nistración se encarga del desarrollo funcional y vertical. 

Martínez, (2001) la asimila al manejo cotidiano de recur-
sos materiales, humanos y financieros en el marco de una 
estructura que distribuye atribuciones y responsabilida-
des y que define el esquema de la división del trabajo.

La gestión es considerada por Rodríguez (s/f), quien re-
fiere los estudios de Restrepe, y expresa al gerente le 
corresponde una mirada al entorno, de modo que la or-
ganización pueda generar desarrollo, tomar recursos y 
producir más recursos, mientras que al administrador le 
corresponde más el mantenimiento y la conservación. Del 
mismo modo, se explica que la gestión se centra en los 
aspectos horizontales y transversales, mientras la admi-
nistración se encarga del desarrollo funcional y vertical. 

Martínez Nogueira (2001), la asimila al manejo cotidiano 
de recursos materiales, humanos y financieros en el mar-
co de una estructura que distribuye atribuciones y res-
ponsabilidades y que define el esquema de la división 
del trabajo.

Rementaria (2010), la define como la ejecución y el mo-
nitoreo de los mecanismos, las acciones y las medidas 
necesarias para la consecución de los objetivos de la ins-
titución. La gestión, por consiguiente, implica un fuerte 
compromiso de los sujetos con la actividad que se eje-
cuta y también con los valores y principios de eficacia y 
eficiencia de las acciones ejecutadas. 
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Nascimento (2010), enuncia que se encamina a definir 
la acción, el impacto y el efecto de integración de los 
procesos de una organización; mientras que administrar 
consiste en el proceso de diseñar y mantener un ambien-
te para el funcionamiento de los grupos y alcanzar los 
objetivos. 

Tales definiciones, precisan algunos aspectos positivos 
del carácter y finalidad de la gestión, pone énfasis en la 
planificación de los procesos para llevar a cabo los obje-
tivos de la organización.

La evolución histórica del término de administración, sur-
ge como disciplina científica en los inicios del siglo XX, 
en la teoría de los clásicos como Taylor y Fayol y otros 
posteriores como Koontz, O’Donnell y Weihrich, expre-
san la asignación de los recursos para ser empleados en 
procesos o actividades específicas que implican la exis-
tencia de mecanismos de planificación, organización, 
ejecución y control que garanticen su utilización estric-
tamente. Tales concepciones responden a una actividad 
de tipo social que favorece a la conducción de personas 
y grupos sociales hacia la consecución de las metas. No 
se limita a la esfera de la producción y los servicios, se 
extiende a todas las esferas de la vida social, lo que con-
sidera la esfera educacional. De ahí que es un término 
que surge anterior a gestión.

El análisis de Hernández  (2013), y con el cual coincidi-
mos apunta a que en la actualidad, la definición tradicio-
nal de administración resulta insuficiente para reflejar la 
obtención de la eficiencia y eficacia dando lugar a la ne-
cesidad del término gestión. Se considera como una con-
cepción más completa con un enfoque humanista donde 
priman las relaciones humanas y adecuada a la actividad 
de dirección en las condiciones actuales, se orienta a la 
acción, el impacto y el efecto de integración de los pro-
cesos de una organización. Considera conceptos como 
liderazgo, eficiencia, efectividad, excelencia, competitivi-
dad y calidad. Por otra parte, es un término más emplea-
do en países de América, como Ecuador.

La gestión educativa, según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura se define como el conjunto de procesos teórico 
- prácticos integrados y relacionados, tanto horizontal 
como verticalmente, dentro del sistema educativo para 
atender y cumplir las demandas sociales realizadas a la 
educación. 

La gestión educativa se considera un proceso orientado 
al fortalecimiento de los proyectos educativos de las ins-
tituciones, que ayuda a mantener la autonomía institucio-
nal, en el marco de las políticas educativas, y que enri-
quece los procesos pedagógicos con el fin de responder 
a las necesidades educativas, locales o regionales y del 
país.

La gestión educativa, está relacionada con el materia-
lismo dialéctico como método general del conocimiento 

científico, especialmente la dialéctica de lo objetivo y lo 
subjetivo, refleja la interacción de los elementos objetivos 
y subjetivos del fenómeno y expresa el carácter dinámi-
co, sistémico, integrado, diferenciado, contextualizado y 
racional de la gestión. 

La gestión educativa, se condiciona por el sistema so-
cial, el tiempo en que se desenvuelve, los contextos y 
los recursos implicados. En el Ecuador, la gestión de los 
procesos educativos en la escuela están llamados a con-
solidar las capacidades y oportunidades a la formación 
integral de los estudiantes bajo una visión científica y hu-
manista, que incluye los saberes y las culturas del pueblo 
mediante la aplicación de los principios del Buen Vivir y 
la preparación para la comprensión sobre la base de la 
interculturalidad, plurinacionalidad y la inclusión.

Se fundamenta en el enfoque histórico - cultural de 
Vigotsky en la relación educación y desarrollo. Según 
Vigotsky el verdadero aprendizaje es el que se da en la 
Zona de Desarrollo Próximo (ZDP). Este proceso de desa-
rrollo está presente en la escuela, a través de actividades 
específicas y de una comunicación adecuada. Esta pers-
pectiva fundamenta la acción del director al diagnosticar, 
demostrar, analizar, intercambiar conocimientos, ideas, 
modos de hacer, sugerir normas de conducta, concep-
ciones de vida y de enfrentamiento a la función laboral 
social, para potenciar y lograr nuevos estadios en el de-
sarrollo profesional de sus subordinados. A lo anterior 
debe añadirse la consideración de los aprendizajes que 
en el proceso pedagógico necesita construir el docente 
y el director educacional. Esta relación implica esencial-
mente la ayuda profesional tanto hacia el ejercicio de la 
profesión como al desarrollo como mejor ser humano. 

Las posibilidades de autodesarrollo también influyen en 
este propósito. Es necesario preparar a ambos (docen-
tes y directores) para este proceso de autocrecimiento, 
mediante la aplicación de métodos adecuados de ges-
tión. El directivo puede manifestar disposición para su 
autodesarrollo en dependencia de sus capacidades y de 
sus motivaciones y necesidades. En la medida que crez-
ca, así podrá ayudar en la formación y desarrollo de sus 
subordinados. En esta interrelación crecen ambos y se 
logra el crecimiento del estudiante como resultado final.

Desde el punto de vista pedagógico se fundamenta en 
los referentes pedagógicos de Chávez (2001), en relación 
a leyes de la Pedagogía que se asumen por las autores:

 • Unidad del proceso educativo que se ofrece en la 
escuela y los que se derivan de las otras agencias 
educativas de la sociedad, en un momento histórico 
concreto, que fundamenta la existencia de objetivos 
unificados.

 • El fin del proceso educativo es la formación y el de-
sarrollo del hombre, que se concreta en funciones y 
actividades.
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 • Proceso educativo escolarizado para la socialización 
del hombre, que se concreta en decisiones de política 
educacional, organización escolar, estructuras de di-
rección y actividades educativas.

 • Carácter condicionado y condicionantes de la educa-
ción, que se concreta en los objetivos y en las interre-
laciones que se establecen en la dirección del proce-
so. Un análisis de la gestión desde las categorías de 
la pedagogía permite fundamentar con certeza esta 
ciencia limítrofe que se considera parte de las cien-
cias de la Educación.

 • Carácter consciente, organizado, dirigido y sistemático 
del proceso educativo, que se concreta en los conte-
nidos, métodos, formas de organización, estilos y sis-
temas de acciones de los sujetos actores del proceso. 
Que considera los niveles de partida y las expectativas 
asumidas en el desarrollo de las diferentes acciones.

En la gestión educacional se asumen categorías pedagó-
gicas esenciales que constituyen herramientas concep-
tuales en las cuales ella opera:

La enseñanza como proceso de organización de la activi-
dad cognoscitiva, no necesariamente tiene que reducirse 
a la actividad del docente frente a sus alumnos.

La instrucción que expresa el resultado de la asimilación 
de conocimientos, hábitos y habilidades; se caracteriza 
además por el nivel de desarrollo del intelecto y de las 
capacidades creadoras del hombre y presupone deter-
minado nivel de preparación del individuo para su partici-
pación en una u otra esfera de la actividad social, puede 
ser también fruto del proceso de dirección, si este se con-
cibe y desarrolla como un continuo proceso de enseñan-
za-aprendizaje entre dirigentes y dirigidos.

La formación se identifica con el crecimiento humano en 
todos los componentes de la personalidad: intelectuales, 
físicos, espirituales. La formación indica el sentido del de-
sarrollo. Desde la gestión educativa, se trata no solo de 
la formación de estudiantes, sino sobre todo de la forma-
ción de los docentes y de los colectivos pedagógicos de 
correspondencia con los objetivos sociales.

El desarrollo relacionado con la consolidación de la per-
sonalidad no solo de los estudiantes, sino también de los 
docentes y de los propios directivos, a partir del nivel de 
formación asimilado. Incluye la personalidad, la concep-
ción del mundo, las habilidades, hábitos y capacidades, 
el conocimiento de la realidad, las competencias para la 
vida.

Por otra parte, asume también categorías de la Didáctica. 
Las leyes y los principios que aporta la Didáctica como 
ciencia pedagógica, pueden aplicarse también en el pro-
ceso de gestión educacional visto en el desarrollo del 
proceso educativo según el contexto social.

El aprendizaje como proceso intelectual individualizado 
mediante el cual se produce una resignificación o redi-
mensionamiento de la realidad a partir de la relación entre 

lo nuevo y lo ya sabido. Se desarrolla con un aprendizaje 
productivo, con una participación activa del sujeto. Parte 
de la idea leninista del espacio vital y viene de Vigotsky 
(1920). 

El proceso de enseñanza-aprendizaje como un proceso 
activo de interrelación entre docente y estudiante me-
diante el cual se forma sistemáticamente a estos últimos. 
Al caracterizar este proceso es necesario determinar sus 
componentes, que constituyen su estructura; mediante 
sus leyes, el por qué del comportamiento del objeto, su 
movimiento y las relaciones entre los componentes.

De la misma manera la tecnología empleada (méto-
dos, procedimientos y técnicas) en el proceso de ges-
tión educacional tiene un soporte pedagógico. Desde 
la Pedagogía se hablaría de funciones de desarrollo, de 
formación, de integración y movilización y, de gestión del 
proceso; dirigido al colectivo docente y a los agentes 
educativos comunitarios.

Esta actividad debe desarrollarse en un proceso de so-
lución conjunta de tareas pedagógicas y en condiciones 
de plena comunicación entre directivos y docentes, do-
centes y estudiantes con la activa participación de la co-
munidad que actúan en su entorno, y el aporte de otros 
agentes comunitarios idóneos.

De modo específico, la actividad de dirección podrá con-
tribuir a la calidad de los procesos educacionales, si se 
introducen cambios en la gestión educativa en corres-
pondencia con las condiciones actuales. Los referentes 
teóricos de autores como Chung & Megginson (1981); 
Conway (1986); Deming (1989); y de manera particular 
Valiente  (2004), permitieron proponer algunos cambios 
los que se expresan a continuación:

Liderazgo, referida a la acción que debe ejercer el direc-
tivo para alcanzar los objetivos, a partir de encauzar y 
guiar el esfuerzo creador de los diferentes agentes edu-
cativos internos y externos, con el objeto de llevar adelan-
te las acciones establecidas en los planes y proyectos; 
y en la operación diaria de los diferentes procesos que 
sirven de soporte al encargo social de la escuela, para 
proporcionar al estudiante un aprendizaje significativo, en 
correspondencia con el modelo de escuela que se pre-
tende construir.

Comunicación eficiente, asume la concepción de la pla-
nificación, organización, ejecución y evaluación de una 
estrategia de comunicación en la escuela, que garantice 
que la información circulé de los niveles dirigentes a los 
docentes y demás agentes educativos y viceversa propi-
ciando la emisión de criterios y opiniones que permitan 
coordinar, enseñar, aceptar, dirigir, bajo un clima psico-
lógico adecuado que disminuya el estrés y que posibili-
ta que las acciones conduzcan al logro de los objetivos 
propuestos.
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Generación de compromiso, en busca del cambio y 
transformación de la escuela; donde los esfuerzos de 
concientización, motivación y potenciación de las rela-
ciones interpersonales entre los agentes de la comuni-
dad educativa, juegan un papel fundamental, ya que se 
requiere generar un entusiasmo por trabajar juntos en la 
construcción de una escuela de excelencia.

Flexibilidad, capacidad de adaptar lo normativo a las 
condiciones y características de la escuela y el entorno y 
de cada uno de los agentes educativos, lo que genera el 
poder hacer y la creatividad de los procesos. Se orienta 
a mejorar los procesos mediante acciones tendientes a 
disminuir la burocracia.

Enfoque participativo, considera la inclusión de todos los 
agentes educativos en la toma de decisiones del proceso 
y la materialización de las acciones, mediante la comu-
nicación dialogada, problematizadora y tolerante, la re-
flexión crítica y sus posibilidades de transformación para 
concebirlo de manera diferente. Posibilita una dirección 
participativa.

Resulta de gran valor la determinación de dimensiones 
para la gestión educativa a partir de criterios de Valcárcel 
& González (2001), al ser consideradas como las diferen-
tes partes o atributos para lograr la calidad del proceso 
de enseñanza - aprendizaje. Para ello se consideran los 
referentes teóricos de autores como Hersey & Blanchard 
(1977), Terry  (1986); y Arias Cabello (2016), se conside-
ran las dimensiones siguientes: 

Dimensión ideopolítica: interrelación e integración dialéc-
tica de los conocimientos, habilidades y actitudes para 
el trabajo político ideológico, relacionadas con el domi-
nio de la concreción de la Constitución de la República 
y el Plan Nacional del Buen Vivir en función de la forma-
ción de valores como condición humana y la preparación 
para la comprensión sobre la base de la interculturalidad, 
plurinacionalidad y la inclusión para guiar, orientar y diri-
gir el colectivo en la concreción de la política educacio-
nal, el logro de objetivos definidas por el Ministerio de 
Educación y el Estado.

Dimensión liderazgo educacional: interrelación e inte-
gración dialéctica de los conocimientos, habilidades, 
cualidades y actitudes en relación con el liderazgo edu-
cacional, la planificación, organización, coordinación, 
formación profesional, ejecución y control del trabajo, la 
comunicación y la toma de decisiones de conjunto con 
los demás agentes educativos para el alcance del fin y de 
los objetivos de la escuela. Además de abarcar la gestión 
con calidad de los procesos económicos, jurídicos y el 
uso de la información y de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones.

Dimensión pedagógica: interrelación e integración dia-
léctica de los conocimientos, habilidades y actitudes in-
herentes a la profesionalidad, la Pedagogía y la Didáctica 
desde una visión crítica en función de un aprendizaje 

productivo y significativo, la búsqueda del protagonismo, 
la interpretación y la solución de problemas para prepa-
rar a los estudiantes para la transformación futura de la 
sociedad. El trabajo científico metodológico y docente 
metodológico en la educación.

Dimensión investigativo y de vinculación con la sociedad: 
interrelación e integración dialéctica de los conocimien-
tos, habilidades y actitudes relacionadas con la supera-
ción, la investigación y la vinculación con la sociedad en 
la transformación de problemas de la comunidad. La utili-
zación de los resultados científicos para la solución de los 
problemas en y desde la práctica educativa.

CONCLUSIONES 

Los fundamentos teóricos - metodológicos abordados 
acerca de la gestión educacional a partir de las aporta-
ciones de diferentes autores y la reflexión crítica de las 
condiciones sociales, políticas e institucionales han per-
mitido reconstruir las ideas y constituyen referentes para 
la valoración desde otros punto de vista teórico- metodo-
lógico y prácticos de la temática estudiada.

La gestión educacional en las condiciones actuales está 
sujeta a cambios que han provocado su evolución pen-
sando en la escuela y en el director que se necesitan para 
llevarla a cabo con eficacia y calidad en función de la 
formación integral de los estudiantes, la formación profe-
sional de los docentes y en contribuir al desarrollo social 
de la comunidad.
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RESUMEN

Los cambios globales a nivel mundial y condiciones a nivel 
nacional demandan de una Educación Superior pertinente, 
en ello la dimensión social, científico -pedagógico y psico-
lógica son claves. La adaptación a mercados laborales en 
constante cambio y redefinición, constituye un reto para las 
instituciones universitarias y de modo particular para las 
carreras por lo que es necesario una propuesta curricular y 
un perfil de profesional que responda a las exigencias del 
maestro que requiere la sociedad. En relación, el presen-
te trabajo de investigación asume como objetivo realizar 
un estudio de seguimiento al graduado en la carrera de 
Ciencias de la Educación mediante la aplicación de téc-
nicas e instrumentos para favorecer el mejoramiento con-
tinuo de la formación del profesional. Expresa en sus fun-
damentos teóricos los criterios, exigencias, metodologías y 
etapas; los resultados de la encuesta al graduado y el plan 
de mejoras. La investigación utilizó métodos teóricos y em-
píricos, se significan el analítico-sintético, histórico-lógico, 
inductivo–deductivo, el análisis de documentos, la encues-
ta y la entrevista.

Palabras clave: Graduado, seguimiento al graduado, es-
tudio. 

ABSTRACT

Global changes worldwide and conditions at the national le-
vel demand a relevant Higher Education, in this the social, 
scientific pedagogical - and psychological dimension are 
key. The adaptation to labor markets in constant change and 
redefinition, constitutes a challenge for the university insti-
tutions and in a particular way for the career so it is neces-
sary a curricular proposal and a professional profile that res-
ponds to the demands of the teacher what society requires 
In relation, this research work aims to conduct a follow-up 
study to graduate in the career of Education Sciences throu-
gh the application of techniques and tools to promote the 
continuous improvement of professional training. Expresses 
in its theoretical foundations the criteria, requirements, me-
thodologies and stages; the results of the graduate survey 
and the improvement plan. The research used theoretical 
and empirical methods, meaning analytical-synthetic, histo-
rical-logical, inductive-deductive, document analysis, survey 
and interview.

Keywords: Graduate, graduate follow-up, study.
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INTRODUCCIÓN 

La universidad actual requiere valorar la calidad y perti-
nencia de la formación de los profesionales que entrega 
a la sociedad, así como en qué medida cumple con su 
encargo social. En tal sentido, el seguimiento al gradua-
do toma jerarquía en procurar un pleno conocimiento de 
cómo se cumple el perfil de competencias del profesio-
nal, los niveles de satisfacción, si son portadores de sóli-
das convicciones y valores éticos y morales, capaces de 
dar solución a los problemas de la sociedad, a través de 
la implementación eficaz de los avances de la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

Los estudios de seguimiento, según criterios de Aldana 
de Becerra, Morales González, Aldana Reyes, Sabogal 
Camargo, & Ospina Alfonso (2008); Renato (2005) y 
Ascun & Red Seis (2006), brindan la oportunidad de ana-
lizar las características profesionales y personales de sus 
graduados que le han sido útiles tanto para obtener em-
pleo, como en el desempeño de su profesión. Por otro 
lado, considerar la perspectiva del empleador en el aná-
lisis de las competencias desarrolladas en los graduados 
en correspondencia con las demandas del mercado la-
boral. Asimismo, valorar el cumplimiento de las funciones 
de la institución universitaria; es decir, determinar en qué 
medida se están alcanzando los fines de la educación 
superior, si los objetivos institucionales, de la carrera y los 
curriculares se cumplen.

Existe una tendencia creciente en muchos países de la re-
gión, se citan Cuba, Ecuador, Colombia, Argentina, Chile, 
entre otros, de hacer estudios de graduados en busca de 
mejorar la calidad de la educación y la pertinencia de los 
programas académicos. En los últimos años las diferen-
tes instituciones de educación superior, han buscado la 
manera de obtener información, de manera cada vez más 
eficiente sobre el desarrollo laboral y profesional de sus 
estudiantes, para lo cual se emplean sistemas que su-
ministran la información más relevante para impulsar los 
procesos que intervienen en la formación del profesional.

En Ecuador, a partir de las exigencias de los organismos 
de control de la Educación Superior de realizar evalua-
ciones a los estudiantes graduados y en proceso de cul-
minación de carrera, es necesario medir la calidad de los 
planes analíticos de las carreras que ofrece la universi-
dad para identificar las fortalezas y debilidades, en ello 
los estudios de seguimiento al graduado juegan un pa-
pel fundamental para actuar con prioridad en el direccio-
namiento o fortalecimiento de los procesos curriculares, 
prácticas preprofesionales, de investigación y vinculación 
con la sociedad y poder minimizar el distanciamiento en-
tre la formación de profesionales y el proceso de servicios 
que se desarrolla en las instituciones educativas. 

En tal sentido, la Universidad Metropolitana del Ecuador 
requiere que el seguimiento a los graduados forme parte 
de la cultura universitaria, siendo reconocida como una 

labor de facultades y carreras donde el estudio del pro-
ceso pueda proveer información valiosa de los resultados 
de la formación del profesional, generar la toma de deci-
siones que permita responder a demandas y necesida-
des laborales. 

De manera particular, la carrera de Ciencias de la 
Educación, Mención Educación Básica tiene la misión for-
mar profesionales competentes que aporten con nuevos 
saberes al integrarse al mundo laboral, donde se asume 
la relación entre competencias, desempeño e idoneidad 
profesional, en base a las exigencias y cambios tecnoló-
gicos que exige la sociedad.

Los estudios de seguimiento al graduado permiten aden-
trarse en el conocimiento de la problemática y ayudar a 
resolver la contradicción dada entre la necesaria forma-
ción de los estudiantes para desempeñarse en base a las 
exigencias del campo laboral y la existencia de planes 
de estudios alejados de los problemas profesionales pe-
dagógicos reales que un profesional debe resolver en su 
institución educativa.

Sin embargo, la carrera no cuenta con estudios pertinen-
tes de seguimiento al graduado. El análisis de los infor-
mes en los años 2011 hasta el 2016, las entrevistas y en-
cuestas realizadas a graduados y la experiencia de las 
autoras en la actividad, permitieron determinar las insu-
ficiencias que presenta el objeto de estudio expresadas 
en:

 - No se cuenta con una información exhaustiva de la tota-
lidad de los graduados, lo que incide en que sea baja la 
participación de estos en la mejora del proceso.

 - No se han aplicado técnicas e instrumentos de inves-
tigación a los graduados, de manera sistemática que 
permitan conocer el desempeño laboral y profesional 
que tienen los mismos, lo que no permite medir la cali-
dad de los planes académicos de la carrera.

 - No se ha desarrollado una comunicación efectiva con 
graduados, profesionales de la rama, empleadores y 
estudiantes.

 - No asume un carácter procesal, en tanto se realizan ac-
ciones aisladas y no se siempre se conciben nexos con 
otros procesos.

 - No se cuenta con una aplicación que permita cum-
plir con las exigencias del Consejo de Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CEAACES), dar seguimiento a sus estudiantes gra-
duados y en proceso de culminación de carrera, por tal 
motivo todavía no tiene todos los requisitos necesarios 
para que su acreditación sea completamente satisfac-
toria.

DESARROLLO 

Los estudios de seguimiento de graduados han sido 
abordados por Passarini, Sosa & Iñigo (2013), unos de 
los más significativos son los de Sanyal (1990); e Iñigo 
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(2000). Es incuestionable que el mundo global de hoy, 
exige nuevas competencias profesionales para su ade-
cuada inserción y desempeño, retos de calidad en la 
educación superior, para lo cual emplea mecanismos de 
evaluación, acreditación y certificación, lo que provoca 
que se enfoquen de un modo diferente estos estudios 
para que se transformen en verdaderas herramientas de 
toma de decisiones en las universidades.

Los estudios de seguimiento de graduados se convierten 
en un mecanismo para establecer una relación de doble 
vía entre la institución y los graduados y benefician a to-
das las partes involucradas, desde las instituciones hasta 
la comunidad, incluyendo a los graduados y a los profe-
sionales en formación, por cuanto su propósito es contri-
buir a mejorar la calidad de la educación, a fin de aportar 
a la solución de problemas.

Según los criterios de Aldana de Becerra, et al. (2008), el 
graduado es una fuente importante de retroalimentación, 
en tanto le permite a la universidad y a la carrera conocer 
dónde y cómo está ubicado, su rol social y económico 
y la forma de reflejar los valores adquiridos durante su 
formación académica, aspectos que dan cuenta de la 
pertinencia de los programas y currículos de la carrera. 

En el caso de la Universidad Metropolitana del Ecuador, 
el egresado es aquel estudiante que solo concluyó todas 
las asignaturas de la malla curricular de la carrera, mien-
tras que el graduado es aquel estudiante que ha termina-
do las asignaturas de la malla curricular y ha defendido su 
trabajo de investigación en opción al título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación, Mención Básica. Las auto-
ras asumen el término de graduado y por ende se realiza 
el estudio de seguimiento a los graduados de la carrera.

El objeto conlleva a referir que un estudio de seguimiento 
al graduado considera los fundamentos teórico- metodo-
lógicos, la conceptualización, características, criterios, 
exigencias, etapas e instrumentos, fortalezas y debilida-
des de la formación profesional, el perfil del egreso, el 
desempeño profesional con el objetivo de implantar pla-
nes de mejora.

El estudio de seguimiento a graduado ha de evaluar, den-
tro de un período determinado y de acuerdo con unos 
parámetros preestablecidos, la eficiencia profesional en 
función de la formación recibida, la aceptación en el mer-
cado laboral y la correspondencia entre las áreas de es-
pecialización y las necesidades.

La metodología de trabajo para el seguimiento al gradua-
do, obedece básicamente a las concepciones modernas 
para evaluar los procesos que se originan en la dirección 
del proceso educativo. 

De la Cruz, Macedo & Torres (1996), manifiestan en sus 
estudios con graduados, criterios que toda institución 
puede asumir considerando la adaptación a sus nece-
sidades e intereses, los que se expresan a continuación:

1. Conocer el impacto que la oferta educativa universita-
ria tiene en el mercado laboral.

2. Establecer la calidad de la docencia en la universi-
dad, tomando como base la opinión de los graduados 
respecto a su propia formación.

3. Conocer la ubicación profesional de los graduados.

4. Analizar el impacto social de las universidad, facultad 
y escuelas en el mercado laboral.

5. Contar con información que apoye la toma de deci-
siones para adecuar la oferta educativa universitaria 
a la demanda existente.

6. Sentar bases para determinar la relación formación – 
prácticas preprofesionales.

Los referentes teóricos de López & Chaparro  (2003), con-
sideran la evaluación continua y sistemática de la institu-
ción universitaria es una actividad esencial para innovar, 
descubrir nuevos métodos de enseñanza –aprendizaje y 
optimizar recursos, a lo cual contribuyen los estudios de 
seguimiento a graduados. 

Estos estudios permiten conocer información acerca del 
desempeño profesional, opiniones y sugerencias acerca 
de la calidad de la educación recibida y de las nuevas 
demandas del mercado laboral y del medio social, según 
criterios De la Cruz, Macedo y Torres, (1996); Landazábal, 
Melo & Meses, (2000); y Mendoza (2003).

Los objetivos de la metodología para el estudio de segui-
miento se enfocan en cuatro aspectos: 

1. Valorar el plan de estudio que ha cursado el graduado.

2. Caracterizar a los graduados en cuanto al desarrollo 
y satisfacción de su proceso formativo.

3. Valorar el nivel de desempeño de los graduados en 
correspondencia con el perfil del profesional.

4. Evaluar el impacto social de la labor del graduado y 
el nivel de satisfacción que poseen los empleadores 
estableciendo el plan de mejora en correspondencia 
con las necesidades.

Es pertinente la necesidad de determinar las exigencias 
que condicionen el proceder y muestren las vías para la 
realización del estudio de seguimiento al graduado.

1. Conocimiento de los graduados, a partir del proceso 
de entrega de la universidad a las instituciones. 

2. Diseño de estrategias para el acercamiento a los gra-
duados, tomando en cuenta los recursos propios de 
la universidad.

3. Identificación de la información necesaria para el se-
guimiento de graduados.

4. Diseño de un plan de acciones para el seguimiento al 
graduado, que abarque encuentro, eventos, festiva-
les, visitas, entre otras.

5. Diseño de la base de datos, técnicas e instrumentos, 
administración de la información y dónde se reunirá.
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6. Actualización de la información de los graduados en 
las bases de datos. 

7. Evaluación de la efectividad del plan de acciones 
utilizado, con base en los indicadores que se hayan 
fijado.

8. Elaboración del plan de mejora.

El estudio de seguimiento al graduado consta de tres eta-
pas básicas. 

1. Desarrollo de instrumentos: que abarca definición de 
los objetivos del estudio, selección de las variables 
e indicadores que van a ser investigados, diseño del 
estudio, selección de las cohortes de graduados que 
serán incluidas; estrategias para buscar a los gradua-
dos, conceptos técnicos para llevar a cabo el estudio, 
formulación de preguntas y respuestas, elaboración 
de las encuestas y prueba (pre-test). 

2. Recolección de los datos: considera la preparación 
de docentes investigadores, trabajo con las encues-
tas en la plataforma virtual de la universidad, estrate-
gia para asegurar una alta participación. 

3. Análisis de los datos y elaboración del informe: reco-
ge la definición de los sistemas de codificación para 
las respuestas a las preguntas, codificación de las 
respuestas, entrada y edición de los datos, análisis 
de los datos, preparación del informe del estudio y 
taller de socialización de resultados con estudiantes, 
graduados, profesionales de la rama y empleadores.

El Seguimiento al graduado es un proceso que tiene 
como fundamentos legales la Ley Orgánica de Educación 
Superior (LOES) en tanto hace constar en el Artículo 142.- 
Sistema de seguimiento a graduados. - “Todas las institu-
ciones del sistema de educación superior, públicas y par-
ticulares, deberán instrumentar un sistema de seguimiento 
a sus graduados y sus resultados serán remitidos para 
conocimiento del Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior”. 

Por su parte, el Manual de procedimiento de Seguimiento 
a graduados UMET en su Artículo 9.- inciso 3 expresa 
que “El profesor representante por cada escuela debe: 
* Elaborar la base de datos de graduados 
de la Escuela por cada período académico. 
* Compilar toda la información relacionada con el 
seguimiento al graduado realizado por la escue-
la, a partir de los resultados de la encuesta on line. 
* Elaborar el informe de segui-
miento al graduado de la Escuela. 
* Disponer de las evidencias asociadas al proceso de se-
guimiento al graduado en la escuela.

* Socializar los resultados del informe de seguimiento al 
graduado con los estudiantes de la Escuela”.

Por su parte la carrera de Ciencias de la Educación se 
inserta en el sistema de Seguimiento a graduados tra-
zado por la Universidad Metropolitana, desde el año 
2011, la UMET implementa el proyecto de seguimiento 

a graduados e inserción en el campo laboral (SEGICL); 
a partir de estrategias que facilitan el mantenimiento de 
un constante monitoreo de cómo van desenvolviéndose 
desde el punto de vista profesional los graduados de la 
carrera; los resultados alcanzados para la toma de deci-
siones en función de mantener un nivel de actualización 
en correspondencia con las exigencias del entorno.

El universo de graduados de la carrera Ciencias de la 
Educación en la UMET, entre los años 2011-2017, abarca 
a 229 profesionales. El comportamiento histórico de los 
graduados de la carrera se expresa a continuación: 

Tabla 1. Comportamiento de los graduados de la carrera 
Ciencias de la Educación.

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 Total

49 54 9 41 50 10 16 229

Los antecedentes del estudio de seguimiento al gradua-
do, se consideran las acciones realizadas en el 2011 y 
2012, sobre la base de los encuentros de graduados y las 
encuestas aplicadas, los que evidencian la necesidad de 
optimizar los procesos que se desarrollan en la carrera. 
Se identificaron falencias de conocimientos prácticos en 
el ejercicio profesional diario en los graduados, así como 
la necesidad de implementar Cursos de Actualización 
Profesional que respondan a las falencias detectadas.

Es importante señalar que en un inicio la carrera trabajó 
con los medios digitales de captura de la información, 
programas de procesamiento de la información y de ge-
neración de reportes para la toma de decisiones. Se rea-
lizaron ensayos en el año 2013, pero la participación en 
línea no fue suficiente, no obstante, la información reco-
gida ha sido utilizada en la revisión del Perfil de Egreso y 
de la Planificación Curricular. Como continuidad del pro-
ceso, en la carrera, se aplicaron encuestas al 30,6 % de 
los graduados del año 2012 al 2014. El último ejercicio 
de seguimiento realizado, destaca como elemento funda-
mental la permanencia del graduado en el puesto de tra-
bajo de origen, con un alto nivel de satisfacción respecto 
a su titulación. De igual manera, se realizaron entrevistas 
estructuradas a directivos y ejecutivos de seis escuelas 
seleccionadas, atendiendo al nivel de experticia de los 
mismos.

En sentido general, los encuentros con graduados y ac-
ciones de seguimiento se recogen en informes de inter-
pretación de los resultados de las encuestas que constan 
con los planes de mejora, los que fueron dados a conocer 
a los estudiantes en las aulas (156 estudiantes participa-
ron de un total de 170 para un 91,8 %) y publicados en el 
sitio web para la totalidad.

La información obtenida del seguimiento a los graduados 
ha sido utilizada con el fin de introducir mejoras curricu-
lares si se tiene en cuenta que la demanda de la carre-
ra y la problemática educativa existente exigen mejoras 
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curriculares destinadas a elevar las competencias del 
docente y la competencia investigativa, acordes a las po-
líticas nacionales y las tendencias internacionales. 

Los resultados arrojados coinciden con los criterios emi-
tidos en años anteriores, identificándose la necesidad de 
una mayor preparación del graduado en el trabajo me-
todológico y la didáctica particular de cada asignatura, 
con el uso de los medios en ambientes de aprendizaje 
adecuados a la educación básica en los distintos niveles. 
Este elemento puede remediarse con la puesta en prácti-
ca del rediseño aprobado en noviembre de 2016.

Se esbozan además dificultades en su desempeño profe-
sional, fundamentalmente las relacionadas con la ruptura 
planteada para un modelo educativo tradicional y la im-
plementación del modelo constructivista, enfocado en el 
desarrollo del aprendizaje significativo. No obstante, se 
señalan otros elementos en relación a la comunicación 
oral y escrita, factor de vital importancia en este nivel de 
enseñanza y la adecuación de los recursos de aprendi-
zaje y contenidos tratados desde la psicopedagogía para 
las edades en que transcurre la Educación Básica.

Los graduados reconocen que han recibido una buena 
formación, pero se considera necesario que ésta se com-
plemente con el nivel del postgrado, y cabe mencionar 
que existe un consenso generalizado acerca de la nece-
sidad de que la UMET oferte una maestría en el área de 
Educación.

En el 2017, la carrera continúa aplicando las estrategias 
trazadas por la universidad con relación al seguimiento 
del graduado se asumen las acciones siguientes: 

 • Aplicación de un cuestionario base a los graduados 
de la carrera. 

 • Creación de espacios para dar a conocer a los estu-
diantes los resultados de seguimiento del graduado 
que incluye, además, elaborar boletines electrónicos 
con información relevante sobre este proceso. 

 • Realizar encuentros con los graduados. 
En tal sentido, la carrera en el Seguimiento al graduado 
emplea el sistema informático, la información que genera 
es utilizada en la gestión de la unidad académica y es so-
cializada con la comunidad académica, es decir se reali-
za de manera virtual, emplea instrumentos que permiten 
atender y constatar la evolución o retroceso del proceso, 
entre los instrumentos a aplicar se señalan 4 encuestas 
relacionadas con: 

 1.1- Encuesta de Seguimiento al Graduado.

 1.2- Encuesta a Profesionales de la Rama.

 1.3- Encuesta a Empleadores.

 1.4- Encuesta a Estudiantes de la UMET. 

La aplicación de la encuesta a estudiantes de la carre-
ra permite valorar la ubicación, permanencia e inserción 

de los graduados en las instituciones educativas, el es-
tado de su formación permanente, la vinculación general 
con el sector de servicios ecuatoriano y la contribución 
que éstos ex estudiantes y ahora profesionales pueden 
ofrecer a la universidad en la mejora de currículo de la 
Ciencias de la Educación. 

El proyecto tiene como objetivo general: 

Evaluar el seguimiento, control y evaluación de graduados 
de la UMET, de manera particular de la carrera Licenciatura 
en Ciencias de la Educación, a través de un proceso de 
acciones de evaluación continua para la determinación de 
mejoras académicas en la actividad universitaria.

Asume como objetivos específicos: 

1. Asumir el compromiso de la carrera con sus gradua-
dos a través de un proceso de seguimiento a fin de 
verificar si su plan de formación fue coherente con la 
realidad social.

2. Reconocer el perfil profesional de los graduados me-
diante su participación en docencia para valorar sus 
aportes en el ámbito cultural, social y político de cien-
cia y de investigación y así poder identificar su perti-
nencia y calidad en el proceso de formación.

3. Determinar la eficiencia profesional de los graduados 
en el mercado laboral a través del nivel de desempe-
ño en las para optimizar el nivel profesional en rela-
ción a las necesidades sociales.

4. Identificar fortalezas y debilidades de los graduados 
que nos permitan determinar la pertinencia, coheren-
cia, optimización e impacto de formación profesional 
para elaborar planes de mejoramiento continuo en la 
formación de modelos de profesionales por carreras.

El estudio de seguimiento al graduado contó con la apli-
cación de las 4 encuestas, aunque el artículo se centra en 
la encuesta de Seguimiento a graduados. 

La encuesta fue respondida por 13 graduados, sus prin-
cipales criterios y opiniones se expresan a continuación:

El análisis se concreta de manera inicial en el tipo de ins-
titución en que laboran, la identificación del sexo y el car-
go que ocupan, así como la realización de 9 preguntas 
específicas de su formación, remuneración, calidad de la 
formación recibida.

 - Con relación al tipo de organización donde trabaja. El 
69,2% de los graduados expresa que labora en institu-
ciones públicas y el 30,8% en privadas, lo que prevale-
ce la prestación de servicios educacionales en el sector 
fiscal por encima del privado, tal como se representa a 
continuación:
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 - Los graduados alcanzan el 76,9% en mujeres y el 23,1% 
en hombres, lo que evidencia la presencia de la mujer 
por encima de los hombres y es una tendencia en la ca-
rrera, lo que se representa gráficamente a continuación:

 - En relación a los cargos, el 46,2% de los encuestados se 
ubica en el cargo profesional científico e intelectual, el 
23,1% ocupa cargos directivos de instituciones públicas, 
el 15,4% en cargos directivos de empresas privadas, el 
7,7% en técnico y profesionales de nivel medio y el 7,7 
% oficiales de servicio de FF.AA. La valoración de los da-
tos evidencia que la mayor parte de los encuestados se 
encuentran laborando en el sector educacional, aunque 
es objeto de atención la prestación de servicios en las 
FF.AA. Lo anterior se ilustra en el gráfico siguiente:

 - La pregunta 1 se refirió al año en que concluyó sus es-
tudios en la carrera, se refleja que el 30,8% se graduó 
en el 2017, el 7,7% en el 2016, el 23,1 % en el 2015, el 
23,1% en el 2014, el 7,7% en el 2013 y el 7,7% se en el 
2011, lo que responden a diferentes años de gradua-
ción y por ende aporta riqueza de opiniones. El resulta-
do se representa a continuación: 

 - La pregunta 2 precisó el año que se graduó en la ca-
rrera. Las respuestas de los encuestados reflejaron que 
6 se graduaron en el 2017 para el 46, 2%, 1 en el 2016 
para el 7,7 % y 6 en el año 2015 para el 46,2%, tal como 
se representa a continuación: 

 - La pregunta 3 se centró en valorar, si la actividad o tipo 
de trabajo en la que se desempeñan actualmente se 
relaciona con su profesión, es decir con sus estudios 
realizados, el 46,2% (6) de los encuestados expresaron 
que se relaciona mucho, el 46,2% (6) dijo que se rela-
ciona y el 7,7% (1) expuso que no se relaciona. Aunque 
la mayoría realiza su labor vinculada a su profesión es 
necesario prestar atención a la realización de acciones 
de reafirmación vocacional durante la profesión. Los re-
sultados se visualizan a continuación:

 - La pregunta 4 estuvo referida a que si es adecuadamen-
te remunerado el trabajo que desempeñan los gradua-
dos actualmente, el 46,2% (6) consideró que es bien re-
munerado, el 46,2%(6) es neutro y el 7,7%(1) consideró 
que es mal remunerado, ninguno expresa que es muy 
mal remunerado, lo que se visualiza a continuación:

 - En la pregunta 5 relacionada con el ingreso mensual 
evidenció que el 46,2% se ubica entre $701 y 1000 
equivalente; el 30,8% entre $367 y $500 y el 15,4 % 
entre $500 y $700 y el 7,7 % recibe un ingreso menor 
a $366. Lo que refleja la mayor parte tiene una remu-
neración decorosa, tal como aparece en el gráfico que 
aparece a continuación:

 - En la pregunta 6 referida a su experiencia, ¿Qué facto-
res cree usted que consideran las instituciones educa-
tivas para su contratación laboral?. El 69,2% expresó 
que el título, el 15,4% dijo la experiencia, el 7,7% que 
la capacidad de trabajar en presión y un 7,7% apuntó 
todas las anteriores. Lo anterior se expresa en el gráfico 
siguiente:
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 - La pregunta 7 estuvo en función de cuál ha sido el in-
conveniente más importante que ha tenido al momento 
de solicitar empleo. El 46,2% expresó baja remunera-
ción, mientras que el 30,8% opinó exigencias del post-
grado, el 15,4% expresó falta de experiencia y el 7,7% 
exigencias de 2do. idioma. Lo enunciado revela la ne-
cesidad de una buena remuneración, el análisis de la 
valoración entra en contradicción con lo planteado en 
la pregunta 4. Lo antes expuesto se refleja en el gráfico 
siguiente:

 - En la pregunta 8 se puntualizó si los conocimientos 
adquiridos en la UMET han sido suficientes para des-
empeñarse en el mercado laboral. El 38,5% (5) expre-
só que muy suficientes, el 46,2% (6) que suficientes y 
15,4% (2) dijo que neutro. Ninguno enunció que poco 
o nada suficientes, lo que evidencia que aunque la ca-
rrera prepara para su desempeño profesional pedagó-
gico debe continuar perfeccionando sus procesos en 
función de la calidad, tal como se refleja en el gráfico 
siguiente: 

 - La pregunta 9 referida a qué sugeriría reforzar a la 
UMET para que los conocimientos adquiridos por sus 
estudiantes no sean nada suficientes o poco suficientes 
para desempeñarse en el mercado laboral. El 30,8% 
(4) expresó asignaturas de formación profesional, el 
23,1% (3) refirió idioma, un 15,4% (2) las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, el otro 15,4% 
(2) prácticas profesionales, el 7,7% (1) a asignaturas 
humanísticas y el otro 7,7% a asignaturas humanísticas. 
Lo anterior dejar ver los puntos más vulnerables del cu-
rrículo de la Educación Básica en la formación del pro-
fesional, tal como se refleja en el gráfico anterior.

Los graduados de la carrera participaron en la II y III 
Jornada Científica y Festival de Clases desarrollados en 
el período 37 y 39, exponiendo sus experiencias, saberes 
profesionales en socialización e intercambio con estu-
diantes y profesores de la carrera. 

En los encuentros participaron como promedio 16 gra-
duados y los principales criterios y opiniones se recogen 
a continuación:

 • Existen en el grupo de graduados, más mujeres que 
hombres, lo que indica la tendencia general de muje-
res vinculadas al área educativa.

 • La mayor parte de graduados encuestados se en-
cuentran laborando al momento de realizado el en-
cuentro, lo que hace evidente la facilidad de encontrar 
trabajo luego de culminada su formación académica.

 • El trabajo en el que se encuentran laborando los gra-
duados está acorde con la carrera que estudiaron.

 • Los conocimientos y habilidades adquiridas en su for-
mación académica han sido muy útiles en su trabajo.

 • La razón por la que no dudarían en volver a la institu-
ción se debe a la calidad de la formación, así como de 
los profesores, considerando significativa la formación 
recibida.

 • Todos los graduados están trabajando, como docen-
tes de instituciones educativas públicas y privadas.

 • El título obtenido, a quienes estaban sin trabajo, les 
sirvió para encontrarlo o para ingresar al magisterio 
nacional.

 • Quienes laboraban en el Magisterio en entidades pú-
blicas, el título le sirvió para ejecutar cambios de plan-
teles o subir en el escalafón o llegar a directivos de las 
instituciones educativas.

 • La modalidad de estudio que ofrece la Universidad 
Metropolitana los fines de semana, posibilita a los es-
tudiantes trabajar y estudiar al mismo tiempo lo que le 
facilita la adquisición de experiencia docente y cubrir 
por ellos mismos sus estudios.

 • La mayoría de las estudiantes deben continuar con 
sus estudios de postgrado, expresan la necesidad de 
cursar maestrías. Declaran que, aunque participan en 
eventos científicos programados por la universidad, 



99
Volumen 1 | Número 1 | Enero - Abril - 2018

es escasa la competencia investigativa en cuánto a 
publicaciones en revistas.

Participaron en dos festivales de clases donde fue-
ron presentadas 14 clases. En las áreas de: Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Lengua y literatura, Cultura esté-
tica:  Música, Idioma Extranjero, Entorno Natural y social.

En la actividad se significó la contribución para el apren-
dizaje introduciendo cambios en el para qué enseñar, 
qué enseñar, cómo enseñar, dónde y el cuándo enseñar 
en correspondencia con las exigencias actuales de la 
Pedagogía Contemporánea.

Resultó muy satisfactorio la creación de recursos, el 
empleo de las TICs, quienes mostraron una activación 
y regulación que está orientada no sólo a los procesos 
cognitivos, sino además el desarrollo de habilidades y los 
valores requeridos para su formación lo que evidencia su 
originalidad, y el nivel de creatividad, donde el aprendi-
zaje adquiere un significado tanto en lo conceptual, de 
experiencia y afectivo. 

Los graduados expresaron sus experiencias pedagógi-
cas y prácticas educativas que enriquecen y aportan a 
la formación del profesional, así como las sugerencias 
y recomendaciones para continuar con los encuentros. 
Estuvo presente, la reflexión y el compromiso como do-
centes, teniendo la perspectiva de que la clase contem-
poránea posibilita la formación integral del individuo, la 
investigación, la independencia, la construcción de nue-
vos saberes, la participación protagónica, la reflexión crí-
tica y la búsqueda de calidad para todos.

Además, se realizaron visitas y entrevistas a graduados 
de la carrera en Naranjal para conocer sus criterios y opi-
niones de su formación y desempeño laboral, continui-
dad de estudios superiores.

Se significa, además la socialización del Link https://edu-
cacion.gob.ec/proceso-quiero-ser-maestro/ que informa a 
los graduados donde es factible obtener empleos en la 
especialidad de Licenciatura en Ciencias de la Educación 
Mención: Educación Básica.

Este sitio asume el objetivo de ayudar a los graduados a 
ocupar vacantes docentes en el Magisterio Nacional, a 
través de programas denominados “Quiero Ser Maestro”, 
los mismos se componen de dos fases; el proceso para 
la obtención de la calidad de elegible y el concurso de 
méritos y oposición para llenar vacantes de docentes en 
el Magisterio Nacional.

En la etapa, se desarrollaron actividades de preparación 
a los estudiantes de la carrera en relación al seguimiento 

al graduado para lograr conocimiento del proceso, su im-
plicación y sensibilización una vez titulados con la institu-
ción que los formó. 

Además, la socialización de la encuesta a estudiantes 
como parte de la participación de estos en el proceso y el 
certifico de titulación referente al llenado de las encuestas 
de Seguimiento a Graduados, así como brindar respuesta 
a las inquietudes de los estudiantes en el tema.
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PLAN DE MEJORAS 

Como resultado del estudio de seguimiento ejecutado, se 
adoptó un plan de mejoras, que abarcan medidas de per-
feccionamiento curricular, administrativas y ejecutivas.

Medidas de perfeccionamiento curricular:

1. Perfeccionamiento del trabajo científico - metodoló-
gico en las asignaturas de formación profesional y 
humanísticas. 

2. Atención a la formación de conocimientos, habilida-
des y actitudes idiomáticas en correspondencia con 
las exigencias de la educación superior. 

3. Diseño para la introducción de elementos de asig-
naturas integradoras que en determinados períodos 
académicos del plan de estudio integren los conteni-
dos académicos, con el ejercicio investigativo, el vín-
culo con la comunidad y la práctica pre profesional, 
todo ello para una consecución gradual de objetivos 
con la precedencia adecuada.

4. Diseño de prácticas pre - profesionales que permitan 
el ejercicio académico, laboral e investigativo en las 
didácticas especiales.

5. Distribución de elementos prácticos del ejercicio de la 
profesión relacionados con las invariantes del perfil de 
egreso que anteceden a la práctica pre profesional.

6. Asistencia y retroalimentación sistemática por los do-
centes titulares a la práctica distribuida y la práctica 
pre profesional de los estudiantes.

7. Implementación de estrategias didácticas para lograr 
satisfacer debilidades formativas en Comunicación 
Oral y Escrita.

8. Establecimiento de estrategias en la carrera que 
acerquen el egresado al ejercicio de culminación de 
estudios y titulación. Entre ellas:

 • El componente investigativo incorporado en los se-
mestres del nivel profesional del plan de estudio.

 • Seminario de titulación.

 • Revisar proyectos formativos que apunten a la forma-
ción de magister y doctorados.

 • Ejecutar talleres de capacitación.

 • Realizar eventos científicos que cuenten con el apoyo 
de la dirección institucional.

Medidas ejecutivas:

1. Implementar la revisión curricular de la carrera, a fin de 
que el establecimiento de las correspondientes mejo-
ras se constituya en una labor sistemática en ella. 

2. Incorporar a la revisión curricular los elementos 
del perfeccionamiento sistemático del régimen 
académico.

3. Incorporar al currículo de la carrera las acciones 
que con determinada transversalidad provienen de 
la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional, de conjunto con la actualización y el 

fortalecimiento curricular de la Educación Básica y 
con los pilares estratégicos que apuntan a la solu-
ción de las necesidades de la colectividad y del país 
en toda su extensión y sustentándose en los pilares 
del aprendizaje declarados por la Organización de 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura para la educación del siglo XXI.

1. Implementar un plan de perfeccionamiento curricular 
de la carrera que permita la mejora sustantiva de la 
correspondencia entre las líneas de la investigación y 
el sistema de programas y proyectos institucionales, 
de I+D+i, de vinculación y de desarrollo institucional, 
de manera que se corresponda con la política científi-
ca universitaria y la vinculación con la sociedad.

2. Incorporar en la carrera una estrategia curricular diri-
gida a lograr una continuidad del componente cien-
tífico de formación que conlleve al trabajo de titula-
ción, con contenidos esenciales de metodología de 
la investigación de las ciencias de la educación, así 
como para lograr la apropiación por el estudiante de 
las habilidades para la gestión de información cientí-
fico-técnica, gestores bibliográficos, uso de las TiC y 
comunicación para la ciencia.

CONCLUSIONES

El estudio de seguimiento al graduado en la carrera 
Ciencias de la Educación de la UMET permitió determinar 
los fundamentos teóricos en criterios, exigencias, meto-
dologías y las etapas a desarrollar para dar respuesta al 
problema planteado. 

Los resultados y análisis obtenidos de los datos recopila-
dos por las encuestas aplicadas permitieron la toma de 
decisiones para la elaboración del plan de mejoras con 
medidas de perfeccionamiento curricular, administrativo 
y ejecutivas.

El estudio del proceso de seguimiento al graduado posi-
bilitará la creación de proyectos de educación continua y 
estrategias en el postgrado.
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NORMAS PARA AUTORES
Los autores interesados en publicar en la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas podrán enviar sus contribucio-
nes a partir de la siguiente dirección electrónica: revista@umet.edu.ec  

En nuestra revista solo se aceptarán trabajos no publicados y que no estén comprometidos con otras publicaciones 
seriadas. El idioma de publicación será el español; se aceptarán artículos en inglés si uno de los autores procede de 
un país de habla inglesa, o si han sido traducidos por un traductor profesional.

Los tipos de contribuciones que aceptará son: Artículos científicos resultados de investigaciones sociales, ensayos 
especializados con enfoque reflexivo y crítico, reseñas y revisiones bibliográficas.

Las contribuciones podrán escribirse en Microsoft Office Word (“.doc” o “.docx”), empleando letra Verdana, 10 puntos, 
interlineado sencillo. La hoja tendrá las dimensiones 21,59 cm x 27,94 cm (formato carta). Los márgenes superior e 
inferior serán a 2,5 cm y se dejará 2 cm para el derecho e izquierdo.

Estructura de los manuscritos

Las contribuciones enviadas a la redacción de la revista tendrán la siguiente estructura:

 • Extensión entre 12 y 15 páginas.

 • Título en español e inglés (15 palabras como máximo). 

 • Nombre (completo) y apellidos de cada uno de los autores. 

 • Institución, correo electrónico e identificador ORCID (De forma opcional. Los autores que carezcan de este indica-
dor personal deben registrarse en https://orcid.org/register)

 • Resumen en español y en inglés (no excederá las 200 palabras) y palabras clave (de tres a diez en español e 
inglés).

 • Introducción, en la que se excluya el diseño metodológico de la investigación; Materiales y métodos; Resultados y 
discusión, para artículos de investigación, el resto de las contribuciones tendrá en vez de estos dos apartados un 
Desarrollo; Conclusiones, nunca enumeradas; y Referencias bibliográficas. En caso de tener Anexos se incluirán 
al final del documento. 

Otros aspectos formales

 • Las páginas se enumerarán en la esquina inferior derecha.
 • Las tablas serán enumeradas según su orden de aparición y su título se colocará en la parte superior. 
 • Las figuras no excederán los 100 Kb, ni tendrán un ancho superior a los 10 cm. Serán entregadas en carpeta aparte en formato de imagen: 

.jpg o .png. En el texto deberán ser enumeradas, según su orden y su nombre se colocará en la parte inferior. 
 • Las abreviaturas acompañarán al texto que la definen la primera vez, entre paréntesis y no se conjugarán en plural. 
 • Las notas se localizarán al pie de página y estarán enumeradas con números arábigos. Tendrán una extensión de hasta 60 palabras.
 • Los anexos respaldarán ideas planteadas en el trabajo y serán mencionados en el texto de la manera: ver anexo 1 ó (anexo 1).

Citas y Referencias bibliográficas 

Las citas y referencias bibliográficas se ajustarán al estilo de la Asociación Americana de Psicología (APA), 6ta edición 
de 2009. La veracidad de las citas y referencias bibliográficas será responsabilidad del autor o autores del artículo. 
Se deben utilizar como mínimo 10 fuentes y que sean de los últimos cinco años, con excepción de los clásicos de esa 
área del conocimiento. En el caso de fuentes que sean artículos científicos se deben utilizar, preferentemente, aquellas 
que provengan de revistas científicas indexadas. 

En el texto las citas se señalarán de la forma: Apellido (año, p. Número de página), si la oración incluye el (los) apellido 
(s) del (de los) autor (es). Si no se incluyen estos datos se utilizará la variante: (Apellido, año, p. Número de página). Se 
mencionarán al final del artículo solo las citadas en el texto, ordenadas alfabéticamente con sangría francesa.

De manera seguida se explica para cada tipo de fuente la forma en que debe ser referenciada.

Libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título. Ciudad: Editorial.
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Ejemplo:

Cruz Ramírez, M. (2009). El método Delphi en las investigaciones educacionales. La Habana: Academia.

Partes de libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. A. Apellidos, Título del libro (pp-pp). 
Ciudad: Editorial.

Ejemplo:

Picó, F. (2004). Arecibo, sol y sereno. En F. Feliú Matilla, 200 años de literatura y periodismo: 1803-2003 (129-134). San 
Juan: Ediciones Huracán.

Artículo de revista

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título del artículo. Título de la publicación, volumen(núme-
ro), xx-xx. Dirección en Internet (en el caso que sea de una revista on line)

Ejemplo:

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. DIAETA, 24 (115), 
31-37. Recuperado de http://fmed.uba.ar/grado/nutricion/busqueda_biblio.pdf

Tesis

Apellidos, A. A. (Año). Título de la tesis. (Trabajo de diploma o Tesis de maestría o doctorado). Ciudad: Nombre de la 
institución.

Ejemplo:

Van Hiele, P. M. (1957). El problema de la comprensión: En conexión con la comprensión de los escolares en el apren-
dizaje de la geometría. (Tesis Doctoral). Utrecht: Universidad Real de Utrecht. 

Ponencia

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Año). Título de la ponencia. Nombre del evento. Ciudad.

Ejemplo:

Rozemblum, C., Unzurrunzaga, C., Pucacco, C., & Banzato, G. (2012). Parámetros de evaluación para la inclusión e 
indización de revistas científicas en bases de datos locales e internacionales. Análisis sobre su aporte a la calidad 
de las publicaciones de Humanidades y Ciencias Sociales. VII Jornadas de Sociología de la UNLP. La Plata.

Fuentes electrónicas

Apellidos, A. A. (Año). Título de la fuente. Recuperado de URL

Ejemplo:

Bruguera i Payà, E. (2012). Proceso de búsqueda y localización de información por Internet. Recuperado de http://
openaccess.uoc.edu/webapps/o2/bitstream/10609/17829/1/UW07_00071_02418.pdf 

Autor institucional

Nombre del país. Nombre de la Institución. (Año). Título de la fuente. Ciudad: editorial o abreviaturas de la institución. 

Ejemplo:

República del Ecuador. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. (2013). Plan Nacional de Desarrollo / Plan 
Nacional para el Buen Vivir 2013-2017. Quito: Senplades.

Manuscrito sin publicar

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título de la fuente. Manuscrito sin publicar.
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Ejemplo:

León González, J. L., López Bastida, E. J., & Mora Quintana, E. C. (2017). Impacto y visibilidad de las revistas científi-
cas de la Universidad de Cienfuegos. Manuscrito sin publicar.

Nota:

El Consejo Editorial se reserva el derecho de realizar la corrección de estilo y los cambios que considere pertinentes 
para mejorar la calidad de todos los artículos.

Aviso de derechos de autor/a 

La Universidad Metropolitana de Ecuador, publica el contenido de la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas bajo una 
Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional.

© Podrá reproducirse, de forma parcial o total, el contenido de esta publicación, siempre que se haga de forma literal 
y se mencione la fuente.


